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I.~T ODUCCION 

El presente trabajo, tiene por objeto, anali:ar los deli-
tos cometido.e; por funcionarios o servidores públicos, en -

su ac tuac i6n gubernamental, desde sus principios, hasta - -
nuestros di<ls, ya que, Las figuras delictivas tales como -

el cohecho y el peculado, ya se encontraban regulados en -
cuerpos juridicos tan antiguos, que en la época Romana, -
las contemplaban en el Digesto y Las Instituciones de Jus

tiniano; en España a través de las Leyes de Indias; en el 
derecho anglosajón con el Impeachment. 

Los Aztecas también regulaban estos delitos y otros más, -
con penas tan severas que hasta en ocasiones daban muerte 
al servidor público. 

Asimismo veremos, como ha ido evolucionando nuestro dere
cho nacional, los delitos cometidos por los servidores pú
blicos, la. aparición de nuevas figuras delictivas y las -
sane iones correspondientes; ast como los cuerpos jurídicos 
que las contemplan. 

Observaremos como se sanciona en la actualidad a un servi
dor público a través del Juicio Político (Institución que 
derivó del derecho Anglasajón); los procedimientos que de
ben seguirse para personas que gozan de inmunidad consti-
tuc ion a 1. 

La creaci6n de organismos administrativos (Secretaria de -
la Contralor la General de la Federación), de t~rminos (Se!. 
vidores Públicos, Declaración de Procedencia, etc.)¡ los -
ordenamientos jur!dicos aplicables por la comisi6n de del!_ 
tos o faltas oficiales de los Servidores Públicos¡ así co
mo sus reformas substanciales a las mismas. 



TDL\ l. .\~TECEDE~TES 11 l STOR!COS, 

1;1).-~ 

La responsabilidad de los Gobernantes y Servidores Públicos 

en el Jcsempefio de sus funciones no es un problema actual,
la lucha contra el tirano, el dictador, el déspota, aparece 

desde épocas muy antiguas, como lo es la Romana, en el que 

aparecen ya las modalidades de algunos delitos como el coh!_ 

cho y la concus i6n, mismos que son regulados en diferentes 
cuerpos jurídicos como el Digesto, las lnstituciones de Ju_! 

tiniano y otras, 

"En el derecho romano, el crimen repetundarum (crimen de -

prevaricación}, que es como el tronco del cual brotan todas 

las demlis acriminaciones de los abusos de un funcionario pQ_ 
blico. ~acido como una quaestio perpetua, con el fin de re

cuperar las sumas que el funcionario infiel arrancaba a los 
particulares por medio de la extors16n, el crimen (repetun

darum) dio luego origen a dos figuras distintas de crimen -
peculatus y crimen consussionis crimen de peculado y crimen 

de concus Hin". ( 1) 

El crimen (repetundarum) era una forma genérica de llamar -

no solo a lo que se llama concusi6n, sino tambi6n el eche-

cho. 

En el peculado, el sujeto pasivo era el Estado a través de 

las arcas públicas y el sujeto activo era el funcionario, -
el cual debía tener la calidad de público o privado, dispo

niendo de los di~eros o valores que tenía bajo su guarda o 
custodia en las arcas pCiblicas para ser aplicados a progra
mas del Estado, desviándolas en su propio beneficio o de un 

tercero; asimismo, este delito tenía otra forma de comisi6n 

(1) Giusseppe Maggiore "Derecho Penal, Parte Especial. Vollimen IlI de -
los delitos especial; Etl. Temis Bogota. 197Z.- Pág. 128. 



denominado crimen de residuo, que consistía en apuntar en ·
registros públicos cantidades inferiores a las que realmente 
recibían, dándoles tambien en este caso, un destino diferen· 
te e inapropiado utili::ando ra maniobras, es decir, haciendo 
aparecer como verdaderos datos falsos, la pena que se le im· 
ponía era una multa y si el objeto material del delito eran 
bienes sagrados o religiosos, se cometía el delito de sacril~ 
gio. 

El delito de concus.i.6n aparece ya en las Constituciones I:np~ 

rialcs, consistiendo dicho delito en la obtenci6n por parte -
del funcionario mediante violencia moral o amenazas, el din~ 
ro o las utilidades de 1 sujeto pasivo que en este caso eran 
los particulares pero teniendo siempre el activo la calidad 
de funcionario; las amena:as consistían en acusaciones o te~ 
timonios falsos y medidas injustas, teniendo como pena en • • 
los casos más graves la muerte. 

El prevaricato también tenia como elemento específico el de 
la corrupción, conducta que consistía en que el funcionario 
público aceptaba'dinero para la realizacl6n o la comisi6n de 
un acto jurisdiccional, civil o militar, e incluso político 
cuando se refiere al sei\alado. 

Por tanto, 1:omprendta ya el prevaricato en su forma de corruE_ 
tela entre otros 1 los delitos cometidos en la administración 
de Justicia. De ahí derivaron tipos específicos seftalando 
casuisticamente otras formas de comisi6n de delitos tales C2, 

mo: La denegaci6n de Justicia, la usurpación de funciones pf!. 
blicas entre otra~, que en nuestro C6digo Penal vigente con
tiene bajo formas evolucionadas de conducta y acordes a la 
realidad, 

Por otro lado, como ya lo habiamos señalado, estos delitos -
se encontraban regulados en cuerpos jurídicos tal y como se 
seftalan en las Instituciones de Justiniano al sef'ialar: "La -
Ley Julia sobre el peculado, castiga a los ladrones de ren-
tas y cosas públicas, sagradas o religiosas. Si son magis---. 



trados los que durante su :idministración han sustraído las 

rentas del edo,, sufrirán la pena de muerte, y sus cOmpli
ces )" los que lo oculten, los que infrinjan esta ley serán 

deportados." (.?) 

"Entre los Juicios Públicos también se cuentan además la -
Ley Julia de ambito, la Ley Julia sobre las concusiones, -

la Ley Julia sobre la retención de cuentas; relativas to-
das a casos especiales y que no llevan consigo la pena de 

muerte, sino castigo de otra clase contra los contravento
res". (3) 

Observamos que en el derecho romano las penas que se impo

nían a los Servidores Públicos iban desde una multa, la d! 
portaci6n, hasta la muerte, cuando eran considerados como 
graves los delitos. Por su parte el Digesto es más explicj._ 

to en la comisión de los delitos de concusión y peculado -
ya que seiialan diversos modos de cometer dichos delitos 1 -

as i tenemos que esta obra nos dice en el Libro 48, título 

XI. 

"La Ley Julia de la concusi6n se refiere a aquellas canti

dades que alguien cobr6 siendo magistrado o teniendo algu
na potestad, administración o legac-i6n, o algún otro ofi-
cio, cargo o servicio público, o estando en la comitiva de 

algunos de ellos •.. ' 

"Responde por la Ley Julia de la concusi6n el que, en uso

de alguna potestad, hubiera cobrado alguna cantidad por ·

ju:gar o no juzgar, o dar algún decreto ... 

"En la actualidad, se castiga por la \'Ía extraordinaria a 
los reos de la Ley de la concusión con la pena de destie
rro1 e incluso más grave si el caso lo requiere .•• Deben-

(2) M. Ortolifn.: Instituciones de Justiniano. • Ed. Heliastra S.R.L. 
Buenos Aires, Argentina. - Pag. 365. 

(3) !den. 



sufrir pena capital o al menos ser d~portados a una isla CQ.. 

mo suelen ser castigados generalmente." { -1) 

Asimismo esta Ley sefiala que se t10dfo acusar de concusi6n a 

los que corrompieran con la aceptación de soborno el pues to 
pUblico que se les confiara. 

Ahora bien en lo referente al delito de peculado en la mis
ma obra en su libro 48, titulo xrrr nos señala: 

"l.a Ley Julia de peculado dispone que nadie se lleve dinero 

de un templo, dinero sepulcral o público, ni lo sustraiga,
ni haga que otro se lo lleve o sustraiga, ni lo use para su 
propio provecho, sino es el que est.1 facultado por la Ley¡

y que nadie meta o me:cle nada en el otro, plata o cobre pg_ 
blico, ni obre a sabiendas, con dolo malo, para que otro -

lo haga, trabajando así el valor del mismo," (5) 

La pena establecida primeramente fue el destierro a agua y 

fuego y posteriormente la deportaci6n. Disponía también que 
cometian peculado el que quitare o sustragere el dinero de 

un templo o dinero sepulcral y las sanciones eran impuestas 
por los gobernadores, los cuales debían tomar en cuenta pa

ra agravar o atenuar la pena, la condicci6n de la persona,
las circunstancias de las cosas, tiempo, edad y sexo, y de

pendiendo de esto se le podía condenar a luchar con las fi~ 

ras, ser quemados en vida, ahorcados o deportados a una rs

la; adem.1s de perder todos sus bienes y sus derechos. 

1.Z}. - Inglaterra y Estados Unidos de .'lorteamerica. 

En Inglaterra.- Surge el "fmpeachment" (palabra que según -
el diccio~ario Inglés-Espaf\01 1 Espafial~Cnglés de Vela:que: 

significa 1.- ReconvencH5n, tacha, desdoro. z.- Acusaci6n -

pOblica; la acci6n de pedir cuentas; en especial acusaci6n 

(4) A Dors. F. Hernández-Tejero, P. Fuenteseca, M. García Garrido y J.
Burillo.- El Digesto.- Editorial Aranzadi. Pamplona, España. 1975.----
Págs. 711 y 71Z. 
(5) ldetn. Pág. 713. 



y proceso de un alto funcionario del orden civil. 3.- Imp~ 

tación, delaci6n) ~ cuya atribución era la competencia para 

ju::gar la responsabilidad de los miembros de las cámaras, -
además de perseguir los delitos, era también utilizado para 

derrocar ministros en la lucha por el poder, sancionando en 
algunos casos con la horca del funcionario y que en el sis
tema inglés debido a que se tornó sanguinario se opto mejor 

por el parlamentarismo,mecanismo de gran influencia para el 
constitucional isrno. 

"En forma más breve podemos afirmar que el sistema inglés -

se caracteriza por acusación de la cámara de los comunes ª!!. 
te la de los lores, esta última constituida para este efec
to, como Hight Court of Parliament (Alta Corte del Parla-

mento), que actúa como organo de sentencia respecto de los 
altos funcionarios del Organismo Ejecutivo, es decir del g.2. 

bierno en la inteligencia de cuando considera culpable al 
acusado, no solo lo priva de su inmunidad, sino que le apl! 

ca la sanción establecida por las leyes penales." (6) 

Actualmente podemos decir que el Gabinete Inglés se encuen

tra compuesto por !O miembros, elegidos por el Primer Mini~ 

tN, ·de entre los parlamentarios y miembros de su partido - · 
más influyentes. Al l!der del partido mayoritario el cual -
es elegido por la mayoría del parlamento, así como por lid~ 

res importantes que tienen asiento en el parlamento es al -
que designan como Primer Ministro que realiza durante su -

gestión funciones administrativas y políticas. 

Las funciones del Gabinete son: 
- La politica a que haya de someterse el parlamento. 

- Tener un control supremo del ejecutivo nacional según lo 
acordado con la política que haya aceptado el parlamento. 

- Una coordinación y delimitaci6n continua de la autoridad 

(6) Fix-Zanudio Héctor.· "Las responsabilidades de los servidores públi 
cos.- Serie 6, Estadios doctrinales, 1'ún. 88.- &lit.- Manuel Porrúa, -
México, 1984, pag. 6Z. 



de los diversos departamentos del gobierno. 

11 Lo importante de i;.ste sistema, es su responsabilidad ante 
el parlamento, que los obliga formalmente a dimitir o a dj._ 
solver la cámara de los comunes y a convocar a elecciones, 
si pierden. Esto sobre el partido ganador al poder, e ini
cia una politica diferente. El parlamento tiene además, v~ 
rias secciones en contra del gabinete, ellas son una decl~ 
ración de falta de confian::a, un voto de censura, medida -
que derrocó al gobierno laborista en 1924. La negativa del 
gobierno, o sea del gabinete, a dejar una política que no 
apruebe del parlamento o al contrario, no seguir una poli
tica que sugiera el parlamento, lo derroca." (7) 

En caso de que no se dieran ninguna de estas dos situacio
nes, el gabinete es el que debe convocar a elecciones pop~ 
lares, las que se llevaran a cabo cada 5 años de tal suer
te que sea el pueblo el que ratifique o no la confian:a al 
gabinete o a los nuevos Uderes del partido o de otros Pª!.. 
t idos. 

A diferencia con nuestro pais para ejercer el juic.io poli
tice en contra de un funcionario es que en México es indi
vidual y excepcionalmente colectivo y en Ingla'terra es co
lectivo, es decir que comprende a todo el gobierno o al &!. 
binete, ya. que para ello están las votaciones de confianza, 
censura o disoluci6n del parlamento y convocar a nuevas -
elecciones. 

En Estados Unidos. - Inspirado en el sistema inglés, solo -
que se moficaria por el sistema presidencial, introducido 
en su Constitución de 1 i87. Constituci6n que sef'iala la fa
cultad que tiene el senado de poder ju:gar a todos los fu!!, 
cionarios públicos, incluyendo al propio Presidente y Vic! 
presidente, así como a los Diputados del Congreso¡ pero --

(7) Raúl F. Cárdenas.- Responsabilidad de los Funcionarios PCiblicos.
Editorial Porrua, ~léxico 1982. - Pag. 119. 



este juicio pol1tico tiene un aspecto diferente, ya que su 

sentencia solo es una renuncia al puesto que venía desemp!:_ 
ñando y no volver a tener otro cargo público, más sin cm·

bargo podr!a ser enjuiciado y castigado conforme a la ley. 

Existe además una excepción y es que cuando se ju:gue al -
Pres id en te de la Rcpúbl ica. quien dirige los deba tes será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en vez de -

que sea e 1 Vicepresidente funcionario que preside normal· -
mente al propio senado. 

"La Constitución de los Estados Unidos adoptó el impeach- -
mente inglés, dándole a sus Instituciones las característ! 

cas que les corrcspond!an. Así, recordamos en su artículo 
rr, sección 4a., se determina que el presidente y vicepre· 
sidente y todos los funcionarios civiles de los Estados -

Unidos serán removidos de sus funciont!s mediante acusación 
y convicción de traición, cohecho y otros cr1menes o deli
tos." (8) 

Ahora bien no solamente este es un freno para los altos -
funcionarios para la comisión de algún delito, sino que -
existe otro factor importante como lo es la opinión públi

ca y como ejemplo tenemos lo sucedido a Richard Nixon cua!!. 

do era Presidente de Estados Unidos en los años 70's y que 
por el problema del Watergate tuvo que renunciar a la pre· 

sidencia. 

1.3).- Espafta.- Durante el reinado de los reyes católicos 

nace una de las Instituciones fundamentales denominada Ju!_ 
cio de Residencia, concebido como una garantia en la admi· 

nistración y el control de las colonias espaft.olas. Su obj~ 
tivo era, que las disposiciones de la corona ya fueran le

gales, administrativas o pol!ticas se cumplieran fielmente 

y que sus funciones actuaran dentro del mejor marco posi-
ble para el desempefto de sus funciones¡ con la aparición -
de esta Institución se daba la oportunidad a los habitan·· 

(8) !den: Pag. 125. 



tes de una región determinada a denunciar una vez que terml 

naba su gestión, al funcionario que durante ello había com!_ 
tido errores o abusos en contra de los gobernados. Este Ju!_ 

cio se encontraba regulado en diversos cuerpos Jurídicos t~ 
les como la Novísima Recopilación y en las Leyes de Indias, 

en esta última de aplicación en las Colonias de la Co&ona -

Española como en ~léxico en donde pudo aplicarse y que po--
dríamos mensionar que fué uno de los sucesores principales 
en nustra legislación actual del Juicio de Responsabilida-

des, del cual hablaremos más ade !ante. 

"En América, bajo el reinado de los Reyes Cat61icos 1 la ln.?,_ 
tituci6n se desarroll6 rápidamente. Surge por primera vez -

en el at'\o de l SOi a consecuencia del nombramiento de .'lico-
lás Ovando como gobernador de Indias y conforme a las Ins-
trucciones reales recibidas de efectuar residencia a su an

tecesor Francisco de Bobadilla". (9) 

Este Juicio trajo como consecuencia que el Estado (Español), 

el funcionario y el pueblo se desarrollaran en conjunto pa
ra poder evitar así acciones delictuosas dentro de una adm!_ 

nis tración has tan te compleja• obteniendo de los funciona- - -
rios como resultado el siguiente: 

- Que cumpl ie!"a estrictamente con sus obligaciones duran te 
su encargo, 

- Que fuern responsable de sus actos ya fuera hacia la cor2_ 

na como a los gobernados. 
- Que ofreciera una garantía tanto de los derechos públicos 

como de los privados. 
- Que se fuera dando una perfección dentro del servicios a,5! 

ministrativo y político. 
- Que se estableciera un procedimiento judicial a través de 

la vos del pueblo. 

(9) Enciclopedia Jurídica Cmeba.- Editorial bibliográfica Argentina -
S.R.L. - 1968 Buenos Aires 1 Argentina. - Tano XVIII. Pag. 351. 



En la recopilaci6n de la Leyes Je Indias, Libro V, título 

XV denominado "De las Residencias y Jueces que las han de 
tomar", en..:ontr.::imos los elementos necesarios para cons---

truír el procedimiento seguido en este tipo de Juicio. --
Son cuarenta y nueve leyes dictadas por diversas monarcas 

en distintas partes del reino las que van organizando la 

mecánica interna del procedimiento". (10) 

Tomando en consideraci6n el número de leyes y la extensión 
de las mismas, s6lo haremos una breve menci6n de algunas 

de ellas; teniendo como ejemplo: 

La Ley Primera señala que el término par.:i substanciar la -
residencia a los virreyes sea de seis meses; la cuarta nos 

dice que los Gobernadores de tiempo indefinido se les si
ga Juicio en el Distrito que residen y que ya hayan si· 

do removidos; 1 a quin ta, que si tos Gobernados son perp! 
tuos se les formule residencia cada 5 ai'ios; La Dieci--

siete, quienes pueden ser residenciados incluyendo a los 

funcionarios que ej ercfan tareas ya fueren políticas, -- -
administrativas, judiciales y hasta mun icipa tes. Asimismo, 

a partir de esta ley (li) se fijan las reglas del procedi
miento para los juicios de residencia de Generales, minis

tros, oidores, etc.; la veintinueve, que el término de re
sidencia sea de 60 dfas y en caso de existir demandas pú-

blicas se sumen otros 60 días: la veintiocho señalaba la -
publicación de los edictos los cuales debtan ser id6neas • 
para. que las personas pudieran pedir Justicia de sus agra

vios dentro de un marco de plena libertad; la treinta y ·
dos, que los Jueces que llevasen a cabo residencia, procu· 
raran averigurar de los bienes y de los malos procedimien

tos de los residenciados; la treinta y seis, que los Co--
rregidores o Alcaldes mayores que hubieren retenido en su 

poder alguna cantidad, serían condenados a perpetua priva

ci6n del oficio y desterrados por 6 años a la guerra de -· 

(10) ld0111. Pág. 35Z. 
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Chile; la cuarenta y cinco, que los ministros que defrau-· 

daran en la armada y traían su Hacienda sin registro, sin 
testigos se comprobaba con testigos singulares. 

Las penas que se les imponían a los residenciados eran: 

Una multa. 

Confiscación de Bienes, 

Prisi6n y en los casos m5.s graves se aplicaban las 3 cou 
juntamente. 

Además de la Residencia 1 existía otra institución importa!!. 
te, pero distinta como lo era la visita, ya que ésta 

era secreta y abarcaba a todos los funcionarios de una re
gión o provincia. La persona encargada de esta Institución 

era llamado Visitador, quién practicaba el juicio sumario 
y al terminar, como era secreto, lo enviaba cerrado y se- -
llado al Consejo de Indias que era el que emitía la senteQ 
cia en contra de todos los funcionarios de dicha regi6n. 

En la actualidad, La Constituci6n Española de 1978 adopta 
como forma de gobierno el Parlamentarismo, y nos sef\;ila - -

que el Gobierno es el que dirige la pol!tíca tanto in te- -
rior como exterior, la administración civil y militar, así 

como la defensa del estado El gobierno se conforma con los 
ministros y los miembros que fije la ley, contando con un 

Presidente y un Vicepresidente, correspondiendo al primero 
de ellos dirigir la acci6n del gobierno así como coordinar 

las funciones de los demás miembros del mismo. 

Esta Constitución señala que independientemente de una re!_ 

ponsabi lid ad criminal por parte del Pres id ente. ministros 
y miembros del gobierno, existe además una responsabilidad 

Política, la cual se exige ante la Sala Penal del Tribunal 

Supremo, teniendo en consideración que los legisladores no 
podrán ser procesados sin la autorización de la Cámara re!. 

pectiva. Si la acusaci6n es en contra de algún funcionario 

del gobierno durante su gesti6n por la comisión de un del!, 
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to contra la seguridad del estado, ésta se planteará con 

ta cuarta parte de los miembros del congreso y con la apr2_ 
bación de la mayoría absoluta del mismo. 

En caso de que el Presidente solicite la disolución del -
Congreso, lo decretará el rey, siempre y cuando no se en-
cuentre pendiente algún voto de censura. 

1.4). - Corte Francesa. - Dentro del Régimen Parlamentario -
Fr.:i.ncés, cabe hacer mención que en las 5 Repúblicas y sus 

respectiva Constituciones, se establecen una serie de cam
bios en lo concerniente a la acusaci6n de alguno de los -
funcionarios o miembros del Gobierno francés, así por eje!!!. 
ple en las dos primeras Repúblicas (1771 y 1773) la$ acus! 

cienes eran formuladas ante la Asamblea Nacional y el pro
cedimiento o enjuiciamiento se llevaba. a cabo ante el Sen!_ 

do. Posterior!'lente aparec:e lo que se conoci6 como Parlameu. 
tarismo Clásico, es decir de la Constitución de 1875 a la 
de 1945 (3a. y 4a. Repúblicas). Este Parlamentarismo Clási, 

co estaba integrado, por un Presidente, que era elegido en 
forma indirecta y su principal encargo era la de proponer 
al primer ministro; La funci6n ejecutiva era llew·ada a ca

bo por el Presidente Jel Consejo de ministros quién debía 

contar con el apoyo parlamentario~ el Parlamento estaba -
formado por dos cámaras, la primera de ellas La Asamblea -

~acional que era de origen popular y la segunda el Senado 
que era por elección indirecta de los organos tanto munci

pales como departamentales. 

En este periódo ~et enjuiciamiento era !lavado a cabo por -
una Alta Corte de Justicia, la cual formaba parte del mis

mo Senado. Ya en la 5a. República (Cons tituci6n de 1 958) -
el poder ejecutivo es ejercido por el Presidente quien es 

electo popularmente y se encarga principalmente de las fu!!. 

ciones polí.tica$ y de la jefatura del Estado; y por el Pr.!. 
mer Ministro, que es designado por el Presidente y sin el 

apoyo parlamentario, de tal suerte que el gabinete se ind.t 



pendi::a de la tutela Je la Asamblea, y es aquí en donde la 

Alta Corte de Justicia es considerado como un organismo J!:!._ 
dicial especiali::ado. compuesto por i 2 miembros titulares 

r 6 suplentes• elegidos por la Asamblea Nacional y el Sen~ 
do. 

1.5).· Derecho ~acion.'.il.- Para el estudio de los antecede!! 
tes históricos de nuestro derecho Patrio, lo dividiremos · 
en tres periódos: 

A) Precolonial 
B) Colonial 
C) .Indepenc:!.iente 

A) Precolonial. - En la época de los Aztecas, Moctezuma e~ 

tablece la organización administrativa de los ~fexicas, cu· 

Yo .gobierno supremo radicaba en el Rey que era asistido - -
del Congreso¡ como el rey se identificaba con la divinidad, 
éste se encontraba al margen de cualquier responsabilidad. 

Los embajadores 1 los Jueces, los calpixques o mayordomos,· 

los nobles y los \'erdugos 1 s1 eran sometidos a juicios por 
actos constitutivos a responsabilidad y se les imponían m~ 
didas severas. Entre los aztecas las penas eran pecunia--

rias y corporales¡ la de muerte y la de esclavitud eran • • 
sus predilectas (mti.s la de muerte), siendo las caracterís

ticas principales de estas penas su dureza y ejemplaridad, 
ya que eran aplicadas de la forma más cruel y en los luga

res más concurridos como los templos y los tianguis. 

El imperio azteca contaba con un cuerpo Judicial y la Sala 
donde ejercían se llamaba "Tlaxitlan". Los jueces eran es

cogidos de entre los nobles que habian perdido su riqueza, 
dándoles el estado tierras para su subsistencia y en pago 

a sus servicios, estos jueces debían impartir justicia de 
acuerdo con sus leyes, ca·stigándose a los que no lo hicie

rán, debían observar una conducta intachable, llegando a -
tal extremo que se les prohibía emborracharse bajo pena de 
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recibir fuertes castigos aún la muerte, así como a los 

que se dejaren cohechar, fueran parciales o no impartían 
Justicia en un tiempo breve, ya que eran obligados a im
partir celeridad en los juicios. A su conocimiento tenían 
que llegar los delitos que se cometieran, siendo unica-

mente ellos los que podían sancionar a los delincuentes. 

Los jueces laboraban desde la mañana hasta el mediodfa,

en que suspendían sus labores para ingerir sus alimentos, 

comida que les era enviada del palacio, reanudando poste 
riormente sus l3borcs hasta la puesta del sol, 

"Les jueces administraban justicia rectamente y si no -
cumplían con sus deberes, se embria~aban o recibían coh~ 
cho, sino era grave el caso, los amonestaban sus compaft!. 

ros. y si reincidian se les privaba del cargo y se les 
trasquilaba, lo que era gran afrenta; pero si la falta • 

era importante, desde la primera el Rey los destituía, y 

si cometían una gran injusticia, mandaba darles muerte'', 
(11) 

Los principales nobles cuando eran condenados por la co

misión de algún delito, eran Juzgados en la sala llamada 
Tlaxitlan y sus sentencias pod!an ser la prisi6n, el de~ 
tierro, la trasquilaci6n (que era una. gran ofensa), los 

hacían maceguales y la muerte. 

O.tra de las salas donde se juzgaba a los embajadores se· 
gún su calidad si eran nobles, a los soldados y hombres 

de guerra era el Tecpilcalli, 

" ... Y si el sei'ior sabía que alguno de ellos había hecho 

algún delito criminal de adulterio, aunque fuese m:is no
ble o principal, luego le sentenciaban a muerte; matán- -

banle a pedradas". (12) 

(11) Alfredo Otavero. - M~xicoa través de los siglos.· Editorial Na
cional México 1963.- Tano II. Pag. 655. 
(12) Fray Bemardino de Sahagún.- Historia General de las cosas de 
la rrueva España.· Ed.. Pedro Robredo.- México 1938.- Tomo I. pags.-
309-310. 
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Los mayordomos o calpixques (recaudadores de impuestos) se 
les juzgaba en una Sala de Palacio llamado Calpixcacalli o 

Texancalli. cuando faltaban a la probidad en el manejo de 
los tributos, se les encerraban en unas jaulas y después -
se le condenaba a muerte, a su familia se les corría de su 
c¿¡sa y todos los bienes pasaban a s·er propiedad del sef\or. 

Los verdugos que tenían la obligación de ejecutar las pe-

nas decretadas por el señor, si no la cumplían, eran cond!:,. 
nadas a muerte en la sala denominada Achcauhtin. 

Cabe hacer mención que todos los empleados Públicos salían 

del Calmécac (lugar donde estudiaban astrología, física, -
etc.,) de donde alca:aban distintas clases como los Tlatoa 1 

que tenían la jurisdicción civil y criminal, así como la -
gobernación y mando de todas sus provincias¡ otra clase -
eran los Tecutli que eran los nobles en general, y así ca
da uno tenía su clase. 

Los jueces eran elegidos por el Rey (alumnos del Calme--
cac) y por lo general eran hombres de edad con aplia expe
riencia y sobre todo de suma moralidad. De ahí tal vez la 
importancia para la aplicaci6n de las sanciones cuando al
gún empleado público com.<.!tia algún delito, asimismo obser
vamos que ya se calficaban delitos que nuestro c6digo pe·· 
nal sanciona tales como el cohecho, el peculado, delitos • 
cometidos contr.1 la administración de justicia, etc. 

También se observa que sus condenas eran m~s que nada san
guinarias ya que preferían la de muerte que la de priva--
ci6n de la libertad, como otro dato hist6rico es de tomar· 
se en cuenta el siguiente: 

"En tiempos de Moctezuma hecharon presos (a) muchos senad~ 
res y Jueces, en unas jaulas grandes, a cada uno de por si, 
y después fueron sentenciados a muerte, porque dieron rel~ 
ci6n, a Moctezuma que estos jueces no hacían justicia der~ 
cha, o justa, sino que injustamente lo hacían, y por eso -
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fueron muertos ... "( 13) 

8) ~--Con la llegada de los españoles a tcrrito---

rios de América, los reyes empe::.aron a gobernarlos, ejerci

tando sus poderes en forma absoluta, teniendo ~sto como COI}_ 

secuencia que para ellos no existiera ninguna sanción o ca~ 

tigo de tipo legal por la reali:aci6n de sus delitos, ya -

que el Rey no estaba sujeto a Residencia o alguna otra for
ma de responsabilidad ante los tribunales, lo único que los 

detenía eran sus ideas religiosas que traía consigo la mo-
ral cristiana, para as! obrar de buena manera, ya que eran 

vigilados por Dios ante el cual eran responsables. Fueron -
estas ideas de re! igiosidat.l las que preocuparon a los reyes 
por hacer el bien y reprimir el mal, se preocuparon para -
que a los indios les dieran un trato hu.'!lano y les ensenaran 
la religi6n catdlica, las ciencias y las artes. Se crearon 
Tribunales para ·conocer y resolver los asuntos de las rn--
dias y el país conquistado progresara, pero en ocasiones - -
las disposiciones de los reyes eran violadas impunemente -
por los funcionarios si.n que recibieran algún castigo por -
ello. 

Además de la influencia de la religión para que el funcion!_ 
rio público actuara de buena manera, las leyes coloniales -
hicieron posible las responsabilidades oficiales a través -
de las dos instituciones de las cuales ya habíamos hablado, 
tales como El Juicio de Residencia y La Vi si ta. 

Juicio de Residencia. - Que según la definición que nos dá -
Joaquín Escriche sobre la Residencia, en su diccionario ra
:onado de Legislación y Jurisprudencia, en la página 1438 ·

nos dice: 

'
1Rcsidencia es la cuenta que toma un Juez a otro, como a -
regidor o alcalde mayor, o a otra persona de cargo público
de la administracidn de su oficio por aquel tiempo que est~ 

(13) Idem: Plig, 309. 
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vo a su cuidado: y el proceso o autos formados al residen
ciado . , . " 

Esta Institución, a semejan:::a de la existente en España, -

se fundaron en la colonia para conocer de la respon~abili
dad en que incurdan los funcionarios y empleados públicos, 

se le denominó así porque al residenciado (reo) se le sei\! 
!aba un lugar en el que debía permanecer hasta la termina
ci6n del Juicio, por lo general era en el lugar donde el 

empleado ejercía sus funciones y no µodian ser obligados a 
que las dieran en otra parte. 

El Juez que se encargaba del juicio, por lo general era

el inmediato superior al residenciado, bien un juez nom
brado por el superior. 

La persona encargada de hacer re~idencia a los altos fun-
cionarios del Real Consejo era el Rey, y cuando la reside!!_ 

cía era en contra de un Yirrey 1 entonces era el Real Cons~ 
jo el que se avocaba del conocimiento. Los juicios se lle

vaban a cabo cuando el funcionario o empleado ya habia ce
sado en sus funciones por los siguientes motivos: 

Porque se cumpliera el término para el cargo que había -

sido elegido. 
Por renunciar a su puesto. 
Por ser nombrado para desempeJ1ar otro empleo. 

En las leyes de Indias se establecieron modalidades para -
hacer Residencia a los funcionarios perpetuos, se les cap!!_ 

citaba a los alt_os funcionarios para que cuar.do visitaran 
a sus inferiores pudieran tomarle residencia. Los Goberna

dores, corregidores o ministros que cometían causas graves, 
se le daba aviso al Rey, para que éste facultara a que se 

les siguiera juicio, mandando al Consejo los resultados. 

Si un funcionario pasaba a prestar su servicio a otra ciu

dad, tenia la obligaci6n antes de ser aceptado en su nuevo 

puesto, d~ dar residencia por su actuaci6n. 
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El procedimiento que se llevaba a cabo para estos juicios

era el siguiente: 

El Juez que era nombrado para conocer del caso, hacia una

publicaci6n de la orden que se le había dado para residen
ciar al funcionario, en dicha publicaci6n se les hacía del 

conocimiento a todas las personas que en caso de tener al -
guna acusación en contra del residenciado presentara sus -
denuncias; se recibían toda clase de pruebas, as! como tos 
alegatos de las partes y una ve~ conctu!das las actuacio- -
nes se dictaba sentencia. Los juicios llegaban a durar ha~ 
ta 6 meses y podían ser apelados ante las audiencias o an
te el Real Consejo de Indias; las sentencias que eran ape

ladas en tiempo y forma no podían ser ejecutadas, sino so
lo en aquellas partes en que estuviere previsto por la ley. 
Los delitos o faltas más comunes que cometían los funcion! 
rios públicos eran: el cohecho, la malversaci6n de fondos, 
los retardos o anomalías en un proceso judicial, el incum
plimiento de las leyes y Reales Cédulas y la rebeli6n. 

Las penas más comunes que recibían eran~ La confiscaci6n -
de bienes, el pago de una suma de dinero que se hacía efeE_ 
tiva con una fian:a, el destierro, la suspensi6n y destit!:!_ 
ci6n del puesto, la cárcel y los castigos corporales. 

Lo importante de esta Instituci6n era que obligaba al ser
vidor pfiblico a obrar de buena manera, aunque el procedí-
miento se llevara a cabo hasta que éste cesara en sus fun
ciones. 

La otra Instituci6n a que hemos hecho referencia es 1.!-Y.i· 
sita. - Cuyo objeto era el mismo que el de la Residencia. -
el hacer efectivas las responsabilidades oficiales, solo -
que ésta era m~s temida ya que los servidores pCiblicos no 
sabían cuando, quién y porque se les practicaba la visita, 
ignoraban quien los acusaba, y cuales eran las circunstan
cias que obraban en su contra, ya que a los visitadores --
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les estaba prohibido dar información de esas diligencias. 

El poder de los visitadores era muy fuerte, al grado que ni 
los virreyes podían estorbar en su cometido, y en caso de 

que lo hicieran se hacían acreedores a l;:i,s sanciones esta

blecidas por la ley, Las facultades de estos funcionarios 

era tal que podían suspender a un alto empleado quP. se --
opusiera a su encargo, las Leyes de Indias facultaban al -
Real Congreso par.:i que cuando conviniese nombrar visitado
res que conocieran del estado que guardaban las tierras -
conquistadas y la forma como se administraba justicia, las 

propias leyes establecían las obligaciones y los derechos 
de los visitados para cumplir con su cometido. 

Durante el procedimiento los visitadores tenían la obliga

ci6n de recibir todas las pruebas que evidenciaran los he

chos. aún cuando el visitador no llegara al lugar donde se 
encontraba el funcionario que era visitado; tan pronto co
mo llegaba, hacía pública la visita para que se conociera 

en toda la jurisdicci6n y as1 todas las personas que tuvie 

ran que exponer algo lo hiciera. 

No había términos para conocer de alguna visita, inclusive 
ésta se podiil prolongar por J.ños, pero cuando se encontra

ban graves irregularidades no se esperaba hasta que termi
nara, sino que se mandaba 1 a informaci6n al consejo, a fin 

de que resolviera lo conducente. 

Además de llevar a cabo la visita que se les había encame!!. 
dado, podían visitar a las personas que jerarquicamente d~ 
pendian del visitador; las leyes los facultaban para en··· 

trar y salir de las audiencias públicas, sin tomar partici 
paci6n en las discuciones 1 solo se conformaban; podían 

revisar los libros de gobierno que juzgara convenientes, • 
pero no así las cartas particulares que los funcionarios -

dirigían al Consejo y que tubieran relaci6n con la visita; 

daban audiencia pública y se valían de los Alguaciles mayo-



res para la ejecución de sus determinaciones. 

Dentro de las obligaciones del visitador, estaban las de -

dar aviso al Real Consejo sobre las condiciones que guarda
ba la Ciudad visitada, así como una relación de la visitaque 
habían llevado a cabo, informando lo relacionado con la re
l igi6n, la administración de justicia y la Hacienda POblica. 

En la relación que P.nviaban )'que debía ir firmada, se esp.!:_ 
c ificaban: 
1. - Los cargos que habían resultado. 
2. - La forma y proceso a que se había llegado en la conclu

sión final. 
3, - Se citaban los testigos, los documentos y las diligen-

cias que habían servido para fundamentar la sentencia. 

El visitador no podia sacar de la ciudad o villa al visita
do, ni abstenerlo de su ejercicio a menos que la causa fue
se grave, si se le suspendía de sus funciones y lo enviaba 
al Real Consejo p3ra que éste resolviera a lo que habia lu
gar. 

Como hemos podido observar, la Residencia, la visita, y el 
alto sentido religioso de la época, hicieron posible que -
los actos de los gobernantes de la Colonia en muchos casos 
se conducieran honradamente, además de hacer posible la re! 
ponsabil idad de los funcionarios públicos. 

C) Independiente. - En el ~léxico Independiente se empiezan a 
regular algunas irregularidades que cometían los servidores 
públicos, y precisamente es en la Constituci6n de 1824, en 
su art1culo 38 al sef\alar que cualquiera de las Dos cámaras 
podrían conocer como Gran Jurado sobre las acusaciones del 
Presidente de la Federaci6n, por traici6n contra la Indepe!!. 
dencia Nacional 1 la forma establecida de Gobierno, y algo -
muy importante sei\alado por este artículo es que también P2, 
dta ser acusado el Presidente por cohecho o soborno cometi
dos durante el desempeño de su encargo, asimismo, por actos 
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dirigidos manifiestamente a impedir que se hicieran las 

elecciones para Presidente, Senadores ]" Diputados, o que 

a la Cámara le prohibiera el uso de cualquiera de sus atr.f. 
bue iones. 

A los ~tinistros de la Suprema Corte de Justicia y a los 

Secretarios de Despacho de la misma por cualquier delito 

que era cometido durante su encargo. 

A los Gobernadores de los Estados por infracciones cometi

das a la Constitución Federal, a le)'CS de la Unión u 6rde

nes del Presidente, P•1T la publicación de leyes o decretos 

de hs legislaturas de sus respectivos estados. Contratos 
a la propia Constitución )' a las leyes. 

Los artículos 39 y .to de dicho ordenamiento, señalaban el 

procedimiento a seguir, como ya lo mencionamos ala Cámara • 
de Representantes se erigía en Gran Jurado, cuando el Pre· 
sidente o los Ministros eran acusados por actos en que hu· 
bieren intervenido el Senado o el Consejo de Gobierno en r,! 
zón de sus atribuciones¡ o contra el Vicepresidente por la 
comisi6n de cualquier delito durante el tiempo de su encar 
go, el Gran Jurado sometia a votaci6n el asunto y si las • 
dos terceras partes votaban en el sentido de que daba lu·
gar a la formación de causa, el acusado era suspendido de 
su encargo y se le ponía a disposición del Tribunal compe· 
tente, 

En las Leyes Constitucionales de 29 dr.' diciembre de 1936 1 • 

suscrita en la ciudad de México 1 en algunos de sus preceE. 
tos sen.alaban las responsabilidades en que podían incurrir 
los servidores públicos. En el articulo 18 de la segunda -
ley se establecía,que si alguno de los miembros del Supre
mo Poder Conservador 1 cometía un delito, la acusación deb!!_ 
r.!i hacerse ante el Congreso General 1 y éste a su vez res o! 
vería si habia o no lugar a proceder, en caso de resolver
se afirmativamente, el procedimiento se continuaba ante la 
Suprema Corte de Justicia, que era quién determinaba lo pe!. 



t inente. 

El artículo 47 de la Ley Terce:ra dispo~ía que los delitos -
comunes cometidos por el Presidente de la República, no -
podía ser acusado desde el día de su elección, sino hasta -
pasado un afio de que terminara su gestión administrativa. -
Tampoco se podía formar acusación en contra de los Senado-
res desde la fecha en que eran electos, hasta dos meses de! 
pués de terminado su encargo; ni contra los Ministros de la 
Alta Corte de Justicia y ~farcial 1 Secretarios de despacho,
Consej eros y Gobernadores de los Departamentos. La acusa- - -
ción debía hacerse ante la Cámara de Diputados, pero si el 
acusado era Diputado, se hacía ante la de Senadores, en to
do caso, dos meses después de haber terminado su encargo. 

Si el delito catalogado como oficial y cometido por el Pre
sidente de la República, Secretarios del Despacho, Minis-
tros de la Alta Corte de Justicia ~farcial, Consejeros o Go
bernadores de los Departamentos, por infracciones de la se
gunda ley artículo tercero parte quinta¡ o bien Ley cuarta 
artículo segundo y Ley sexta, artículo decimoquinto, .la ac!:!_ 
saci6n tenla que llevarse a cabo ante la Cámara Je Diputa-
dos, y era ésta la que en primera instancia, debía de resol 
ver si habia lugar o no a proceder; en caso afir1nativo se -
nombraba a dos miembros de la Cámara, para que sostuvieran 
la acusación ante la de Scnadort-s, que era la que resolvia 
como Tribunal de sentencia. Era ante esta última' Cámara en 
donde se instruia el proceso y se dictaba el fallo, si el 
fallo era adverso se imponían como penas los siguientes: 
- Destituci6n del cargo o emple

0

0 que tuviera el acusado. 
- Inhabilitación perpetua o temPoral para obtener otro. 

Sin embargo, en la parte final del artículo 18 se disponía 
que si a criterio del mismo senado se hacia acreedor a ma-
yores penas, el proceso pasaría al Tribunal respectivo para 
que determinara según las leyes. 



El procedimiento que se llevaba :a cabo por la comisión de 
un delito calificado como comUn, consistía en que cualqul~ 
ra de las dos cámaras estaba facultada para declarar si -
era o no procedente poner a disposición de las 3utoridades 
competentes al funcionario :" solo en caso de que se trata
ra del Presidente de la República. era neces3ria la confi!_ 
macián de la otra cámara, 

Ademas de las penas antes señaladas para los delitos ofi-
ciales y las que existían en las leyes par3 castigar los -
delitos del orden común, se establecía en el ordenamiento 
en cuesti6n, una pena para los funcionarios que resulta--
ban culpables, la que consistía en declarar la suspensión 
de los derechos de ta ciudadanía. 

Cabe hacer ;nención que las responsablidades se establecen 
únicamente para los funcionarios, y no así, para los em--
pleados, a los que se debía castigar de acuerdo con las l!:._ 
yes comunes. 

Constituci6n de T857.- El 5 de febrero de 1857, el Congre
so de la Unión promulga la.Constituci6n, ~iendo.entonces 
PresiJente de la República Don Ignacio Comonfort; es en -· 
el título cuarto el que hablaba de la responsabilidad de 
los funcionarios públicos, y el artículo 103 enumera las -
personas que podían incurrir en responsabilidad de orde~ -
comdn y oficial, en las que podían incurrir los diputados, 
los individuos de la Suprema Corte y los Secretarios de ·
Despacho. Los Gober~adores podían ser responsables cuando 
cometian alguna violación a la Constitución o a las leyes 
federales. El Presidente solo' podía ser acusado por trai-· 
ción a la patria, violación expresa a la Constitución, at!. 
que a la libertad electoral y delitos graves del orden co
m(in. 

El procedimiento que se llevaba a cabo era el siguiente: 

El Congreso se erigla con Gran Jurado y por mayoría abso--
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luta de votos resolvtan si había lugar al acusado, si era 
sentido negativo no se hacía consignación, pero si era 
por el centrar io, el acusado era separado de su puesto y 

quedaba a disposición de los tribunales comunes. 

El artículo 105 cstablccL1 que para los delitos oficiales, 
el Congreso se erigí.a co:no jurado de acusación y la Supr~ 
ma Corte de Justicia como jurado de sentencia. 

En primera instancia, el Congreso era el encargado <le de· 

clarar si era procedente o no la acusación, si era en se!l 
tido negativo, el funcionario seguia en su puesto, pero • 
si resolvia que era procedente la acusaci6n, el acusado • 
era puesto a disposición de la Suprema Corte de Justicia, 
la que, erigida en Gran Jurado, citaba al acusado, al ac!! 
sador y al fiscal y se proced1a al conocimiento del asun· 
to, sentenciando por mayoría absoluta de votos la pena 
que se le imponia al responsable. Por delitos oficiales • 
no se concedta la gracia del indulto. 

El funcionario podta ser acusado hasta un ai\o después de 
haber terminado su encargo. 

El art Iculo 107 sei'!.alaba que en las demandas del orden ci 
vil no habr!e. ni fueros, ni inmunidades para ningan fun·
cionario público. 

Después de la Constitución de '57, solo nos quedaría por 
estudiar nuestra actual constituci6n de 1917 1 a la cual -
haremos una mejor referencia de ella en el capitulo cuarto 
de esta tesis; y para concluir con este capítulo unicame!l 
te menciona.remos las leyes reglamentarias que existieron 
para regular los delitos y las faltas oficiales en que i!!. 
currtan los servidores públicos. las cuales eran: 

El estatuto provisional del Imperio Mexicano de 1 O de 

abril de 1965. 
La Ley de Responsabilidades de los Al tos Funcionarios 

de la Federaci6n de 3 de noviembre de 1970. 



Ley reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la Cons

titución Federal de 1857 de 6 de junio de 1896. 
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TD!A 11. ADMI~!STRAC!ON PUBLICA FEDERAL. 

Para el desarrollo de este capítulo, en vista de ser un te
ma sumamente amplio y que más que nada sería un estudio pa
ra otra rama del derecho, como sería el derecho administra
tivo, trataremos de hacer referencia solo de algunos conceE. 

tos tanto doctrinales como jurídicos, y poder así formarnos 

un criterio para establecer que funcionarios o empleados p!l_ 
blicos serían responsables por la comisi6n de un delito o -
de una falta oficial, y para ello, al hablar de la Adminis

tración Pública Federal, lo haremos desde dos puntos de vi! 
ta.: 

,\). - Desde el punto de vista Doctrinal. 

B). - Desde el punto de vista Jurídico. 

A).- Desde el punto de vista Doctrinal.- Como anteriormente 
señal abamos, una de las ramas más importantes del derecho -
público, es el derecho administrativo, cuyo principal obje

to es, el de regular las atribuciones de la Administración -
Ptíblica. 

Se han desarrollado infinidad de definiciones para dar una 
explicación sobre el concepto de lo que es la Administra--

citin Pública, de las cuales proporcionaré algunas, que de -

ello han elaborado diversos tratadistas de derecho. 

Así primeramente tenemos que 1 para el maestro Acosta Romero 

debemos entender por Administraci6n PGblica lo siguiente: 

''Es la parte de los 6rganos del Estado que dependen directa 

o indirectamente, del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo to
da la actividad estatal que no desarrollan los otros pode-

res (Legislativo y Judicial), su acci6n es continua y perm!_ 

nente, siempre persigue el interés pGblico 1 adopta una for
ma. de organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos 

personales; b) elementos patrimoniales; c) estructura jurí

dica, y d) procedimientos técnicos", (14) 

{14) Miguel A.costa Ranero. - Teoría General del Derechos Administrativo. 
Primer·turso.-· Editorial Porrúa.- México, 1990.· Pag. 108. 



26 

Para Jorge Escala la Administraci6n Pllblica es: 

"Aquella funci6n del Estado que consiste en una actividad -

concreta y continuada, de carácter subordinado, que tiene -

por objeto satisfacer en forma directa e inmediata las ne·· 

cesidades colectivas y el logro de los fines del Est:ido, -

dentro del orden jurtdico establecido y con arreglo a este". 

(1 S) 

Para Villegas Basabilbaso, quien es criticado por el mismo 

Jorge Escala, dice que la ,\dministrai:i6n P(lblica es: 
1'Es una de las funciones de! Estado, que tiene por objeto -

la satisfacción inmediata de las necesidades colectivas por 

actos concretos dentro del orden jurtdico y de acuerdo con 
los fir1es de la ley". (16) 

Gabino Fraga, por su parte señala que la Administraci6n Pú

blica debe entenderse desde el punto de vista formal como:

"El Organismo Público que ha recibido del Poder Político -

la competencia y los medios necesarios para la satisfacci6n 

de los intereses generales"¡ y desde el punto de vista mat~ 

rial: 11 La actividad de es~e Organismo considerando en sus -

problemas de gestión y de existencia propia tanto en sus r~ 

laciones con otros Organisr.10s semejantes como con los part!, 

culares para asegurar la ejecución de su misión". (17) 

Andrés Serra Rojas nos indica por su parte que, "La Admini!_ 

traci6n Pública es una entidad constituida por los diversos 

órganos del Poder Ejecutivo Federal que tiene por finalidad 

realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces de in- -

terés general, q.ue la Constituci6n y las leyes administrati 

vas senalan al Estado para dar satisfacci6n a las necesida

des generales de una nación". (18) 

(TS) Escala Héc.tor Jorge. Tratado Teórico. Práctica de los Recursos M 
mi.nistrativos.- Editorial Depalma.- Buenos Aires Argentina.-1967.-----= 
Pag. 14, 
(16) !dem. 
(17J Gal·i~ Fraga. Oerech:> Administrativo. Fd. Porrúa. México 1971. --
14a, 5:1¡,-;6n.- Pag. (121). 
(18) AJ'W'~s Serra Rojas. Derecho Administrativo.- 10~ &l. Tomo l. 6.ii
torial Porrúa.- México 1981,- Pag. 81. 
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Podríamos seguir dando definiciones sobre la Administración 
Pública, ra que solo hemos mencionado algunas, sin señalar 
cuales serran de mayor o menor importancia, ya que no es el 
caso, unicamente las mencionarnos para entender a la misma, -
Y de las cuales pongo a su consideraci6n la que crean más -
adecuada. 

De las definiciones antes indicadas podriamos resumir lo si_ 
guiente: 

- Es parte integrante de los organos del Estado. 

- Se encuentra subordinadamente al Ejecutivo Federal. 
Actt1a dentro de un orden jurídico establecido, 

- Su objetivo es perseguir el interés público. 

- Su fin es satisfacer tas necesidades colectivas. 

Como podemos apreciar algunos autores coinciden en que el -
objeta de la funci6n consiste en la satisfacci6n de las ne
cesidades colectivas; para otros el fin de la funci6n admi
nistrativa es ejecutar las leyes, y otros m.1s la atribuyen 
a la consecución de los fines del Estado. 

Gabino Fraga define a la funci6n administrativa: 
"Es la que el Estado realiza bajo un orden jurídico y que 
consisten en la ejecución de actos materiales o de actos 
que determinen situaciones jurídicas para casos individua-
les" (19) 

Del concepto antes indicado, podríamos sei\alar los siguien
tes elementos: 

- Que la funci6n se realiza bajo un orden juridico, es de-
cir, que lo encontramos en todas las funciones que realiza 
el Estado. 
- Consiste en la ejecución de actos materiales o de actos -
que determinan situaciones jurídicas para casos individua-
les. ya que para el funcionamiento de la Administraci6n Pa-

(19)01>Ta citada (pag. 61). 
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bl ica, ésta, requiere de la ej ecuci6n de .:1ctos materiales, -

los cuales no siempre repercuten en la crea~ión de determi
nados efectos jurídicos, y por lo mismo, no altera la esfe

ra jurídica de otras personas, pero en este caso, la Admi·· 
nistraci6n Pública actúa como autor id ad. 

Ahora veamos a la ,\dministraci6n Pública. 

B).- Desde el punto de vista Jurídico.- Nuestra Carta Mag-
na, en su título tercero, capitulo tercero, dentro de las -
facultades que se le otorgan al Ejecutivo Federal, en su -
a:"tículo 90 nos señala que la Administración Pública Fede-
ral se llevará a cabo de dos maneras: 

a). - La Centralio:ada. 

b). - La Paraestatal. 

Rigiendose ambas en una ley orgánica, la cual expedirá el -
Congreso. y distribuirá sus. facultades del orden administra
tivo en Secretarías de Estado y Departamentos Administrati
vos, asimismo dará las bases para la creaci6n de entidades 
paraestatales y la intervención del Presidente de la Repú-
blica en su operaci6n. 

Este mismo artículo 90, en su parte infine nos dice: 

"Las leyes determinarán las relaciones· entre las entidades 
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las -
Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos". (20) 

Y es, precisamente, una de las leyes a que se refiere el -
articulo anterior a la Ley Org~nica de la Administración P!l_ 
blica Federal (L.O.A.P.F.), publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el Z6 de diciembre de i976, en la que, en 
su titulo primero 1 capítulo único denominado "De la Admini!_ 
traci6n Pública Federal, en el primer párrafo del artículo 

primero sen.ala: 

(JJ) Constituci6n Pol!tic.a de los Estados Unidos Mexicanos.- 89 Edici6n
Editorial Porrúa.- México 1990, Pag. 77. 
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La presente ley establece las bases de organización de la -

Administ raci6n Pública Federal, centrali:ada y paraestatal". 

De lo anterior, observamos que el Ejecutivo Federal, por -
mandato constitucional es el títular de la Administraci6n -

Pública Federal, delegando éste a su vez las facultades a -

través de sus secretarios de despacho )' demás funcionarios 
públicos, 

Otra de las leyes a que só refiere el articulo 90 constitu

cional, es la Le)r Federal Para Entidades Para.estatales, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 1.\ de mayo 
de 1986, que se refiere a Organismos Públicos Descentraliz~ 
dos, Empresas Par aes ta tales y Fideicomisos PG.blicos. 

Z.1 Administración Pública Centrali:ada. 

La Administraci6n Pública Central izada, es una forma de or

ganización en la que el poder ejecutivo tiene el control d!.. 
recto y exclusivo sobre sus organos auxiliares, entendiendo 

a estos en las Secretarias de Estado, así como los Departa
mentos Admin.istrat ivos. 

Para el maestro Acosta Romero, en su obra ya citada, nos dá 

un concepto de la Centralizaci6n Administrativa y dice que .. 

"La. Centralizaci6n es la forma de organi:aci6n ad:ninistrat!_ 

va en la cual, las unidades, 6rganos de la administración -. 
pública, se ordenan y acomodan articul:indose bajo un orden 
jerárquico a partir del Presidente de la República, con el 
objeto de unificar las decisiones, el mando, l:i acci6n y la 

ej ecuci6n 11
• (21) 

Visto lo anterior, podemos observar que el orden de jerar-· 

quia bajo el cual se establecen los organos para que con fo!. 

men la centralizaci6n administrativa es la característica -
más distinti1:a de esta forma de organización administrativa. 

ét)Miguel Acosta Ranero, OP. Cit. Pag. 116. 
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Y decimos que el ejecutivo federal es el que tiene el con-

trol directo y exclusivo de la Administraci6n Pública Cen-

tralizada (sin olvidar la desconcentraci6n )' la descen~rali:_ 

:ación), ya que nuestra Carta Magna así lo establece en su 
capítulo tercero que t!S lo relativo al Poder Ejecutivo y es 

precisamente en su artículo 90· del cual ya hablamos antes~
y dentro de l3s facultades del ejecutivo en el artículo 89 

fracción II establece que éste puede nombrar y remover li-
bremente a los Secretarios del despacho, al Procurador Gen~ 
ral de la República, al titular del organo y organos por el 

que se ejerza el gobierno en el Distrito Federal, toda ve: 

que todos ellos componen la centraliza~i6n Administrativa -

Federal. 

En virtud de que esta relaci6n jerárquica ~s una de las ca
racterísticas escenciales de la forma de organizaci6n admi· 
nistrativa, es conveniente un análisis de este punto. 
Para empezar tenemos que la relación de j erar9uía es un in! 
trumento indispensable para un buen funcionamiento de la A~ 
ministración Pública Centrali:.ada, toda vez que ello impli
ca diversos poderes que a su vez son necesarios para mante
ner un orden dentro de la accic5n administrativa y para Aco1!. 
ta Romero esta i·elaci6n jerarquica se presenta en todas las 
formas de organizaci6n administrativa, pero para Serra Ro-
jas y Gabino Fraga no es así, toda ve: que ellos coinciden 
en señalar que en la descentralización administrativa no se 
dá una relaci6n de jerarquía, y en. caso de que se dé, ésta 
sería de manera Sui Géneris. 
Por nuestra parte diremos que en la Administraci6n Pública 
Centralizada, la relaci6n jerárquica es directa y en los 
organismos descentro.li:ados es indirecta. 
Dentro de esta relaci6n de j erai:quía debemos de tomar en 
cuenta que existen diferentes grados o categortas, además • 
de su competencia territorial donde se ejerce, así como la 
dependencia de los inferiores respecto de sus superiores, y 

decimos de su competencia ya que el régimen jerárquico no -
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implica que una autoridad por el hecho de ser superior, pu~ 

da realizar actos que competen legalmente a una autoridad : 
inferior, 

Solo nos restada decir, que en cuanto a los poderes ql,!e i!!!. 
plica la realización jurídica éstas serían p3ra el maestro 
Acosta Romero los s.iguientes: 

1.- Poder de decisión. 

Z. - Poder de nombramiento. 
3. - Poder de mando. 

4. - Poder de revisi6n. 

S.- Poder de vi~ilancia. 
6. - Poder disciplinaria. 

7. - Poder para resolver conflictos de competencia. (.'?2) 

Para finalizar diremos que los organos que componen la Adm!, 
nistraci6n Pública Centraliz.ada, según lo estipula la Ley -

Org~nica úe la Administración Pública Federal, en su segun

do pl5:rrafo del articulo 1 e son: 

t. - La Presidencia de la República. 

Z. - Las Secretarías de Estaiio. 
3. - Los Departamentos Administr:itivos. 

4. - La Procuradurr.a General de la República. 

Z.2. Administraci6n Pública Paraestatal: 

La Administraci6n Pública Paracstatal, es una forma de org!_ 

nizaci6n administrativa, que depende indirectamente del Po
der Ejecutivo, estado constituido por distintas entidades -

cuyo objeto principal es la pat:ticipaci6n en diversas acti
vidades de la vida nacional, princi;talmente en las á.reas -
que son considerada:is como estratégicas o prioritarias. 

Al igual que la Centralización Administrativa, tiene su fu!!. 

<lamento legal. en nuestra Constitución General en su articulo 

(Z4) Obra citada ..... Pag. 118. 
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Paraestatal, el último párrafo del artículo primero de la -
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal dice que 
la conforman: 

Los Organismos Descentrali:ados. 
Las Empresas de Participaci6n Estatal. 

Las Instituciones :-Jacionales de Credito. 

Las Organizaciones Auxiliares :-Jacionales de Crédito. 
Las Instituciones ~acionales de Seguros y Fianzas. 

Los Fideicomisos. 
Otro ordenamiento legal que regula esta forma de organiza- -

ción administrativa es la Ley Federal de Entidades Paraest~ 
tales, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el -
1.J de mayo de 1 986 t que sei\a la en su artículo 1 2, 

"Art. 1~.- La presente ley, reglamentaria en lo conducente 
del artículo 90 de la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tiene por objeto regular la organizac i6n 1 

funcionamiento )' control de las entidades paraestatales de 
la Administraci6n Pública Federal."· .•. 

Según nuestros ordenamientos legales esto~ organismos son -
unicamente auxiliares del ejecutivo federal, para Manuel ~f. 

Dtez la descentraliz.ación administrativa es. en términos &!!. 
nerales 1 "Un modo de administración en el cual los entes -
descentralizados tienen una personalidad juridica distinta 

de la del Estado y los Poderes de decisión corresponden a -
un funcionario que no estli sometido al poder disciplinario 

ni subordinado jerárquicamente al 6rgano central y no reci
be 6rdenes del mismo, aunque este puede revocar o confirmar 

las decisiones tomadas por aquél", (23) 

Una de las características de la anterior definición, es -
que la personalidad juridica es distinta a la del estado, -

toda ve: que implica distintas consecuencias jurídicas a -
los actos que lleva a cabo la administraci6n pública¡ otra 

(2l) Manuel M. Diez .• Derecho Administrativo. Tano II, Bibliografia --
Oneba Editores libreros .. - Buenos Aires Argentina.- 1965 Pag. 63 y 64, 
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característica sería que estos órganos no se encuentran so

metidos al poder disciplinario, ni subordinados jerárquica
mente al poder central. 

El maestro :\costa Romero en su obra de Derecho Administrat!_ 
vo, nos dti. un concepto de descentrali:aci6n Administrativa 
en estricto sentido: 

"La descentrali:aci6n administrativa es una forma de organ.!, 
zaci6n que adopta, mediante una ley (en sentido material), 
la :\dministraci6n Pública para desarrollar: 

1. - Actividades que competen al Estado. 

2. - O que son de interés '!'eneral en un momento dado, 
3. - A través de organismos creados especialmente para ello,
dotados de: 
a). - Personalidad Jurídica. 

b). - Patrimonio Propio. 

e) • - Régimen Jur1d ico Propio." (2.S) 

Asimismo este autor indica que las características de los -

organismos descentrali:?.ados son: 
t.- Son creados, invariablemente, por un acto legislativo.

sea ley del Congreso de la UniOn, o bien, decreto del Ejec~ 
tivo. 

2. - Tienen régimen jurídico propio. 
3. - Tienen personalidad jurídica propia que les otorga ese 

acto legislativo. 

4. - Denominación. 
5.- La sede de las oficinas y dependencias y ámbito territ~ 

ria!. 
6. - Tienen organos de dirección, administración y represen

taci6n. 
7.- Cuentan con una estructura administrativa interna. 

s.· Cuentan con patrimonio propio. 

9.- Objeto. 
10. - Finalidad. 

(24) Obra Citada. Pg. 357. 
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t 1. - Régimen Fisca L. ( 25) 

De las diferencias que podemos observar entre los organis-

mos descentrali:ados y las dependencias centrali:adas, las 
más importan te5 ser fon: 

OEP!';'.'DE.~CJAS CE.VIR\LIZADAS 

- ~penden directamente del Ej~ 
cutivo Federal. 

- SU persona.licmd Jurfdica es -
la misnn que la del Estado. 

- ~ cuentan con patrimonio pr~ 
pio, ni administración interna 
autónoma. 
- Actuan como autoridad. 

- Dependen indirectamente del Eje
cutivo Federal. 

- Es propia y distinta a la del -
Estado. 

- CUcnta con patrimonio propio y -

autooonúa interna. 
- ~o actúa coro autoridad, salvo -
excepciones. 

Ahora bien debemos tomar en cuenta que la Administración 
Pública además de ser federal, también existe la estatal y 

municipal y que el tema de nuestra tésis se refirere a los 

delitos '=Ometidos por los servidores póblicos, que no solo 
comprende a los de la Administraci6n Pública Federal, sino 
también la estatal y municipal ya que se encuentran dentro 

de la estipulado por el articulo 108 Constitucional, para 
no profundizar más en el tema, mostramos Z cuadros sinópti

cos desde el punto de vista del maestra .\costa Romero en su 
obra Teoría General del Derecho Administrativo, Primer cur

so. 

(25) Obra citada: pags. 358 y 359. 
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2.3 El Ejecutivo Feder:il como Jefe de Est.:i.do v de Gobierno. 

En ~léxico, el encargado del Poder Ejecutivo es el Preside!!_ 

te de la República, quien es electo en forma directa por -

medio de elección popular, dura en su cargo 6 años y no -
puede ser reelecto y sus atribuciones como Jefe de Estado, 
es el de representar a la ~aci6n tanto en su territorio c.2_ 
mo en el extranjero; como Jefe de Gobierno es el titular -

de la Administración Pública Federal, señalando su politi
ca a seguir en el tiempo que dure en su encargo, nombra y 

remueve a su libre arbitrio a los Secretarios de Estado y 

Jefes de Depart:Jmentos Administrativos, al Procurador Gen~ 

ral de la República y demtis funcionarios que señalen las -
leyes. 

Sus facult:u.les y obligaciones las señala el artículo 89 -
constitucional y los actos que realiza pueden ser adminis
trativos y pollticos. 

Z.4. Polttica del Ejecutivo Actual. 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de mayo 
Je 1989, se publica el Plan Nacional de Desarrollo del Li
cenciado Carlos Salinas de Gortari, actual Presidente de -
los Estados Unidos Mexicanos 1 dentro del mismo plan, en el 
punto 4. 3. 4 ti tu lado "Responsabilidades en el desempei\o de 
las funciones públicas", explica las bases de su politica 
en lo relativo a las responsabilidades de los servidores -
públicos explicándonos que el Ejecutivo Federal seleccion!, 
rá a sus coagentes para la realizaci6n de sus funciones -
que se les encomienden, exigiendo de sus acciones el debi
do cumplimiento de la responsabilidad que se le ha deposi
tado, es decir, con claridad y transpariencia, debiendo -
rendir un informe explicando el ejercicio de la autoridad. 
Asimismo los ciudadanos deberán estar informados sobre las 
políticas y trabajos desempei\ados, todo ello para lograr -
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el apoyo solidario" de las mismas y lograr así los objeti-

vos comunes, 

Se deberá atender todas las denunci.:Js )' sugerencias que -

aporten los ciudadanos, casti~ando el incumplimiento como 

lo manda la ley, tratando de combatir as i a la corrupción 

Y a la ineficiencia de los :;;ervidores públicos. 

Por otro lado estos sen·idore!! públicos ~eberán emplear de 

la mejor manera los recursos que los ciudadanos han puesto 
.i su cuidado. Se pondr.1 un especial cuidado que garantice 

el estricto cumplimiento de las normas que señalen las le

yes. Se crearan mecanismos para que los ciudadanos se ex-
presen en lo relativo al desempeño de las labores de los -

funcionarios, disponiendo para ello de medios eficaces pa

ra ver que los actos públicos cumplan con sus prop6sitos.
Por último señala: ''A la amplia libertad que existe e

0

n el 

país para expresar opiniones habr:i de sumarse una mayor c~ 
pacidad para influir en· las decisiones, de acuerdo con el 

interés y 13 voluntad de las .mayorías", Lo que nos resta -

por comentar a lo antes indicado, recapacitamos y nos pre
guntamos ¿En realidad existe una amplia libertad en el --
país para expresar nuestras opiniones?, si fuera así, en-

tonces ¿En donde queda el fraude electoral? ¿Es aht donde 

se ve el interés y la voluntad de las mayorías? o bien --· 
¿Qué pas6 con Manuel Buendía? y muchos más de los que • 
no se llega a saber, Pcr0 ..!:1 fin seamos un poco optimistas, 

esperando que así sea. 

2, 5 Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, 

Naturaleza Jurídica y Funciones. 

El mejoramiento y desarrollo de los servicios que están a 

cargo del Estado, la productividad de las empresas públi-
cas y la eficacia y honestidad en el manejo de los recur-

sos nacionales, no pueden ser concebidos sin que medie una 

planeaci6n. 
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Dentro de esta pl::meaci6n, el control en el ejercicio de -

la función administrativa es de una vital importancia, pa

ra ello es necesario adecuarla 3 los objetivos del mejora

miento de cada uno de los sectores que conforman el siste
ma econ6mico, debiendo orientar ese control a los princip!!_ 

les puntos del desarrollo. 
Para que se dé el actual desarrollo administr3tivo, es ne

cesario que la organi:ación de la . .\dministración Pública, 

así como las empresas e instituciones privadas se basen en 
una elaboración de planes y programas, logrando con ello -
una mejor actividad en sus operaciones. 

Con esta filosofía en el año de 1982, el Ejecutivo Federal 

sostenía que la Administración Pública debía adecuarse y -

hacer frente a los retos que se plantean para la evolución 

dinámica de un Estado moderno. 

Para ello había que perfeccionar los sistemas en el ·manejo 

de los recursos del Estado, fortaleciéndo los mecanismos -

de control y vigilancia de los mismos y para que el Gobie!. 

no Federal se constituyera en un patr6n de conducta, era -

necesario la creacil5n de la Contrataría General de la Fed.!:_ 

ración, como Secretarfo de Estado, para el efecto de sist.!:_ 

matizar y robustecer las diversas facultades tanto de fis

cali:ación como de control )' cv:iluaci6n de la Admi.nistra-

ci6n Pública. 

Es asi que el 22 de diciembre de 1982, se reforma la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal 1 creando la 

Secretaria de la Contraloría General de la Federación, con 

el articulo 32 bis, 

El control de dicha Contraloría debe ejercerse dentro de -

un marco juridico actu:il y moderno, aplicables en su con-

junto a la Administraci6n Pública comprendiendo con ello -

al Sector Central. como paraestatal. "Esta Secretaría toma 

como antecedente el Departamento de Contraloria que fun--

gi6 de 1917 a diciembre de 193!",(26) adecuando sus dcfi·~-

g~ae~s ~~n~~~~r ~: tu~~u;~n~~~~~~~~~º~:~i~~~~cz 981 :~sgª~~~~t1'1 Lans 



ciencias que pudieran constituir un obstáculo para el des!!. 

rollo normal de la Administración Pública, tal y como se -
dedujo en 1932 al decretarse la desaparición de este Depar. 
tamento de Contrataría. 

Los motivos para su creación los expuso el Licenciado ~li-

guel de la 'ladrid Jlurtado en la "Exposición de ~lotivos de 
la Iniciativa del Decreto por el que se reforma y adiciona 

la Ley Orgánica de la .-\Jministración Pública Federal", en 
diciembre de 198?~ todo ello debido al reclamo popular de 
crear medios adecuados para el eficiente y honesto manejo 

de los recursos de la ~ación, creando con ello la tesis de 

"Renovación .\!oral" lo que precisaba de un mejor control en 
la Administración Pública Federal; además de las constan-

tes desviaciones ya fuera para. el cumplimiento de los deb~ 

res y servicios como el manejo de los bienes y recursos de 
la Nación, haciendo imperativo la creación ordenada y sis

temtítica de la fiscalización interna de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

Las responsabilidades en el ejercicio de las comisiones y 

mandatos de la funci6n pública, por ser servicios públi--

cos, requerían de una normatividad en las acciones para -
una transparicncia en el ejercicio de tales responsabili-
dades. Por último debían. tomarse medid:is rigurosas para -

que el organo, como régimen disciplinario del Estado, pu-

diera normar y ejercer un control jerárquico, imponiendo -
sanciones a los servidores píablicos en el desvío de sus -
funciones, denunciando en su caso, ante el Ministerio Pú-

blico de todas las irregularidades delictuosas que se com~ 

t ieron. 

En lo relativo a las funciones de la Secretaría de la Con

tralorta, éstas se pueden clasificar en: 

De normatividad 
De vigilancia y fiscalización 

De evaluaci6n 
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• De control de responsabilidad de los Servidores Públicos 

A) Dentro de las de normatividad podemos mencionar: 

a). - El planear, organi:ar y coordinar el s:stema !';aci2_ 
na! de Control y Evaluaci6n Gubernamental. 

b). - La expedici6n de normas de control para la Admini! 
traci6n Pública Federal. 

e). - El de opinar, sobre los proyectos de normas de CO!!, 

tabilidad y control en materia de programación, presu-

puestación, administraci5n de recursos humanos, materi~ 
les y financieros que emite la Secretaria de Programa-
ci6n y Presupuesto; las de contratación de deuda, man~ 

jo de fondos y valores de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público¡ la de control y fiscalizaci6n de las -
entidades Bancarias y de Seguros. 

d). - Expedir normas para una cooperaci6n técnica de in
formes y datos entre las Secretarías de Estado y Oepar
trunentos Admini3trativos. 
e).- Establecer los lineamientos para la realizaci6n de 
auditorías internas y externas, 
f). - Expedir normas para el funcionamiento y atenc:ión -
de las oficinas en las que se reciben quejas del públi

co sobre la conducta o irregular~dades que realicen los 
Servidores Públicos en el ejercicio de sus funciones. 
g:). - Expedir normas para que los Servidores Públicos -
presenten oportuna y cabalmente su situaci6n patrimo--

nial. 

B) De vigilancia y fiscalizaci6n. 
a). - Inspeccionar el gasto público federal y su con---

gruencia presupuesta!. 
b), - Realizar auditorías financieras~ legales de opera
ci6n. de control y gestión, de fondos y valores. 
c).- Revisar, inspeccionar e intervenir del cumplimien
to de las disposiciones legales en la relativo a obras 



públicas y adquisiciones. 

d). - ~ombrar a los auditores externos en las entidades 
de la Administración Pública Federal, regulando y con
trolando su actuación. 

e). - ~ombrar y proponer a los comisarios públicos, --
coordinando sus funciones preventi\.·as y de ser el caso 
correctivas en el sector paraestatal. 
f). - Aprobar la designación de los titulares en las -
Contralorías internas de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Fed~ral, vigilando su fu!!. 
cionamiento, adecuando las normas de control interno -
que hubiere establecido. 
g). - Verificar y controlar las manifestaciones de los 
bienes de los servidores públicos. 

C) De evaluación. 
a). - Evaluar a las dependencias y entidades de la Admi 
nistraci6n Pública Federal. 
b). - Evaluar el manejo de 1Q$' recursos federales tran! 
fer idos o coordin"dos, en las entidades federativas y 

municipios. 
c), - Investigar los resultados de los programas y ---

acciones del Gobierno Federal. 
d) _ - Vigilar y evaluar la eficiencia de los servidores 

públicos. 

D) De control de las responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 
a). - Revisar y tramitar las denuncias y quejas sobre -
los Servidores Públicos, turnándolas en los casos a -
las dependencias que corresponda. 
b). - Instruir los procedimientos de sanciones por las 
irregularidades comct idas por los Servidores Públicos, 
en el desempefio de sus funciones. 
c). - Cuando sea de su competencia, sancionar a. los Se!:,. 



vidores públicos ~· turnar los expediente a las contralo

rbs internas Je las respectivas dependencias, para que 
éstas apliquen las s.1nciones correspondientes. 
d}. - Formular denuncias ante el ~Hnisterio Público los -

delitos en el manejo de los recursos de 13 ~aci6n así C.2, 
mo en el funcionamiento de los serviJores públicos. 

e) ... fincar las responsabilidades administrativas que c2_ 
rresponden, dentro de los términos legales a los servidg_ 
res públicos, r en su caso 3 terceros, tanto de orden af!. 
ministra.tivo como de tipo sancionatorio, resarcitorio o 
indemni::.atorio. 

f). - Declarar que no se cumplió con la obligación de pr_t 
sentar la declar3ci6n de bienes. para los efectos de la 

separación del cargo del servidor público. 

g) . - Previas las in ves t igac iones que se llegaren a real i
zar con motivo de l3S auditorías 1 denunciar ante el Mi-· 

nisterio PUblic:o el. delito de enriquecimiento ilegitime 

en 3quellos casos en que ·los servidores públicos, reve·· 
len una exhorbitada e incongruente desproporción entl'e 
sus ingt'esos y sus gastos, así como de sus bienes. 

z:ó. Competencia de acuerdo a los ordenamientos que la t'egu 

~· 

Todos las ordenamientos que tienen relación con el control, 

y debido a que la fase principal de éste es el de la lega- -
lidad, además de considerar a la legislaci6n administrativa 
bastante amplia, debiendo de tomar en cuenta no sólo a las 

disposiciones legales en el sentido material y fot'mal de -
las leyes. sino también a las disposiciones jut'ídicas que -
provienen de los re1Jlamentos~ acuerdos, decretos y circula
res, sería ast imposible contemplarla, es por eso, que en -
lo que respecta a su control, su marco jurídico se encuen-

tra en dispositivos jurídicos que en forma directa se Tela

cionan con él en cuanto a 5U forma, objetos, sujetos y fin_!. 



lidad, y por otra en todos los preceptos y ordenamiento --
practicamente imposibles de precisar y Jefinir. 

Visto lo anterior, solo resultaría factible hacer referen- -
ci.:i a los dispositi\ros legales que guard.:tn un vinculo direc
tc con el control, mencionándolos en función a su jerarquía 

que le corresponde, tomando en cuenta el principio de supr~ 
macia y rango legislativo consagrado en el articulo 133 --
constitucional. 

- Constituci6n Política de los Estados Unidos ~lcxicanos, -
artículos 16, 2!, :?.5, :?.6, Z7 fracciones XIX y XX, .:a, i3 

fracciones VI, XXIX D y F, 76, fracci6n VII, 9.t, 97, 108 a 

11-l, 127, 133 y 134. 

- Ley Orgtinica de la .\dministraci6n Pública Federa, artículos 
1, .z, 3, 12, 14, 16, 18, 19, 25, 26, 32, 3! bis, .ts a so. 

- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos. 
Ley de Planeaci6n. 

Ley Federal de Entidades Paraestat<ales. 

Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto Público. 
Ley de Obras Públicas. 

Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios relacionados con Bienes ~luebles. 
- Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores 

de la Federación. 
Ley General de Bienes Nacionales. 

- Los Reglamentos del Servicio Público de Banca y Crédito. 

- Ley Federal de Derecho, articulo 191. 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -
los Trabajadores del Estado, artículos 125, 149, 171, 173,-

191 y 192. 

- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal del afta que trate. 

- Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Fed~ 

ral para el ejercicio fiscal del año que se trate. 



C6digo Civil Federal, artículos 297 a .300, 1916, 1916 bis 
r ~116. 
Código Penal Federal, articulas 2.t inciso 15, 30 fracción 

1 Ir, 52 inciso 4, SS párrafo z!!, 90 fracción I inciso e) 
y .!1:! a 22-L 

Ley Orgánica de la Contadurfa ~fayor de Hacienda. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, arttrulo 
74 fracción I a XVII. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad Gasto 

Púb 1 ice Federa 1. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

Reglamento de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de • 

Fondos y Valores de la Federaci6n. 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloria G~ 
neral de la Federaci6n. 

Todos los decretos, acuerdos y circulares y ordenes del • 

ejecutivo federal, tal como lo dispone el artículo 12 del 
Reglamento interior de la Federaci6n !)ublicado en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n el 16 de enero de 1989. 



TEMA [[l. DELITOS COSTRA LA AD>i!S[STRAC!OS PUBLI

CA. 

Por decreto de 30 de diciembre de 193:?, publicado en el Di~ 

ria Oficial de la Federación, el S de enero de 1983, se f.!:_ 

forma y adiciona el titulo décimo del Código Penal para el 

Distrito Federal en ~latería Común y en toda la República en 

~la ter ia Federal, para quedar bajo el rubro: "De 1 i tos carnet i. 
dos por Servidores Públicos", ya que antes de esta. reforma 
el título décimo se denominaba "Delitos cometidos por Fun-· 

cionarios Públicos", mismo que contemplaba en S capítulos -
los siguientes delitos: 

Capitulo [.- Ejercicio indebido o abandono de funciones pú

blicas. 

Capitulo II.- Abuso de autoridad. 

Cap i.tu lo I I I. - Coalic i6n de funcionarios. 

Capitulo IV. - Cohecho. 

Capítulo V. - Peculado y concusión. 

(La cualidad de los sujetos activos de estos delitos era -
que debían de ser funcionarios públicos denominándolos d·e-

pendiendo del tipo de delito como: funcionarios o emplea-

dos ptíblicos, agentes del gobierno o sus comisionados, per
sonas encargadas de un servicio público, siendo éste centr~ 

li:ado o descentralizado; pero siempre, la cualidad perso-

nal del sujeto activo debían ser las funciones de naturale· 
za pública, con la excepción de que la fracci6n 11, del 

artículo Z17 que hablaba del peculado, el sujeto activo era 

un particular.) 
Con la reforma antes indicada, además de cambiar el nombre 

del titulo del libro, se adicionan nuevas figuras delicti·· 

vas previstas en 7 capitulas más, para quedar de la manera 

que a continuaci6n mencionamos: 
Titulo Décimo. - Delitos cometidos por servidores públicos. 

Capitulo l. 



Capitulo II. - Ejercicio indebido de servicio público. 

Capítulo rII. - Abuso de autoridad. 
Capítulo IV. - Coa l ic i6n de servidores púb 1 icos. 

Capitulo V.- Uso indebido de atribuciones y facultades. 
Capítulo V[. - Concusión. 

Capítulo VII.- rntimid.:ici6n. 

Capitulo VttI.- Ejercicio abusivo de funciones. 
Cap!tulo [X. - Tr!ific.o de influencia. 
Capitulo X.- Cohecho. 

Capitulo Xt. - Peculado, 

Capitulo XII. - Enriquecimiento ilicito. 

Estas adiciones se elaboraron en cuanto a su aspecto sus-

tancí:il, ya que en su aspecto formal 1 se reforma el titulo 
cuarto de la Constitución Política por decreto de Z7 de di 

ciembre de 1982 (publicado en el Diario Oficial de 28 de -
diciembre de 19SZ), ya que se sustituye la denominación ~

"De la responsabilidad de los funcionarios públicos", por 
la de "Oe las responsabilidades de los servidores públicos" 

ast. con esta reforma y el sentido y alcance de la "Ley 
Federal de Responsabilidades de los servidores públicos -

(Diario Oficial de 31 de diciembre de 198Z). los que tuvi~ 

ron por objeto crear un sistema nivelado en orden a las -
responsabilidades de los servidores públicos., sin importar 

su rango o jerarquía exceptuando el Jui~io Politice, esta
blecido por el artículo 110 Constitucional para sancionar 

penalmente a las personas ahi seña.ladas, y una ve: reuni-

dos los requisitos y procedimientos establecidos por nues
tra carta magna y la Ley Federal de Responsabilidades, se 

procede penalmente contra las mismas, en igual forma a la 
establecida para los demá.s servidores públicos. 

Por otro lado, con la reforma de 1982, en la parte general 

del C6digo Penal, se adicionan preceptos especiales para • 

los delitos cometidos por los servidores pCíblicos tales •• 
son: 



- El articulo 2.J que es el relativo a las penas y medidas -

de seguridad, se crea el inciso nUmero is. que establece el 

decomiso de los bienes por la comisión del delito de enri-
quecimiento ilícito; 

- El artículo .30 se crea la fracción III en lo referente a 

la reparación del daño para. los delitos comprendidos en el 
título decimo del Código Penal; 

- El articulo 52 se agrega. el número 4, para la individual!. 
:aci6n de la pena que señala el artículo 213 del propio Có
digo Penal; 

- El artículo SS se agrega un segundo párrafo que dice que 

se concederá la libertad preparatoria a los señalados en el 

título décimo, cuando se .:>atisfaga la reparación del daño a 
que se refiere la fracción III del artículo 30, antes indi

cado. 

- El artículo 90 que habla de la condena condicional. el i!! 
clso e) dispone que para que se otorgue la condena condici~ 

nal en los delitos previstos en el titulo décimo del C6digo 

Penal, es necesario que el sentenciado repare el daft.o c~ 
molo dispone el artículo 30 fracción III, o se otorgue --

caución para satisfac~rla. 

3.1.- Conc.eptuali::aci6n y elementos configuratlvos: 

El artículo 214 del Código Penal para el Distrito Federal 

sei'l.ala que "comete el delito de ejercicio indebido de serv!. 
cio pdblico. el servidor público que: 

I. · Ejerza la~ fUnciones de un empleo, cargo o comisi6n, -· 

sin haber tomado posesi6n legitima, o sin satisfacer todos 
los requisitos legales. 

Es decir, que en esta fracción el requisito indispensable -

es el nombramiento extendido en favor del sujeto activo, ya 
que sin el cual se daría el delito de ejercicio indebido de 

funciones pOblicas, además de reunir todos los requisitos· -

que marcan las leyes para el desempei\o del cargo. Se dat'á la 



posesión legítima, la rcali:ada por el funcionario a quien 
corresponda hacerlo con base a un nombramiento legalmente 
extendido. 

II. - Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo 
o comisión después de saber que se ha revocado su nombra-
miento o que se le ha suspendido o destituido¡ 

En esta fracci6n debemos de tomar en cuenta que la revoca
ción, suspensión o destitución deberá ser comunicada ofi-
cialmente y por medios idóneos que no dejen duda a tal si
tuaci6n, ya que de no ser así no se configuraría el delito. 
III.- Teniendo conocimiento por raz6n de su empleo, cargo 
o comisión de que pudeden resultar gravemente afectados -
el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o enti 
dad de la administración pública federal centralizada, del 
Distrito Federal, Organismos Descentralizados, empresa de 
participaci6n estatal mayoritaria, asociaciones y socieda

des ::is imitadas a éstas y fideicomisos. públicos, del Congr!!, 
so de la Unión o de los Poderes Judicial Federal o Judi--
cial del Distrito Federal, por cualquier acto u omisión y 

no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite 
si está dentro de sus facultades. Esta fracción penaliza -
el incumplimiento de los deberes de fidelidad, que por ra
zón de su empleo, cargo o comisión tienen los servidores • 
públicos, respecto a la administración pública, asimismo, 
impone al servidor público, el deber de informar por escri 
to a su superior jerárquico, o de evitarlo si está dentro 
de sus facultades, de todo aquello que pueda afectar grav!!. 
mente el patrimonio o los intereses de la administración • 
pública, ya que de lo contrario se le penalizaría como más 
adelante lo veremos. Cabe hacer mención que esta fracci6n 
es omisa en lo que respecta a los gobiernos de los estados, 
así como de los municipios. 
IV.- Por sí o por interposita persona, sustraiga, destruya, 
oculte, utilice o inutilice ilícitamente informaci6n o do
cumentaci6n que se encuentre bajo su custodia o a la cual 
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tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de 
su empleo, cargo o comisión. 

Esta comisión nos señala que por si o por interp6sita per

sona, lo cual quiere decir que esa interposita persona --
bien puede ser otro servidor público o bien un particular. , 

V. - Teniendo obligaci6n por ra:ones de empleo, cargo o co

misi6n, de c1.1stodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a 
personas, lugares, instalaciones u objetas, incumpliendo 
su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, 

o a los lug3rcs, instalaciones u objetos, o se encuentren
baj o su cuidado. 

Esta fracci6n se ad ic,ionó par decreto de 7 de noviembre de 
1986, publicada en el Diario Oficial el 17 de noviembre de 
1986. 

La penalidad que seí'iala el C6digo a los servidores pGbli-
cos que cometa el delito, previsto en este artículo, nos -
los dá en los últimos .párrafos, ya que ~on sancionados de 
manera distinta, toda vez que para las dos primeras frac-
cienes se impondrán de tres días .. ª un afio de prisión 1 mul
ta de treinta a trescientas v~ces el salario mtnimo diario 
vigente en el Distrito F-:!deral en el momento de la comi--:
si6n del delito y destitución en su caso, e inhabilitación 
de un mes a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públ ices. 
Para las tres últimas fracciones la pena será de dos a si~ 
te aftas de prisión, la multa será igual y la destituci6n e 
inhabilitación será de dos a siete afias para desempeñar - -
otro empleo cargo o comisión públicos. 

El delito de abuso de autoridad lo señala el artículo 21 S, 
que nos indica que cometen éste delito los servidores pa
blicos que incurran en alguna de las conductas siguiente: 

I. - Cuando para impedir la ej ecuci6n de una ley, decreto o 
reglamento, el cobro do:! un impuesto o el incumplimiento de 
una resoluci6n judicial, pida auxilio a la fuerza pública 
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o la emplee con ese objeto. Esta fracción nos dice de los 
actos injustos del servidor público que por ra:ones de su 
cargo, se sustrae a la ejecución de las disposiciones de 
índole administrati'/as, fiscales º. judiciales cuyo cum--
plimiento estli oblig:ldo a acatar en virtud de una indivi

dualizada situación creada en su contra legítimamente. P!!, 
ra la consumaci6n del delito no es necesario que el suje
to activo hubiere logrado el impedir la ejecución de la -
disposición o resolución de que se tratare con la inter-
venci6n de la fuer:.a pública, basta sola con pedir su --
auxilio o emplearla con dicho objeto. 

lI. - Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ---
ellas hiciere violencia a una persona sin causa, legítima 
o la vejare o la insultare. 
Anteriormente era clásico ver a una autoridad que por su 
simple dan de autoridad intimidaba a las .personas, en la 
actualidad, con la creación de esta fracci6n se frena ese 
abuso; la acci6n ejecutiva de esta fracción es el ejerci
cio de la violencia debiendo de tomar en cuenta que la -
violencia abarca tanto la f{sica como la moral. Por otro 
lado debemos considerar que la violencia debe ejercitarse 
sin legitima causa, toda vez que si la causa es legitima, 
operaria la fracci6n V del artículo 15 del C6digo Penal -
como causa excluyente de responsabilidad: "Obrar en cum-
plimiento de un deber jurídico". 
Asimismo también abusa de su c3.rgo ·el servidor público -
que en ej ercicia de sus funciones y con motivo de ellas -
vejare o insultare a otra persona. 
IU.- Cuando indebidamente retarde o niegue a los partic~ · 
lares la protección o servicio que tenga obligaci6n de -
otorgarles o impida la presentac i6n o el curso de una so

licitud. 
En esta fracci6n-indudablemente el sujeto activo es el -
servidor pllblico y el sujeto pasivo son los particulares, 

obliga a.l servidor público al cumplimiento de sus obliga-



ciones de manera pronta y expedita a brindarles protección 
o servicio a que tengan derechos los particulares¡ en lo -

referente a que "impide la presentación o el curso de una 
solicitudº, encuentra su fundamento en el derecho de peti
ción que sen.ala nuestro artículo S~ Constitucional. 
IV.- Cuando estando encargado de administrar justicia, ba
jo cualquier pretexto, aunque sea el de obscuridad o sile!!, 
cio de la ley, se niegue injustificadamente a despachar un 
negocio pendiente ante él, dentro de los términos estable
cidos por la ley. 
Esta fracción se refiere unicamente a las personas encar-
gadas de administrar justicia, es decir, ministros, ma
gistrados o jueces, a nuestro parecer, esta fracci6n debió 
incluirse en el titulo décimo primero del Código Penal 1 c2_ 
me son los delitos contra la administraci6n de justicia, 
titulo que más adelante estudiaremos y comentaremos; por -
otro lado esta fracción obliga a las personas encargadas 
de administrar justicia conforme a los términos que esta-
blecen nuestras leyes tomando en cuenta lo que establece -
el articulo 17 de nuestra Carta Magna al sefialar: "Los tri 
bunales estarán expeditos para administrar justicia en los 
plazos y términos que, fijo la leyf .•. ", como ejemplo-a se
guir es el que señala el articulo 19 constitucional, rela
tivo al término que tienen los jueces para decidir la si-
tuaci6n jurídica de una persona al ser detenida por la co
misi6n de un delito, si el juez de la causa se excediera -
de dicho término,. s~~- encuadraría su falta dentro de esta -

fracción en estudio. En resumidas cuentas, el sujeto acti
vo unicamente serian las personas encargadas de adminis--
trar justicia (jueces, magistradas o ministros). 
V. - Cuando el encargado de una fuerza pGblica, requerida -
legalmente por una autoridad competente 'para que le preste 
auxilio, se niegue indebidamente a dárselo. 
Por esta fracción entiéndase al encargado de una fuerza pQ. 
blica, polic:La judicial, policía de transito, policía est!!_ 
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tal, policia municipal, etc., que se niega a prestar auxi-

lio a una autoridad competente, tal es el caso del jue:: que 
gira una orden de aprehensi6n en contra de x persona al di
rector de la Policía Judici:il, r éste se niega a llevar a -

cabo la orden, otro ejemplo seria el del actuario que para 

llevar a cabo un lanzamiento, solicita la intervención de -
la fuerza pública, r el enc::irgado de éste se niega a prcs-

tar el auxilio solicitado, en esta fracción el sujeto acti
vo serta el servidor público encargado de la fuer::a pública. 

VI. - Cuando estando encargado de cualquier establecimiento 
destinado a la ejecución de las sanciones privativas de la 

libertad, de instituciones de readaptación social o de cus

todia y rehabilitaci6n de menores y de reclusorios prevent..!, 
vos o administrativos que, sin los requisitos legales, reci 

ba a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin 
dar parte del hecho a la autoridad correspondiente; niegue 

que está detenida, si lo estuviere, o no cumpla la orden de 
libertad girada por la autoridad competente. 

En esta fracr:i6n, encontramos diversos tipos de conducta 
del sujeto activo, la primera de ellas sería la del encarg.!!_ 

do del establecimiento mantenga detenida o arrestada a una 
persona sin los requisitos legales; la segunda que mantenga 

priva.da de la libertad de una pi:rsona, sin dar parte a la -

autoridad correspondiente; la tercera negar que está deten.i 
da, si lo estuviese; y la cuarta que no cumpla con la orden 

de libertad girada por la autoridad correspondiente. 
Cabe hacer mención que tal ve: por un error del legislador, 

en esta fraccióñ. unicamente menciona al encargado de cual-

quier establecimiento destinado a la ejecuci6n de sanciones 
privativas de la 1 ibertad, de instituciones de readapta- -

ci6n social o de custodia y rehabilitaci6n de menores y de 

reclusorios preventivos o administrativos, no hace menci6n 
a los separas de ta policía judicial o de cualquier otra p~ 
licta. en donde m:ls frecuentemente encontramos lás conduc-

tas delictivas de ésta índole y, para que en lo futuro se 
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incluyan estos lugares dentro de esta fracción. 
VII.- Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal 

de la libertad no la denunciast! inmediatamente a. la autori

dad competente o no la haga cesar, también irunediatamente, 

si ésto estuviere en sus atribuciones. 
En esta fracción el sujeto activo es todo servidor público 

que tenga conocimiento de una privación ilegal de la liber

tad }' no la denunciase a la autoridad competente, pero más 

que nada esta fracción está destinada para los alcaldes o -

carceleros y como ejemplo señalamos la que establece la --

fracci6n XVIII del articulo 107 Constitucimalque dispone: 
"Los alcaldes y carceleros que no reciban copia autorizada 
del auto de formal prisión de un detenido, dentro de las -

setenta y dos horas que señala el articulo 19, contadas de~ 

de que aquél esté a disposici6n de su juez, deberán llamar 
la atención de éste sobre dicho particular en el acto mismo 

de concluir el término, y si no reciben la constancia men- -
cionada, dentro de las tres horas siguientes lo pondrán en 

libertad. 
Los infractores del artículo.citado y de esta disposición -

serdn consignados inmediatamente a la autoridad competen---

te. " ... 
Tanto en la fracción antei-ior como en esta, lo que se trata 

de sancionar es la privación ilegal de la libertad de las -
personas que son detenidas. 

VIII. - Cuando hagn que se le entreguen fondos, valores y :-

otra cosa que no se le haya confiado a 61 y se las apropie 

o disponga de ellos indebidamente. 

En esta fracci6n la conducta del servidor público se reali

za de dos formas, la primera cuando haga que se le entre--

guen fondos, valores y otra cosa que se le haya confiado a 
61 y la segunda, que se los apropie o disponga de ellos in

debidamente, un ejemplo de ello seria cuando en un delito -

de robo, el comandante de la pol icta ordena al agente que -
realiz.6 la detención se le entreguen los objetos robados y 
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se los apropie o disponga de ellos indebidamente. 

IX.- Cuando por cualquier pretexto, obtenga de un subalte! 
no parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio. 
En esta fracción, el sujeto activo es el superior jerarquJ:.. 

coy el sujeto pasivo es otro servidor público de menor -
jerarquía, otra figura que se dá es la explotaci~n laboral, 
al señalar esta fracción "u otro servicio", es decir, que· 

el sujeto activo emplee a su subalterno para servicios Pª!. 
ticulares del primero. 
X. - Cuando en e 1 ejercicio de sus funciones o con motivo -

de ellas, otorgue empleo, cargo o comisión públicos, o -

contratos de prestación de servicios profesionales a mer- -
cantiles o de cualquier naturaleza, que sean remunerados, 
a sabiendas de que no se prestará e.l servicio para el qµe se 
les nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado, 
En esta fracción se ~ncuadra lo que generalmente se conoce 
como ''aviadores", es decir, se contrata a personas las cu~ 
les aunque no laboren para desarrollar la actividad para -
la. que se les contrat6, reciben un sueldo. 
Los sujetos activos para la comisi6n de este delito son -
tanto el que contrate como el que acepta· el puesto, y el -
sujeto pasivo es la federaci6n, el estado o el municipio, 
ya que el empleo cargo o comisi6n pQbl ic:i es remunerados, 

por lo tanto exi~te una defraudaci6n en la administración. 
pública, 
XI.· Cuando autorice o contrate, a quién se encuentre inha
bilitado por resolución firme de autoridad compet~nte para 
desempeñar un empleo, cargo o comisi6n en el servicio pú·· 
blico, siempre que lo haga con conociraientc de tal situa-:
ci6n, 
En esta fracción, los sujetos activos al igual que la fra~. 
ci6n anterior, son tanto el que autoriza o contrata a la -
persona inhabilitada, como el que acepta el puesto, aunque 
el segundo ya lo hace con dolo, pues de antemano fu6 inha

bilitado para ocupar un puesto o com.isi6n públicas, motivo 
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por el cual pensamos que sería una agravante para el que -
acepta el puesto y se le debería aumentar tanta la pena -
privativa de la libertad como la multa, por otro lado la -

autoridad competente a que se refiere esta fracción puede 
ser juidicial o administrativa, judicial al señalarlo el -

articulo 24 en su número 13 del Código Penal, y administr!_ 

tiva tal y como lo menciona el artículo Si de la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidores Ptlblicos. 

XII,· Cuando otorgue cualquier idcntificaci6n en que se -

acredite como servidor público a cualquier persona que --
realmente no desempei\e el empleo, cargo o comisión a que -

se haga referencia en <licha identificación. 
En esta fracción al igual q,ue las dos anteriores, los suj!:_ 
tos a-ctivos son: el que otorga la identificación y el que 
usa dicha identificación. 
La pena que se impone a lo;; que cometan el delito de abuso 
de au-roridad, será de la siguiente manera: 

- A los infracctores de las fracci6n I a V y X a XII, se 
les impondrá. de uno a ocho años de prisi6n; de cincuenta a 
tresc:ientos días de multa y destituci6n e inhabilitaci6n 
de uno a ocho años de prisión para desempef\ar otro empleo, 
cargo o comisión pt1blicos, y se impondréfn iguales sancio·
r.es a las personas que acepten los nombramientos, contrat~ 
cienes o identificaciones que señalan las fracciones X a 
Xll. 

- A los infractores de las fracciones VI a IX, se les im·
pondra una pena de dos a nueve años de prisión, una multa 
de setenta hasta cuatrocientos d!as y destitucidn e inhabi 
litacidn de dos a nueve años para desempeñar otro empleo,· 
cargo o comisidn públicos. 
Hacemos mención que a los infractores de las fracciones VI 

a IX en lo relativo a las penas, multas e inhabilitaciones, 
se reformaron por decreto de 30 de diciembre de 1988, pu-·
blicada en el Diario Oficial el 3 de enero de 1989; asimis-
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vo al salario mrnimo vigente en la comisi6n del delito. 

El artículo Z16 del ordenamiento legal en cuesti6n, tipif!. 

ca al delito de coalición de servidores públicos, indicán

donos que cometen este delito, "los que teniendo tal carás 
ter se coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley o 
reglamento, impedir su ejecución, o para hacer dimisión de 

sus puestos con el fin de impedir o suspender la adminis·
tración pública en cualquiera de sus ramas. N'o cometen es

te delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio -
de sus derechos constitucionales o que hagan uso del dere
cho de huelga. 

Primeramente tenemos que la palabra "coalici6n" según la -
Enciclopedia Jur!dica Orneba: " ... equivale también a unir

se o confederarse unos con otros para algún fin".(27) 

Seguidamente que esa uni6n sea para tomar medidas contra· -
rias a una ley o reglamento, impedir la ejecuci6n de esta 

ley o reglamento, o para hacer dimisión de sus puestos, ·

(entendiendo a la dimisi6n en términos de la Enciclopedia 

Jurtdica Omeba: "Consiste la dimisi6n en la manifestación 
unilateral y voluntaria del trabajador, empleado o funcio

nario público de poner fin a la relación de empleo, cargo 
o función que desempeña") (28) 

Con el fin de impedir o suspender la administración públi

ca en cualquiera de sus ramas. 
En razón de lo anterior tendríamos dos tipos de conducta, 

una los que se coaliguen y los otros los que dimitan de • -

sus puestos, y la excepción son los servidores públicos -
que se coaliguen en el ejercicio de sus derechos constitu

cionales, causa excluyente de responsabilidad penal consa

!!'rada en el articulo 15 fracción V del Código Penal "Obrar 

(27)0bra citada, tano rrr. pag. 91. 
(28) Obra citada, tClllo VIII, pag. 876. 
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en ejercicio de un derecho consagrado en la ley"; o hacer 

uso del derecho de huega, fracci6n X del apartado del 
artículo 123 Constitucional. 

La penalidad que narra la ley para los que cometen este dg_ 

lito es, de dos a siete años de prisión y multa de treinta 

a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de la comisión del delito y 

destitución e inhabilitación para desempeftar otro empleo,

cargo o comisión públicos, de dos a siete aftas. 

Comete el delito de uso indebido de atribuciones y facult!!_ 
des tipificada por el articulo Z17 del Código en comento:

este delito, compartimos el punto de vista que sostienen -
Raúl Carranca y Truj i: l lo y Raúl Carranca y Ri vas en su - - -

obra, al manifestar: '' •.. el delito el cuestidn es una --
subespecie de abuso de autoridad, por lo que hubiera sido 

mejor que este tipo se hallase inserto en el c;ipítulo III; 
ya que quien abusa de la autoridad que tiene usa indebida

mente sus atribuciones y facultades". (29) 

I.- El servidor público que indebidamente: 

a). - Otorgue conct?siones de prestacidn de servicio p!iblico 
o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de domi

nio de la federaci6n. 

b). - Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de cent!?. 

nido econ6mico, 

c) .- Otorgue franquicias, exenciones, deduc::iones o subsi
dios sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamien-

tos o aportaciones y cuotas de seguridad social, en gene- -

ral sobre los ingresos fiscales, y sobre precios o tarifas 

de los bienes y servicios producidos o prestados en la Ad

mistraci6n Pública Federal, y el Distrito Federal. 

( 29) Cddi go Penal Anotado. - Editorial Porraa. - México, - --
1990, 15a. Ed.- Pág. 537. 
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d),- OtorF!'.ue, realice o contrate obras !JOblicas, deuda, a~ 

quisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o ser 

vicios, o colocaciones de fondos y valores con recursos 
económicos púb 1 leos. 

En estos cuatro incisos de la primera fracción del artícu
lo en comento, el sujeto activo del Jclito es todo el ser

\'idor público que otorgue concesiones, permisos, licencias, 

!:ranquicias, exenciones, etc., por otro lado el legislador 
utili:6 el título de uso indebido de atribuciones y facul

tades¡ atribuciones y facultades que solo pueden ser real,!. 

:adas por el ejecutivo federal, por el Congreso de la - - -·

Unión o por los gobiernos r le&islaturas de los e·stados, -
encontrando su fundamento en los artículos 27, 28, 73. y -· 

134 Constitucionales. 

r r. - Toda persona que solicite o promueva la real i zac i6n, 
el otorgamiento o la contrataci6n indebidas de las opera-
cienes ~ que hace referencia la fracci6n anterior o sea -

parte en las mismas. 

En esta fracción el sujeto activo del delito es "toda per
sona", que por lo general seria en particular el que soli

cite o promueva la realización, el otorgamiento o la con-

tratación indebida a que hemos hecho menci6n, este ~ ···
otro ejemplo c!e la excepción a la regla, toda vez que como 

lo seftala la ley, éstos son delitos cometidos por servido

res públicos, pero que para su consumaci6n necesitan de 

particulares. 

1rr. - El servidor público que teniendo a su cargo fondos -

públicos, les dé a sabiendas, una aplicación pública dis-

tinta de aquella a que estuvieron destinados o hiciere un 

pago ilegal. 
En esta fracci6n, el sujeto activo es el servidor público 

que tiene a su cargo fondos públicos, que les da un uso -

distinto para fos que fueron destinados 1 pensamos a nuestra 
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manera de ver que e 1 ju:gador debe de tener en cuenta si 

el servidor público uti li:6 esos fondos tal ve: para bene
ficio de la Federaci6n, es decir. por via.de ejemplo, si 

los fondos públicos estaban destinados para la compra de 

mobiliario, o esos fondos los emplea para el pago de una 
deuda fiscal, o para el pago de primas del seguro social 
para sus subordinados, a lo que nos pregunt.:i.mos ¿En tales 

casos se encuadraría la conducta delictiva? A nue:;tro pun
to de vista consideramos que oo, toda vez que primeramente 

esos fondos se emplearon para un beneficio del servidio pQ. 

blico, y segundo el servidor público no obtuvo g_anancia -
ilícita. 

La penalidad que establece nuestra ley, se dá de dos far-
mas: 

- Cuando el monto de las operaciones no exceda el equiva-

lente a quinientas veces el salario minimo diario vigente 

en el Distrito Federal, en el momento de la comisión del -
delito, se impondrá una pena de 3 meses a 2 años de pri--

si6n, una multa de treinta a trescientas veces el salario 

mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de 

tres meses a dos aftas para ~l desempeño de otro empleo, -

cargo o comisión pablicos. 

- Cuando el monto de las operaciones exceda del equivalen

te a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en 

el Distrito Federal, en el momento de la comisión del deli 

ta, la pena será de dos aftas a doc:e af\os de prisión, multa 

de treinta a trescientas veces el sal:irio 
0

mínimo diario vi 
gente en el Distrito Federal en el momento de la comisión 

del delito y destitución e inhabil itaci6n de dos aftas a df!. 

ce af\os para el desempeño de otro empelo, cargo o comisión 

públicos. 

El articulo 218 del C6digo Penal, tipifica el delito de -

concusi6n señalando, que cometen tal·delito, el servidor -
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público que con ese carácter r a título de impuesto o co!!. 
tribución, recargo, renta, rédito, salario o emolumento; 
exija, por sí o por medio de otro, dinero, \.·alares, serv.i 
cios o cualquier otra cosa que sepa no ser debida, o en -
mayor cantidad que la señalada por la ley. 

Como recordaremos, en nuestro primer capftulo, este deii
to ya lo tipificaban las Constituciones Imperiales en la -

época romana bajo el rubro de crimen repetundarum ¡ el su
jeto activo del delito puede ser el servidor público o un 

particular al señalar el precepto antes aludido "por sí -
o por medio de otro", ese "otro" puede ser el particular 

al que el servidor público lo faculta para que actúe en -

su nombre. 
La conducta del sujeto activo se dá en el exigir emplean
do una fuer:a moral para que el sujeto pasivo crea que lo· 
exigido es debido. 
El objeto de la concusi6n, como lo sen.ala el maestro So-
ler en su obra es " ..• el cobro de una contribución un d!_ 
recho o una dádiva o mayores derechos de los que corres-
panden". (30) 

Por otro lado el elemento subjetivo es el exigir inde?bidf!_ 
ment~, aparentando que dicho objeto es debido a la admi-
nistraci6n pGblica, por otro lado si ese cobro indebido -
es para beneficio del servidor público, s~ estaría ante -
el delito de abuso de autoridad que sen.ala el artículo --
215 en su fracci6n VIII anteriormente comentada. 

En este delito no existe la tentativa, toda vez que para 
la consumación del mismo se dá al momento de exigir, y -

así lo señala la ley al imponer la penalidad !JOT la comi
si6n del delito al decir: ·•cuando la cantidad o el valor 

de lo exigido indebidamento ..• ". Para imposición de la p~ 
na es igual a la sei\nlada por el artículo 217 de nuestro 
(30)Sebastian Soler "Derecho Penal Argentino" - tano V, tipogrtifica -
Editora Argentina.,- Buenos Aires.- 1956.- Pag. 223. 
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Código Penal. 

El articulo 219 tipifica el delito de intimidaci6n, come-
tiendo tal delito: 

I.- El servidor público que por si, o por intérposita per

sona, utili:anda la violencia física o moral, inhiba o in

timide a cualquier persona para evitar que ésta o un terc~ 
ro denuncie, formule querella o aporte inf ormac i6n re la ti

va a la presunta comisión de una conducta sancionada por -

la Legislaci6n Penal o por la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Públ ices¡ y primeramente tenemos 
que definir la intimidación y para ello, la Enciclopedia -
Jurídica Omeba nos dice que la intimidación es: 

"Es en el derecho penal la intimidaci6n constituye la ac-
ci6n y el efecto de provocar el temor con el propósito de 
lograr un objeto determinado, o simplemente, de realizar -
el m6vil de amedrentar". (31) 

En raz6n de lo anterior debemos señalar que el sujeto act!, 
vo del delito, bien pude ser un funcionario público o un -
particular, al definirnos esta primera fracci6n "por inte!. 
p6sito persona", inculcando el temor a través de la violen
cia f!sica o moral, trate de. evitar que una persona o un -

tercero denuncie, formule qt.ierella o aporte información re
lativa a la presunta comisión de una conducta sancionada -
por el C6digo Penal o por la Ley Federal de Responsabilida
des de los Servid.ares Públicos. Violando lo sei\alado por el 
articulo 16 Constitucional, en lo relativo a que nadie pue
de ser molestado en su persona. 

II.- El servidor público que con motivo de la querella, de
nuncia o informaci6n a que hace referencia la fracci6n ant!!, 
rior realice una conducta il!cita u omita una licita debida 
que lesione los intereses de las personas que las presenten 

(31)0bra citada.· Tano XVI. Pag. 725. 
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o aporten, o de algún t~rcero con quien dichas personas -
guarden algún vinculo familiar, de negocios o afectivo. 

En esta fracción, el sujeto actiV:o del delito es el servi

dor pt1blico, ahora bien, consideramos que en esta fracción, 

la conducta del sujeto activo no es intimidatoria, ya que 

no utiliza ni lJ. violencia físic.1 ni moral, ni mucho menos 
infunde miedo ya que solo se trata de un acto o de una ami 
sión que lesiona los intereses del o de los denunciantes 

con quien estos guardan un vínculo familiar, de negocios o 
afectivos. 

A nuestro punto de vista este delito debi6 de integrarse 
dentro del de Abuso de Autoridad. 

La penalithdpor la comisión de este delito es de dos años a 
nueve afies de prisi6n, multa por un monto de treinta a --

trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el -
Di:itrito Federal en el momento de la comisi6n del delito,

destitución e inhabilitación de dos a nueve años para de-
sempeñar otro empleo, cargo o comisi6n públicos. 

El delito de Ejercicio Abusivo de Funciones, lo tipifica -

el Código Penal, en su articulo 220, el cual nos sei\ala -

quienes cometen este delito; pero, antes entendamos por -
abuso en términos del tratadista de Derecho Giussepe Ma--

ggiore. 

"Es el uso ilegitimo de facultades, poderes y medios inhe
rentes al cargo de funcionario público, y en general toda 

conducta contraria a sus deberes". (32) 

Visto lo anterior, tenemos que la fracci6n pr~era nos di

ce: 

r. - El servidor pliblico que en el desempef\o de su empleo, -

(32) Giussepe Maggiore. - Derecho Penal. - Parte Especial.- Volunen III 
De los delitos en particular.- Editorial Tan.is.- Bogota.- 1972.:. Pag.-
209. 



carga o comisi6n, indebidamente otorgue por sí o por inter
p6sita persona, contratos, concesiones, permisos, licen---
cias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe com
pras o ventas o real ice cualquier acto jurídico que produz
ca, beneficios económicos al propio servidor público, a su 
cónyuge, descendendientes o ascendientes, parientes por CO!!, 

sanguinidad o afinidad hasta el cu~rto grado, a cualquier -
tercero con quien tenga vínculos afectivos, econ6micos o -
de dependencia administr3tiva directa, socios o sociedades 
de las que el servidor público o las personas antes referi
das formen parte. 

El sujeto activo de esta fracci6n es el servidor o servid.o
res públicos, raque al señalar "por sí o por interp6sita -
persona", esa interp6sita persona, necesariamente debe de -
ser el encargado del servicio público y no un particular ya 
que éste no estaria facultado para otorgar contratos, cene~ 
sienes, licencias, etc. Si el servidor pOblico obtiene un -
beneficio económico, consideramos a nuestro punto de vista 
que se es'tar1a ante una especie de enriquecimiento ilícito. 
Un error del legislador el de no considerar por ej'er.;.plo al 
concubinato (contemplado y regulado por nuestra legisla---
ci6n). Desde ese pun'to de \"is ta nos preguntamos ¿Que pasa--
ría si ese enriquecimiento se da a favor de la concubina o 

concubina? 

Por otro lado si otorga un contrato, efectua compra o ven- -
tas o cualquier ac'to jurídico, y no obtiene beneficios eco
n6micos ¿se encuadraria la Conduc'ta delictiva? Consideramos 
que en ese caso se estaría a lo estipulado por el artículo -
217 de nuestro C6digo· Penal y que anteriormente comentamos. 

II.- El servidor pOblico que valUndose de la informaci6n -
que posea por raz6n de su empleo, cargo o comisión, sea o no 
ma'teria de sus funciones, Y que no sea del conocimiento ---

público, hago por si o por interp6sita -----------------
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persona, inversiones, enajenaciones o adquisiciones, o --
cualquier otro acto que le produzca algún beneficio econó

mico indebido al servidor público o a alguna de las perso
nas mencionadas en la primera fracción. 

En esta fracción, el sujeto activo ·del delito sería como -

en la fracción anterior, él o los servidores pablicos, --
asimismo, nos haríamos las mismas preguntas que para la -
fracci6n anterior; además consideramos que como esa infor
mación no es de conocimiento del pGblico, se estaría ante 
la comisión del delito de revelación de secretos, tipific!! 

do en los artículos 210 y 211 de nuestro ordenamiento le-
gal en comento. 

Para la sanción por la comisión de este delito en cualqui~ 

ra de sus dos fracciones. es la siguiente: 

- Cuando la cuant!a a que ascienden las operaciones 1 no -
exceda del equivalente a quinientas veces el salario m1ni
mo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos años 
de prisil5n, multa de treinta a trescientas veces el sala-
rio mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el mo
mento de cometerse el delito y destitución e inhabilita--
ción de tres meses a dos años para desempeftar otro empleo, 
cargo o comisil5n públicos. 

- Cuando la cuantía de las operaciones excecla de quinien-
tas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de cometerse el delito, se impon--
dr5.n de dos años a doce afies de prisiOn, multa de trescie!!, 
tas veces a quinientas veces el salario mínimo diario vi-
gente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito y destituci15n e inhabilitacidn de dos a doce afl.os -
para desempei'l.ar otro empleo, cargo o comisión pOblicos. 

El delito de Tráfico de Influencia, lo contempla el -----
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el articulo 221 del Código Penal, antes de analizar las 3 

fracciones de este delito, compartimos la opinión del 
maestro Jiméne: Huerta al señalar: 

"El concepto de tráfico encierra la idea de comercio, ne· 

gocio y econOmicos beneficios. En las fracciones I y II -

no aparece la idea de tráfico, aunque sí la de uso de in
fluencias; de ahí que la correcta denominaci6n de este C! 
phulo Noveno debi6 haber sido: "Uso y Tráfico de Influe!!. 
cía". (33) 

Es ast que el citado artículo señala lo siguiente: 

I. - El servidor pOblico que por sr o por interp6sita per
sona promueve o ges~iona la tramitación o resolución ilí
cita de negocio}i públicos ajenos a las responsabilidades 

inherentes a su empleo, cargo o comisi6n. 

En esta fracción el suj.eto activo es el servidor público 
o bien un particular a través de dos tipos de conductas -
promover o gestionar la tramitación o resoluci6n ilícitas 
de los negocios públicos (negocio de tipo administrativo 
y no judicial), en los que no intervenga este servidor 
público, por otro lado incurrir§. en coparticipaci6n si el 
otro servidor público llevara a.cabo esa tramitaci6n o r.!:_ 
solución iltcita. 

I I. - Cualquier persona que promueva la conducta iltcita -
del servidor pGblico o se preste a la promoci6n o gestión 
a que hace referencia la fracci6n anterior. En esta frac
ci6n, el legislador cometió el error que a nuestro punto 
de vista consideramos que esta fracción va implts:ita con 
la anterior, ya que la fracci6n I señala "El servidor pú
blico que por sí o por interp6s~ta p2rsona promueva o ge~ 
tione 11 , y como ya lo sef1.alamos que el sujeto activo puede 
ser el servidor pOblico o un particular; mejor hubiera si 
do que ampliarta la fracción primera en vez de crear esta 

1:13) )lariario JinP.nez lilerta-.· Derecho Penal Mexicana.- Ed. Pornla.--
~~xico 1985.- Tano v. P~g. 420. 
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fracción. 

I I [. - E 1 servidor público que por sí, o por interp6s ita - -

persona indebidamente, solicite o promueva cualquier reso
lución o la realización de cualquier acto de materia del -

empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que pr.Q. 

duzca beneficios ccon6micos para sí o para cualquiera de -
las persona!i a que hace referencia la primera fracción del 
articulo 220 de éste Código. 

El sujeto activo de esta fr.:icción es el servidor público o 
un particular, el hecho delictivo consistió en el solici-

tar o promover para que otro servidor pGblico dé una reso
luci6n o un acto administrativo y que se produzcan benefi

cios económicos para el primero o para cualquiera. de las -

personas que señala la primera fracci6n del. artículo ZZO -
del C6digo Penal; y a diferencia de las dos fracciones an
teriores 1 es que en éste se obtiene un beneficio económico, 
pero si ese beneficio econOmico no se diera, se estaria an 
te una tentativa punible que señala el artículo 63 de nue!_ 
tro ordenamiento legal en comento. 

La penalidad por la comisión del delito del tr.5.fico de in
fluencia, es la siguiente: 

Se le impondrán de dos años a seis años de prisi6n 1 multa 
de treinta a trescientas veces el salario minimo diario v,! 
gente en el Distrito Federal 1 en el momento de cometerse -
el delito y destitución e inhabilitaci6n de dos a seis --· 
años para desemp.ei'iar otro empleo, cargo o comisi6n públi-
cos. 

Consideramos que para la imposici6n de la sanci6n, debi6 -
de tomarse en cuenta que en la fracci6n tercera se obtuvo 
un beneficio econ6mico, por lo cual la pena tuvo que ser -
distinta a la de las dos primeras fracciones. 
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El capítulo X de nuestro Código Penal, tipifíca en su 

articulo Z22 el delito de cohecho, señalando que cometen -

éste delito: 

[,- El servidor público que por si, o por interpósita per· 

sana solicite o reciba indebidamente para sí o para otro,· 
dinero o cualquiera otra d.ídiva, o acepte una promesa, pa

ra hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado 
con sus funciones. 

Primeramente mencionaremos que este delito es tan antiguo 
que ya se tipificaba desde ta época romana como un crimen 
repetundarum lo cual ya anal irnbamos en nuestro primer ca -
pítulo de este trabajo, seguidamente en el derecho compa-

rado, éste delito se califica como cohecho activo y eche-
cho pasivo, teniendo así que para Vincenzo Manzini: "el pa

sivo, consistente en el hecho de quién se deja sobornar, y 

el activo, constituido por el hecho del sobornador".(34) 

Asimismo este autor seí"i.ala. que el cohecho pasivo y activo, 

se subdivide en impropio y propio. 

El cohecho pasivo impropio es en términos del artículo 318 

del Código Penal Itali::mo: "El oficial público que por -

reali:a.r un acto de su oficio recibe para si o para un te!. 

cero, en dinero y otra utilidad, una retribución que no le 

es debida, o acepta la promesa de ella, es castigada con -

la reclusi6n hasta de 3 años y con la multa de quinientas 

a diez mil liras (ahora: de cuatro mil a ochenta mil). Si 

el oficial pGblico _recibe la retribución por un acto de -

oficio ya llevado a cabo por él, la pena es la de reclu--

si6n hasta de un a~o y la ll}ulta hasta de tres mil liras -

(ahora: veinticuatro mil)".(SS) 

(34) Vincenzo Manzini. - Tratado de Derecho Penal.- Toim s. - Segunda Pa!. 
te.- De los delitos en especial. - Vohanen III Delitos contra la Adm.i-
nistraci6n PGblica. - Edias. Soc . .Anom. Buenos Aires 1961. Pag, 229. 
(35),0bra citada. - Pag. 234. 
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El cohecho propio.- :\rt. 319 "El oficial público que, por 
omitir o retardar un acto de su oficio, o por hacer un acto 
contrario a los deberes de su oficio, reciba para sí o para 

un tercero dinero u otra utilidad o acepta su promesa, es -
castigada con la reclusión de dos a cinco años y con la mu!. 
ta de tres mil a veinte mil liras (ahora: veinticuatro mil 
a ciento sesenta mil). (36) 

Cohecho activo propio e impropio. - Artículo 321 "Las penas 
establecidas en los articulas 318, primera parte, 319 y 320, 

se aplican también a quién dá o promete al oficial público 

o al encargado de un servicio público el dinero o la otra -
utilidad." Articulo 322 "Quienquiera que ofrezca o prometa 

dinero u otra •Jtilidad como retribuci6n no debida a un ofi· 

cial público o a un encargado de servicio que revista la -
cualidad de empleado público, a fin de inducir a realizar -
un acto de oficio o servicio, queda sujeto, cuando la ofer
ta o la promesa no haya sido aceptada, la pena establecida 
en la primera parte del artículo 318, reducida a un tercio. 
Si la oferta o la promesa se la ha hecho a fin de inducir -
a un oficial pOblico o a un encargado de servicio pGblico o 
admitir o retardar un acto de oficio o de servicio, a real!_ 
zar un acto contrario a los propios deberes, el culpable -
qued·a sujeto, cuando la oferta o la promesa no haya sido -
aceptada, a la pena establecida en la primera parte del --
artículo 319, reducida a un tercio 11

• (37) 

Para Eugenio Cuello Cal6n, la corrupción pasiva se dá de 
tres formas: 

a). - 11El comer.ido por funcionario pOblico que solicitare o 
recibiere, por s! o por persona intermedia, dádiva o prese!!. 
te, o aceptare ofrecimiento o promesa de ejecutar un acto • 
relativo al ejercicio de su cargo que constituye delito". --

(36) Obra citada. - Pag, 255. 
(37} Obra citada. - Pag. 279. 
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(art. 385) (38) 

b) .- "El funcionario público que solicitare o recibiere -

por sí o por persona intermedia dádiva o presente, o acep
tare ofrecimiento o promesa de ejercitar un acto injusto -
relativo al ejercicio de su cargo que no constituya delito. 

(art. 386) (39) 

e). - "El funcionario pGblico 'que recibiere dádiva o prome

sa de abstenerse de un acto que debiera practicar en el 

ejercicio de los deberes de su cargo. (art. "387) (40) 

La corrupci6n activa. - "Los que con dádivas, presentes, 
ofrecimientos o promesas corrompieren o intentaren corrom
per a los funcionarios públicos, o aceptaren sus solicitu
des. (art. 391) (41) 

Visto lo anterior, tenemos,. que la primera fracci6n dél -
artículo en comento, ·es lo que se definirla como una "co--
rrupci6n o cohecho pasivo. El ::;ujeto activo en esta frac-
ci6n, es el servidor p!iblico o un particular; la conducta 
delictiva consistiría en el solicitar o recibir dinero o -
cualquier otra dádiva, así como aceptar una promesa; el 
objeto de la tutela penal es el normal fun~ionamiento y --

prestigio de la administración pública. 
Por otro lado se tr<tta de consagrar lo es.tipulado por nue~ 
tro artículo 17 constitucional al seftalai: 11 Toda perso!la -
tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna
les que estarán expeditos ·para impartirla en los plazos y 

t6rminos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones -
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicios serd. 
gratuito, ••• 11

• 

11. - El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o -.
(38) Eugenio OJello Ca16n.- Derecl"<> Penal.- Toro II.- Parte Esp.- Vol. 
primero 14a. F.d.- Bosch casa ed!torial,S.A.- Barcelona 1975. Pag. 439. 
(39) Obra citada.- Pag. 444. · 
(40) Obra citada.- Pag. 445, 
(41) Obra citada.- Pag. 447. 
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cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se men
cionan en la fracción anterior, para que cualquier servi-
dor público haga u omita un acto justo o injusto relacion.!!, 
do con sus funciones, 

El sujeto activo .de esta fracci6n puede seT cualquier par

ticular )' no un funcionario público, toda vez. el criterio 

sustentado por los Tribunales Colegiados-, en el informe -
rendido a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

el año de 1989 sostienen la tesis 21 pag. 48, lo siguien-

te: 

"PECULADO Y NO COHECHO, PARTIC!PACION, • Si un servidor pú· 
blico recibe de otro, también servidor público, dinero o -
cualquier otra d4diva, o acepta una promesa para hacer o -

dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus -
funcionas, siendo el prop6sito de ambos el de distraer de 
su objeto dinero, valores. fincas o cualquier otra cosa -
perteneciente al estado, al organismo descentralizado; ni 
aquel que ofrece o cb, ni el que recibe la promesa o la d:l

diva comete el delito de cohecho. En el caso s6lo se trata 
de una coparticipaci6n en el de peculado, pues de tener -
por acreditadas ambas figuras, equivaldría a recalificar -
la conducta", 

Amparo en revisi6n 28/89. Carlos Ignacio De la Isla Espi-
no. 31 de már:o de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Go!!, 

:alo Ballesteros Tena. Secretaria: Ma. del Pilar Vargas C2. 

dina. 

La sanciOn que se establece para. los que cometen este del!, 
to es: 

- Cuando la cantidad o el valor de la dlldiva o promesa no 
excede del equivalente de quinientas veces el salario mtni 
mo· diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de 
la comisi6n del delito 1 o no sea valuable, se impondrán de 
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tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a tres
cientas veces el salario minimo diario vigente en el Dis·
tri to Federal, en el momento de cometerse el delito y des· 
tituci6n e inhabilitación Je tres meses a dos ail.os para d~ 
sempeil.ar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

• Cuando la cantidad o el valor de la d:ldiva, promesa o 
prestaci6n exceda de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de la 
comisión del delito se imporidran de dos años a catorce ··
años de prisi6n, multa de trescientas a quinientas veces -
el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal, -
en el momento de C\)meterse el delito y destituc.i6n e inha
bilitación de dos anos a catorce anos para desempeil.ar otro 
empleo, cargo o comisidn públicos, 

Debemos señalar que el legislador no hace distincidn para 
la apllcaci6n de las penas, toda ve: que en las dos frac·· 
ciones son distintas las comisiones del delito del cohecho, 
ya que como pudimos observa1110s, en la primera fraccidn uno 
pide y en la segunda otro ofrece, sino que unicamente el -
legislador hace mención al valor de la d.:ldiva, promesa o -
prestaci6n. 

El Oltimo p4rrafo de este articulo 222 sel\ala que en nin·
gOn caso se devolverá a los responsables del delito, el di 

nero o d4diva1 entregadas, ya que las mismas se aplicaran 
en beneficio del· estado. 

El articulo 223 tipifica el delito de peculado, diciéndonos 
que como ten el delito de peculado: 

I. - Todo servidor pGblico que para usos propios o ajenos 
distrai¡a de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier 
otra cosa perteneciente al Estado, al or¡anismo desccntr!_ 
!izado o a un particular, si por raz6n de su cargo los hu-
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biere recibido en administraci6n, en depdsito o por cual-

quier otra causa, 

En esta fracci6n el sujeto activo del delito es el servi-
dor público, mientras que el pasivo lo es el Estado, el -

organismo descentrali::ado o un particular, y el bien jurí
dico protegido es el interés de los bienes que consituyen 

el patrimonio dD la administraci6n pública, de cuyo manejo 

tienen los servidores públicos y no sean apropiados por -

estos para sus fines personales. 

En el derecho penal argentino, el artículo 261 define al • 

peculado: 

''Será reprimido con rcclusi6n o prisii!ln de dos a diez años 
e inhabilitaci6n absoluta perpetua, el funcionario público 

que sustrajere caudales o efectos cuya .administraci6n, pe!. 

cepci6n o custodia le haya sido confiada por raz6n de su • 

cargo". (42) 

La distincidn que existe en esta dcfinic.i6n con nuestro d! 

recho nacional, radica en que en nuestra legislacidn, el -

servidor pGblico distrae para usos propios o ajenos, y en 
el derecho penal argentino es obscuro al no sen.alar si ese 

apropiamiento es para si o para otro¡ tampoco senala a --· 
quien pertenecen esos bienes (al estado, organismos desee!!_ 

tralizados o particulares). 

Por su parte el criterio sustentado por los Tribunales Co
legiados, en el informe rendido a la H. Supr~ma Corte de • 

Justicia de la Nacldn, en la tesis número 20 piiginas 47 y 

48 sostienen lo siguiente: 

"PECULADO, DBl:ITO DE NO CONFIGURADO. - El delito de pecula

do previsto en el articulo 223 fraccidn I del C6digo Penal 
Federal, se configura cuando concurren sus dos elementos • 

fundamentales: a) Que el acusado desempefte un servicio pfi

(42) Sebastian Soler.- Obra citada.- Pag. 201. 



blico, del estado o de un organismo descentralizado, sin 
ser funcionario; y b) Que en el desempeño.del cargo dis·
traiga de su objeto para si o para otro, dinero, o cual-· 
quier clase de valores, fincas y "otra cosa" pertenecien· 
tes al Estado, organismo descentralizado o a un particu-
lar, recibidos en administraci6n, dep6sito, o por cual--
quier otra causa inherent:e a su cargo; de lo anterior, se 
advierte que el tipo penal hace referencia a dinero, val2_ 
res, fincas o cualquier "otra cosa", debiendo entenderse 
por "cosa", en lo juridico, "lo material"(una casa, una -
finca, el dinero) frente a lo inmaterial o derechos (un -
crédito, una obligación; una facultad) 11 (Cabanellas foja 
393 tomo II). Por lo que en la especie, trata'.ndose de un 
servicio, que además el empleado público tenía a su disp.!?_ 
sici6n para el desempeño de su trabajo, como el telefóni
co, aan cuando se afirmara que el mismo era para asuntos 
exclusivamente oficiales y que el acusado lo destind para 
hacer algunas llamadas personales de larga distancia, --
ello s6lo darla cabida al ejercicio de una acción diversa. 
Por tanto, al faltar uno de los elementos normativos que 
integran la definición del delito de peculado, la conduc
ta resulta atlpica." 

Amparo dir~cto 1088/88. Luis Alberto Alvarez Olmos. 13 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: GonzUo B.!, 
!!esteros Tena. Secretarlo: Vicente Arenas Ochoa. 

En raz6n de lo anterior, pensamos que el juzgador al mo·· 
mento de emitir su sentencia en contra del inculpado, por 
la comisión de este delito en su fraccidn primera, deberá 
de tener un amf>lio criterio al emitir su res"oluci6n. 

La fraccidn II del art:iculo 223 nos indica lo siguiente: 

El servidor público que indebidamente utilice fondos pú· • 
blicos y otorgue alguno de los actos a qu~ se refiere el 
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artículo de uso indebido de atribuciones facultades con 

el objeto de promover la imagen pal ítica o social de su -

persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, 
o a fin de denigrar a cualquier otra persona; 

En esta fracci6n el sujeto activo del delito es el servi

dor pGblico ·que indebidamente utilice los fondos plJblicos, 

por otro lado, estimamos que en esta fracción se conjun-· 
tan tres tipos de delito, por lo siguiente: 

! Es peculado cuando el servidor público indebidamente 

Utilice fondos; este delito se consuma con la simple sob_! 

tracción de los fondos públicos, compartiendo el punto de 

vista del maestro Soler en su obra citada: "Por eso puede 
afirmarse que la substracción de dinero consume siempre -
el peculado, aún cuando sea hecha con propósito de resti

tución y aunque efectivamente se les restituya". (4'.3) 

- Uso indebido de a tribucion~s y facultades, cuando el·• -

servidor público otorgue alguno de los actos que seftala -

e 1 art !culo 217 y que anteriormente ya comentamos. 

- Y por último la denigración, que en términos del Dic--

cionario Espat\ol <!e Sinónimos y Antdnimos de Federico CO.!, 

los Sainz de Robles, es sinónimo de'" la denigración: "Dif2, 

macidn, Uetracci6n, ofensa, injuria, deshonra, infamación, 

maledicencia, desacreditación, demérito, vileza, infamia, 

calumnia, maldici6n11
• (44) 

Como podemos observar de los anteriores sinónimos de la -

palabra denigración, como lo son, la difamacidn, la inju

ria y la calumnia, nuestra legislación penal también las -

regula en-su título Vigésimo, bajo el rubro de "Delitos 

contra el honor". Todo esto nos llevaría a pensar, que en 

(43) Cbra citada. Tano V. Pág. 205. 
(44) Federico Carlos Sainz de Robles. Diccionario Espai\ol de Sin6ni 
mos y Antdniloos, &litorial Aguilar.- México 1990. Pág. 327. -
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esta fracción II del arttculo en comento, estaríamos fren
te a lo que estipula la fracción III del artículo 79 de -

nuestro Código Penal, es decir ante un Delito Continuado. 

La fracción IlI señala que cometen el delito de peculado:

cualquier persona que solicite o acepte reali::ar las prom2_ 
cienes o denigraciones a que se refiere la fracci6n ante-
rior, a ·cambio de fondos públicos o del disfrute de los -

beneficios derivados de los actos a que se refiere el ---
articulo de uso indebido de atribuciones y facultades. 

En esta fracción, que se relaciona con la anterior, y el 
sujeto activo del delito sería cualquier persona, el cual 

podr1a bien ser otro servidor público o un particular, co!!. 
sumándose el delito con la simple solicitaci6n o acepta--

ci6n para realizar las promociones o denigraciones que se 

hacen referencia en la fracci6n anterior. 

Consideramos Un error legislativo el incluir en esta frac
ci6n "a cambio de fondos pdblicos 11

, toda vez que en la --

fracci6n lI, el servidor público utiliza fondos públicos -

que el tiene a su disposici6n en· administraci6n, en dep6s! 
to o por cualquier otra causa, en ese margen de ideas, se 
estarla a lo que estipula la fracci6n II del articulo 217 

del C6digo Penal• es por eso que el legislador no debió i!!. 
clutr "a cambio de fondos públicos". 

La fracción IV del artículo 223 estipula que cometen el d!;. 

lito de peculado: 

Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor -
pOblico federal y estando obligada legalmente a la custo-

dia, administracit'5n o aplicaci6n de recursos pOblicos fed!!_
rales, los distraiga de su objeto para usos propios o aje

nos o les dé una aplicaci6n distinta a la que se les dest! 
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En esta fracción, el sujeto activo del delito es toda per

sona que no tenga el carácter de servidor público federal, 

es decir, podria ser un servidor p6blico estatal, o munici 
pal, o bien un servidor públido encargado de la administr!, 
ci6n de justicia en el fuero común. 

Para establecer la pena que se impondrá al que comete el -

delito de peculado es la siguiente: 

- Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utiliza

dos indebidamente no excede al equivalente a quinientas v~ 
ces el salario m1nimo diario vigente en el Distrito Fede-

ral, en el momento de la comisión del delito, o no sea va
luable, se impondrán de 3 meses a dos aftas de prisión, mu!. 

ta de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse el 

delito, y destitución e inhabilitación de tres meses a dos 
ai'l.os para desempeñar otro empleo, cargo o c:omisi6n públi-
cos. 

- Cuando el monto de lo distraido o de los fondos utili

zados indebidamente exceda de quinien1;_as veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal, al momento 

de cometer el delito, se impondrán de dos a catorce ai\os 

de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el S!_ 

lario mtnimo dia_rio vigente en el Distrito Federal al mo

mento de cometerse el delito y destituci6n e inhabilita·

ci6n de dos a catorce ai\os para desempenar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

El articulo 224 del Código Penal tipifica el delito de -
Enriquecimiento Iltcito, seftalando: se sancionará a quien 

con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, haya incurrido en enriquecimiento ilicito. Exis-
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te enriquec im ien to i l te i to cuando el servidor público no • 

pudiere acreditar el legitimo aumento de su patrimonio o -

la legitima procedencia de los bienes a su nombre o de --· 

aquellos resp~cto de los cuales se conduzca como duei\o, en 
los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

Este delito, encuentra su fundamento en el artículo 109 
Constitucional 3er. párrafo al determinar lo siguiente: 

"Las Leyes determinarán los c3sos y las circunstancias en 
los que se deba sancionar penalmente por causa de enrique
cimiento ilicito a los servidores públicos que durante el 
tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o -
por interp6sita persona, aumenten sustancialmente su pa--· 
trimonio, adquieran bienes o se conduzcan como duen.os so·· 

bre ellos, cuya procedencia ilicita no pudiesen justificar 

Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la • -
privación de la propiedad de dichos bienes, además de las 

otras penas que correspondan". 

Como podemos observar que se dan dos difiniciones del enri 

quecimiento ilícito; a) UNA CONSTITUCIONAL y b) UNA PENAL, 

por otro lado consideramos un grave error legislativo al • 
sei\alar en el articulo 109 Constitucional la palabra líci

ta, toda vez que si es licita la procedencia no habr1a un 

enriquecimiento iU.cito, hubiera bastado señalar: "cuya -
procedencia no pudiese justificar". 

Asimismo la Constituci6n sefiala en su mismo articulo 109 .

"Las leyes determinaran", esa ley es la Ley Federal de Re!. 

ponsabilidades de los Servidores Públicos, tal y como lo -

seftala el artículo 224 del COdigo Penal. 

Esta Ley (Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res Públicos), por su parte en su titulo cuarto, capítulo 
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ESTA 
SALIB 

TESIS 
DE LA 

NO OEBE 
.smuorrn& 

Cinico, denominado: Registro Patrimonial de los Servidores 

Públicos que en forma resumida establece: 

Art. 79.- La Secretaría llevará el registro de los servid~ 

res públicos. (Entendiendo a la Secretaría como la Secret! 

ria de la Contralorta General de la Federación, en térmi-

nos del articulo .is de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos). 

Art. SO. - Nos señala quienes tienen la obligación de pre-

sentar declaración anual de situación patrimonial ante la 

Secretaría. 

Art. 81, - Los pla:os para presentar la situación patrimo-
nial. 

Art. 82. - La Secretaría expedirá las normas para que el -

servidor pllblico presente su declaración de situación pa-
trimonial. 

Art. 83, - La manifestaci6n de bienes inmuebles con la fe-
cha y valor de adquisición. 

Art. 84.- Este artículo sei'\ala lo siguiente: cuando los -
signos exteriores de riqueza sean ostensibles y notoriame!l 
te superiores a los ingresos ltcitos que pudiera tener un 
servidor público, la Secretaria podrá ordenar, fundando y 

motivando su acuerdo, la practica de visitas de inspección 
y auditorías. Cuando estos actos requieran orden de autor!, 
dad judicial, la Secretaría hará ante ésta, la solicitud 
correspondiente. 

Previamente a la inspección o al inicio de la auditoria, -
se dará cuenta al servidor público de los hechos que moti
van estas actuaciones y se le presentarán las actas en que 
aquéllos consten, para que expongan lo que en derecho le -

convenga. 

Consideramos este articulo inconstitucional, toda vez que 
el articulo 16 constitucional dice: "La autoridad adminis
trativa podrá practicar visitas ·domiciliarias unicaaente -
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para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos s~ 
nitarios y de polic:1a." 

Como hemos visto anteriormente, la Secretarra de la Contr~ 
loría es una autoridad administrativa y unicamente estaria 
facultada para reali:ai· las visitas anteriormente señala-
das y no practicar visitas de inspección y auditorías, por 
otro lado no debemos olvidar lo estipulado por el artículo 
21 constitucional "La imposici6n de las penas es propia y 
exclusiva de la autoridad judicial. La persecuci6n de los 
delitcs incumbe al Ministerio Pó.blico y a la Policia Judi

cial, la cual estarti. bajo la autoridad y mando inmediato -

de aquél". 

Las anteriores Leyes de Responsabilidildes de los Funciona
rios y Empleados de la Federación, del Distrito y Territo
rios Federales y de los altos Funcionarios de los estados, 
publicados en los Diarios Oficiales de la Federaci6n de Zl 

de febrero de 1940 y 4 de enero de 1980, mismos que fueron 
derogados por la actual ley (Diario Oficial de 31 de dicie!!!, 
bre de 1982); ambas leyes en su capf.tulo segundo, denomin_! 
do: 

"Investigaci6n del enriquecimiento inexplicable de los fu!!. 
cionarios y empleados públicos"; en sus relativos art1cu-
los sen.alaban que las investigaciones las reali:aria el ~.!. 

nisterio Público Federal o del Distrito Federal¡ y en la • 
actual ley observamos que las investigaciones, (y decimos 

investigaciones, porque asi lo sen.ala el articulo 90 de la 
propia Ley de Responsabilidades), las realiza la Secreta-
ria de la Contraloría General de la Federaci6n, mismas que 
como ya sei\alabamos antes son inconstitucionales, en todo 
caso y a manera de propuesta para este trabajo, considera
mos que para que la Secretaria de la Contraloria tenga fa
cultades para realizar visitas de inspecci6n y auditoría -
debe estar facultado por la propia Constitución, reforman-
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do los artículos 16 y :!1 constitucional agregando pán·afos 

en los cuales se facultara a la Secretaría de la Contralo

rta para realizar visitas de inspecci6n y auditorias. 

Reformas que sugerimos serian las siguientes: 

Articulo 16.· Se agregarla un terce'r párrafo que señalara: 
"La Secretaria de la Contralor!a General de la Federación 

podr:i realizar visitas de inspección y auditorias, confor
me a las leyes prescritas para tales casos". 

Articulo 21. - "La persecución de los delitos incumbe al M!._ 
nisterio Pdblico y a la policia judicial, la cual estará 

bajo la autoridad y mando inmediato de aqu~l; y para los 

delitos de enriquecimiento ilícito a la Secretarfa de la 
Contralor!a General de 13 Federación". 

De lo contrario pensamos que se cometería un delito contra 
la administración de justicia (título d~cimo primero), que 
en su capttulo 1 denominado 11 Delitos cometidos por los Ser. 
vidores Píiblicos" 1 articulo ZZS fracción XVIII que s~ñala: 
Ordenar o practicar catees o visitas domiciliarias fuera -
de los casos autorizados por la ley, sancionando con pri-
sión de dos a ocho al\os y doscientos a cuatrociento~ días 
de multa, ademl1s de ser privado de su cargo e inhabilitado 
para el desempel\o de uno nuevo, por el lapso de uno a diez 
an.os. 

Continuando con nuestro comentario al artkulo Z24 del C6-

digo Penal, el segundo párrafo establece: 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien haga fi
gurar como suyos bienes que el servidor píiblico adquiera o 
haya adquirido en contravenci6n de lo dispuesto en la mi:;
ma ley, a sabiendas de esta circunstancia. 

Como observamos en este párrafo, el sujeto activo del deli
to adem:ts de serlo el servidor público, como en el primer -
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párrafo, inclure en éste segundo y conforme al artículo -

87 de la .Ley de Responsabilidades, al cónyuge y a los de

pendientes econdmicos del servidor pU.bl ico. 

Para sancionar a quienes cometan el del lto de Enriqueci-

miento ilícito, el artículo 86 de la Ley de Responsabili

dades señala que serán sancionados, conforme lo disponga 
el Código Penal, y al respecto nuestro C6digo Penal sefta

la: 

Primeramente que se decomisarán en beneficio del Estado • 
aquéllos bienes cuya procedencia no se logre acreditar de 

acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades de los •• 

Servidores Pllblicos. Seguidamente, cuando el monto a que 

ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del equiva
lente a cinco mil veces el salario mínimo diario vigente 

en el Distrito Federal, se impondrán de tres meses a dos 

aftos de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, e -

inhabilitación de tres meses a dos ai'ios para desempeftar -
otro empleo, cargo o comisión públicos. Y por último, --

cuando el monto del enriquecimiento ilícito exceda del -
equivalente a cinco mil veces el salario mlnimo diario vi 
gente en el Distrito Federal. se impondrá de dos a cator

ce an.os de prisión, multa de trescientas a quinientas ve

ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fade

ral al momento de cometerse el delito y destitución e --
inhabilitaci6n de dos afias a catorce aftas para desempenar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Con esto terminamos el t!tulo décimo, relativo a los del!_ 

tos cometidos por servidores peiblicos y unicamente nos - -
quedaría el Titulo Décimo Primero, titulado Delitos Come
tidos contra la Administración de Justicia, capítulo I D!:,. 

litas cometidos por los servidores públicos, el cual con

sideramos que es claro en sus 26 fracci6n y que solo se -
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encamina a l:is personas encargadas de la administraci6n de 

justicia. 

3. :?..- Suietos: Funcionarios \.. Servidores Públicos. 

Por Decreto congresional, publicado en el Oia.rito Oficial 

de la Federaci6n el 28 de diciembre de 1982, se reform6 y 

adicionó el Título Cuarto Constitucional, que comprende -

los artículo 108 a 1T<l, relativo a las Responsabilidades -

de los Servidores POblicos. En la exposición de motivos s~ 

i\ala la necesidad de actualizar dichas responsabilidades, -
sustituyendo la locuciOn "funcionarios públicos" por la de 
"servidores públicos" al manifestar; "La obligaci6n de se!. 
vir con legalidad, honrarle::, lealtad, imparcialidad, econ~ 
mía y eficacia los intereses del pueblo es la misma para -
todo servidor público, independientemente de su jerarquía, 
rango, origen o lugar de su empleo, cargo o comisi6n". 

Asimismo ya no se establece la distinción entre delitos -
oficiales y delitos del orden común que pue-den cometer los 
funcionarios públicos, ni se habla de "fuero" o "des:afueTo", 
como en el anterior texto constitucional. 

Antes de entrar a nuestro anál isís legal, veamos las acep
ciones que algunos tratadistas de derecho dan acerca del 
término 11 funcionario p1íbl ico". 

Tenemos ast que para Rafael Entrena Cuesta: En sentido am
plio.·"••. pod~mos considerar funcionario peiblico a toda 
persona incorporada a la Administración Pública por una re 
laci6n de servicios profesionales y retribuidos regulada -
por el Derecho Administrativo". 

En sentido estricto. - " ... aquellos funcionarios que en -
virtud de nombramiento legal desempeñan servicios de cará~ 
ter permanente, figuran en las correspondientes plantillas 
y perciben sueldos o asignaciones fijas con cargo a los C2. 
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rrespondientes presupuestos". (45) 

La definici6n que nos da la Enciclopedia Juddica Omeba 1 -

sobre funcionario públ íco y empleado púb 1 ico es: 
"Podemos afirmar 4,Ue el funcionario público es el agente 

de la Administrac i6n pública que tiene la representación 

del organo 1 al frente del cual se encuentra, con faculta
des de expr~si6n de voluntad y de 'imperium, es decir con 

el ejercicio de la potestad pública" y por empleado pú-

blico. "Empleado es el agente que presta sus servicios -

con carácter permanente, exclusivo. mediante remuneración 
y que se encuentra jerárquicamente dirigido por el funci~ 

nario. (.f6) 

Para el tratadista de derecho Rafael Bielsa, en su obra -

Derecho Administrativo y Ciencia de la AdministraciOn, -
primeramente nos c!.a un:i definición de funcionario público. 

"Por una parte, aquel cuya voluntad manifestada bajo for

mas determinadas, en condiciones dadas y en una delimita
da esfera de competencia, constituye o concurre a consti

tuir la voluntad del Estado; y, por la otra, aquel a ---

quién se ha encargado de ejecutar esa voluntad, cuando -
ella se dirige a la reali:acidn de un fin público (activi 

dad juridica o social)'.'. (47) 

Siguiendo a este mismo .iutor, en su libro La Funci6n Pú-

bl ica, señala que: 

"Funcionario pO.blico es todo el que, en virtud de designa

ción especial y legal (ya por decreto ejecutivo, ya por -

elecciOn), y de una manera continua, bajo formas y candi--

(45) Rafael Entrena OJesta.- Cuso de Derecho Administrativo.- Vol. -
t!I:,- Editorial Tecnos.-Madrid.- 1965.- Pag. 405 y 406. 
(46) Obra citada.- TOl!D X.- Pag. 38. 
(47) Rafael Bielsa. - DerecOO Administrativo y Ciencia de la Adroinistr!!_ 
cidn.- 2a. P.dicidn.- Toroo II.- J. Lajovane & Cia. Editores.- Buenos -
Aires.- 1929,- Pag, S. 
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cienes determinadas en una esfera de competencia constitu

ye o concurre a consci tutr y expresar o ejecutar la volun

tad del Estado, cuando éste se dirige a la reali:ación de 

un fin pC1blico (actividad jurtdica o social)". (.tS) 

En un orden de ideas, este autor sostiene que empleado pú
blico es el que aporta un trabajo manual o intelectual al 

Estado, y el funcionario público el que reali::a una activ!_ 

dad pC1blica ya sea est:i de autoridad o de gestión. 

Desde el punto de vista legal, el art:kulo 1 08 ConstituciQ. 

nal, reformado como ya antes lo sei\alabamos, por d~creto -
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de -

diciembre Je 1982, senata: 

11Art!culo 108". - Para los efectos de las responsabilidades 

a que alude este titulo se reputarán como servidores públ!. 
cos a los representantes de eleccidn popular, a los miem-

bros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distr.!_ 
to Federal, a los funcionarios y empleados y, en general, 

a toda persona que desempefte un empleo, cargo o comisiOn -

de cualquier naturaleza en la administracldn pública fede
ral o en el Distrito Federal 1 quienes serán responsables -

por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones. El Presidente de la Repúbl!. 

ca, durante el tiempo de su encargo, sOlo podrá ser acusa
do por traición a la patria y delitos graves del orden co

mún. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legi!_ 

!aturas Locales y los Magistrados de los Tribunales Supe-
rieres de Justicia Locales, serán responsables por viola-

cienes a esta Constitu·ci6n y a las leyes federales. Las -· 
Constituciones de los Estados de la Reptiblica precharán,
en los mismos términos del primer párrafo de este arttculo 

(.ta) Rafael Bielsa. • La Funci6n Pública, - Roque ~palm Editor.· Bue-
res Aires.- 1960,· Pag, 152. 



86 

Y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter -

de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo 

o comisión en los Estados y en los Municipios." (49J 

Del texto constitucional antes indicado, nos permitimos he_ 

cer dos puntos de vista, que considera .. 1os el legislador no 

tuvo en cuenta: 

t.- Si bien trata de substituir la locución de "funciona-

ria público" por la de "servidor público", no lo hace en 

Éormn de fini ti va, ya que como observarnos en el mismo 
artículo 108 Constitucional la sigue empleando: •.• a los -

funcionarios y empleados y, ... El segundo párrafo de la -
fracción primera del art!culo t IS Constitucional: Todos -

los funcionarios antes mencionados.,. El artículo 128 Con~ 
titucional empieza "Todo funcionario público, sin excep--

ci6n alguna, •.• 

Z. - El legislador debió incluir en el tercer párrafo del -

artículo t 08 Constitucional a los Presidente Municipales, 
toda vez que como se desprende del articulo 115 del mismo 

ordenamiento legal, que seftala: 

"Los Estados adopt:arán, para su régimen interior 1 la forma 

de gobierno republicano, representativo. popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 
politica y administrativa el municipio libre, ••. 11 (SO) 

Ahora bien, debemos precisar quienes tienen el carácter de 

funcionarios o servidores públicos en la Administración 

Pública Federal, en lo relativo a la Administración Públi
ca Paraestatal, ya que como anteriormente lo vimos el ---· 

articulo 90 Constitucional dispone que la Administración -

(49) C'.onstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.- 89a. &li
ci6n.- Editorial Porrua.- México 1990.- Pag. 91 y 91.. 
(SO) Legislación citada,· Pag. 97. 
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Pública será centrali:ada y paraestatal conforme a la ley 

orgánica que expida el Congreso; asimismo la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, en sus primeros 3 -
artículos, establece entre otras disposiciones 1 las bases 

de organización de 1.1 Administraci6n Pública Federal en -

Centrali:.ada y Paraestatal y en el propio articUlo terce

ro señala: 

''El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, en los tér

minos de las disposiciones legales correspondientes, de -
las siguientes entidades de la administración pGblica pa

raestatal: 

I. - Organismos Descentra! i:ados. 
II. - Empresas de participación estatal, ·instituciones na

cionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito e instituciones nacionales de seguros y de --
fian:as1 y 

111.- Fideicomisos. 

En razón de lo anterior, siendo la Administración Pública 

Federal Centralizada y Paraestatal, al tenor de los orde

namientos legales antes invocados, tendr.in que correlaci2_ 
narse a lo estipulado por el artículo 108 Constitucional, 

con lo que sostenemos que los servidores públicos de las 
entidades paraestatales al igual que los de las dependen
cias central izadas, son sujetos de responsabilidad en_ su 

carácter de servidores pablicos de la propia administra-

ci6n y en consecuencia quedan sujetos al r~gimen constit.!:!, 

cional y legal de responsabilidades. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidore3 --

Públicos vigente, no nos da una definici6n de los servi
dores .Públicos, unicamente, sef\ala en su articulo z2: 

"Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencio-
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nadas en el párrafo primero y tercero del artículo 108 
Constitucional y todas aquellas personas que manejen o 

apliquen recursos económicos federales". 

Por otro lado, el Código Penal Federal, en su Titulo Oéci, 

mo, capítulo I, articulo 212 1 nos d6. la definición de ser. 
vidor público, el cual comentamos en el punto anterior de 

este capitulo, y que, como complemento solo manifestamos 
que en este precepto si se señala a los organismos deseen. 

trali:.ados, empresas de participación estatal ma.yoritaria 
organiz.aciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicom!, 

sos públicos, lo que el legislador oroiti6 fué a las soci~ 
dades Nacionales de Crédito, por lo que seria aplicada -

la tesis emitida por los Tribunales Colegiados de Circui
to, en el informe rendido a la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, en el año de 1989, que dispone en su tesis 
23, página 516, lo siguiente: 

"SERVIDORES PUBL!COS. LOS 'fRABAJADORES BANCARIOS DEBEN • -

CONSIDERARSE COMO, PARA LOS EFEC'fOS DE LA LEG!SLAC!ON --

~.- El articule 212 del C6digo Penal Federal determi
na, que deben considerarse como servidores públicos, toda 
persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cua.!. 

quier naturaleza en la administración pública, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayo
ritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 6stos, -

fideicomisos, etc.; por tanto, si las sociedades naciona· 

les de crédito. son instituciones de derecho público, con 

personalidad jurídica y patriTI'onio propios, encontrándose 

integrado su acervo con participación mayoritaria del --

Gobierno Federal, los trabajadores bancaTios tienen el C! 
rácter de servidores público::>, para los efectos precisa-
dos en la legislación penal invocada". 

Amparo director 3/89. Elvia Marfn Medrana, 12 de julio de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Diaz. lnfante ---
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Aranda. Secretario IUgoberto F. Gon:ále: Torres, 

Asimismo, esta legislación penal federal incluye a los Go

bernadores de los Estados, a los Diputados de las Legisla

turas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Locales, más sin embargo. el lcg is lador ami te a -

los Presidentes ~lunicipale$. 

Visto lo anterior, consideramos que el legislador no debió 

substituir la palabra Funcionario Público por la de servi

dor público, en todo caso, debió incluir esta última, para 

consagrar títulos como los siguientes: 

fonstitución.- "De las responsabilidades, de los Funciona

rios y Servidores Públicos; estableciendo una distinción -

entre funcionarios y servidores públicos, en el sentido de 

que los funcionarios públicos fueran sujetos a juicios po
líticos, no así los servidores". 

Ley de Responsabilidades.- "Ley Federal de Responsabilida
des de los Funcionarios y Servidores Públicos". 

Legislaci6n Penal. - "De los delitos comet.idos por Euncion!.. 
rios y Servidores Públicos". 

3.3. - Ordenamientos Jurídicos Aplicables. 

Los ordenamientos jurídicos aplicables, para todos aque--
llos servidores públicos que incurran en la comisi6n de -
uno o varios delitos, tipificados en nuestra legislaci6n -
penal, previamente anal izados son: 

A nivel constitucional.- Artículos 108, 109 y en especial 
la fracción segunda y tercer párrafo que habla del enriqu!:. 
cimiento ilícito¡ 110 ya que antes de proceder penalmente 
contra un funcionario público, previamente será sujeto a -
juicio politice¡ 111 lo que antes se llamaba el "desafue--
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ro" ahora es "la declaración de procedencia"; 112 y ll.\ -
segundo párrafo. Así como el artículo 90, por las razones 
antes ex.puestas, 

A nivel Eiecutivo.- Lo estipulado por la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos en cuanto a 

sus artículos 1oz, fracciones l, Ill, IV, V y VI; Z!!; 32 -

fracciones I, II, IV, VI y IX; .p. a .\S¡ y 79 a 90. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal.---

artículos 1!!; 2!!; 32; 25; 32 bis; 45 a so. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales. - artículos - -
t !! ¡ ?'?; B; 65; 66 y 68, 

A nivel Penal.· Lo seña1ado por los artículos t!!; 7!!; Z4 

inciso 18; 30 fracci6n III; 52 inciso 4i; SS segundo plí-
rrafo; 90 fracción I inciso e); todos los contenidos en -

el título décimo y décimo primero, que compTenden del --

articulo 212 a 225. 

Ast cotño lo es'\:ipulado poT el Código Federal de Procedi-
mientos Penales, 

3.4.- AutoTidades Administrativas y Judiciales Competen--

!!..!· 

El articulo 3a de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos señala a las autoTidades compe--

tentes para la aplicaci6n de la presente ley: 

1.- La Cámara de Servidores Públicos al Congreso de la -

Unión. 

z. - La Secretaria de la Contralor!a General de la Federa

ci6n. 

3. - Las Dependencias del Ejecutivo Federal. 
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4. - El Departamento del Distrito Federal. 

s. - La Suprema Corte de Jus tic .la de la Xac i6n. 

6. - El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. - El Tribunal Fiscal de la Federac i6n, 

8. - Los Tribunales de Trabajo, en los términos de la lcgi;!, 

laci6n respectiva. 

9. - Los demás organos jurisdiccionales que determinen las 
leyes. 

Ahora bien para el desarrollo de nuestro trabajo, que es 

de carácter penal, nuestras autoridades administrativas, 
en relación con lo anterior serian: 

1. • El Congreso de la Unión (en sus dos cámaras) en lo re
lativo al juicio político, y decimos en sus dos cámaras, • 

toda ve: que la Cámara de Diputados actua como organo acu
sador y la Cámara de Senadores como organo de sentencia, -
tal y como lo estipula el cuarto párrafo del artrculo 110 
constitucional, y que en el siguiente caprtulo anali:are-
mos. 

z. - La Secretarra de la Contralorta General de la Federa-
ci6n, toda ve: que actua como persecutora de los delitos -
y que como antes lo sei"!.alabamos sus actos son inconstitu-
cionales. 

3.- El Ministerio Público Federal y del Fuero Común, en su 
carácter de dependientes del Ejecutivo Federal y que por -
ley son las autoridades pcrsecutoras de los delitos en ge
neral, y en lo particular los cometidos por los servidores 
públicos. 

Por otro lado, como autoridades judiciales, tendríamos a -
las s lguientes: 

- La Suprema Corte de Justicia de. la Nación, y dentro de -
ésta, a los Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales 
Unitarios de Circuito y Ju:gados de Distrito, todos ellos -
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en materia penal. 

- Al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

debiendo incluir a los Ju:gados Penales del Fuero Común. 

3.S. - Sanciones Administrativas y Penales. 

El artículo 109 Constitucional nos da la pauta para la --
aplicación de sanciones, tanto administrativas como pena-

les, así como constitucionales (juicio político), al seña

lar en sus respectivas fracciones lo siguiente: 

l.- Se impondrán, mediante juicio pol!tico, las sanciones 

indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos slft. 

ñalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de -
sus fu~ciones incurran en actos u omisiones que redunden -

en perjuicio de los intereses pCiblicos fundamentales o de 
su buen despacho. 

En ese orden de ideas el artículo 110 constitucional, sei'I!. 
la que las sanciones consistirán en la distituci6n del se!. 
vidor público y i:n su inhabilitaci6n para descmpef\ar fun-
ciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natur~l!:_ 
za en el servicio público. 

Por su parte el articulo 79... de la Ley Federal de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos nos sen.ala que redun
dan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y 

de su buen .despacho. 

1. - El ataque a las instituciones democráticas. 

2. - El ataque a la forma de gobierno republicano¡. repre-

sentativo y federal. 

3.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías 
individuales o sociales. 
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.l,,. El a taque a 1 a 1 ibertad de sufragio, 

5.- La usurpación de atribuciones. 

6. • Cualquier infracción a la constitución o a las leyes -

federales cuando cause perjuicios graves a la Federaci6n,
a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o mo
tive algún .trastorno en el funcionamiento normal de las -

instituciones. 

7.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la 
fracción anterior. 

8.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 

programas y presupuestos de la administración pública fed~ 

ral a de 1 Distrito Federal y a las leyes que determinan el 

manejo de los recursos económicos federales y del Distrito 
Federal. 

La sanción que establece el artículo g2. de la misma ley, -
cuando la resolución que se dicte en el juicio politico, 

cuando sea condenatoria, además de la destitucic5n~ podrá 
imponerse la inhabilitación del servidor público, para el 
ejercicio de empleos, cargos o comisiones públicos desde -

un afi.o hasta veinte afi.os, 

n.- La comisión de delitos por parte de cualquier servi-

dor pú.blico será perseguida y sancionad1;1 en los términos -

de la legislación penal. 

Para ello debemos tener en cuenta lo estipulado por el -- -
propio articulo Zl constitucional al sen.alar que la imposi 
ci6n de penas es propia y exclusiva de la autoridad judi-

cial. 

Por su parte el tercer párrafo de la Ley Federal de Respo!l 

sabilidades de los servidores públicos, nos indica que "El 

Congreso de la Unión", valorará la existencia y gravedad -

de los actos u omisiones a que se refiere este articulo. --
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Cuando aquéllas tengan carácter delictuoso se formularii la 

declaración de procedencia a la que alud~ la presente ley 
se estar.1. a lo dispuesto por la legislac i6n penal. 

La imposición de sanciones que sei\ala nuestra legislación 

penal, ya las estudiamos en el inciso primero, de este -

capitulo, por lo que resulta innecesario reproducirlas, -
unicamente la sanci6n que establece el tercer párfafo del 

artículo 109 constitucional en comento, por la comisión -
del delito de enriquecimiento i1 !cito que serfalu que "Las 
leyes penales sancionarán con el decomiso y con la priva-

ci6n de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 

penas que correspondan". 

III. - Se aplicarán sanciones administrativas a los servid.e, 
res püblicos por los actos u omisiones que afecten la leg:!. 
lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que -

deban observar en el desempeli.o de sus empleos, cargos o -
comisiones. 

Es correlativo de esta fracc.i6n, lo que señala el artículo 
113 constitucional. 

"Las leyes sobre responsabilidades adminis'trativas de los 

servidores públicos, determinaran sus obligaciones a fin -
de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcia

lidad y eficacia en el desempeli.o de sus funciones, empleos, 

cargos y comisiones: las sanciones aplicables por los ac-
tos y omisiones en que incurran asi como los procedimien-
tos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, -

además de los que sen.aten las leyes, consistir:in en suspe!!. 

si6n, destitución e inhabilitación, así como las sanciones 

econ6micas, y deberán establecerse de acuerdo con los ben~ 
íicios económicos obtenidos por el responsable y con los -

daftos y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 

omisiones a que se refiere la fracci6n III del articulo --
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l 09, pero que no podrán exceder de tt'es tantos de tos ben~ 
ficios obtenidos o de los dafios y perjuicios causados". 

También es aplicable a la fracción III del artículo 109 

constitucional, lo estipulado por el articulo 7~ de la Ley 

federal de Responsabilidades de los Servidores Públicas -
que nos dice: 

Articulo 7'l, - Redundan en perjuicio de los intereses públi 

cos fundamentales y de su buen despacho: 

I.- El ataque a las instituciones democráticas. 

II.- El ataque a la forma de gobierno republicano, repre-
sentat ivo, federal. 

III. - Las violaciones graves y sistemáticas a las garan--
t!as individuales y sociales. 

IV.- El ataque a ln libertad del sufragio. 

V.- La usurpación de atribuciones. 

VI.- Cualquier infracción a la constitución o a las leyes 
federales cuanda causen perjuicios graves a la Federaci6n, 

a uno o varios l!stados de la misma o de la sociedad 1 o mo
tive algún transtorno en el funcionamit!nto normal de las 
instituciones, 

VII.- Las omisiones de carácter grave en les términos de -
las fracciones anteriores. 

VIII. - Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 
programas y presupuestos de la. administracitSn pública fed~ 
ral o del Distrito Federal y a las leyes que dt!terminan -
el manejo de los recursos econ6micos federales y del Ois-
trito Federal. 

No procede juicio pol!tico por la mera expresión de ideas. 

El Congreso de la Unión valorará la existencia. y gravedad 
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,de los actos y omisiones a que se refiere este artículo. :

Cuando aquéllas tengan carácter delictuoso se formulará ta 

declaración de procedencia a la que alude la presente ley 

y se estará a lo dispuesto por la legislación penal. 

El título tercero de la ley en comento, denominado "Respo!!. 
sabilidades Administrativas", en su capítulo primero, nos 
señala los sujetos y las obligaciones de los servidores -

públicos, de su articulo .t6 a 48 j por su parte el capítulo 

segundo, nos señala las sanciones administrativas compete!!. 
tes, siendo éstas 1 en términos de la propia ley: 

a).- Para la Administración PCiblica Federal; La Secreta---

ría de la Contraloría General de la Federaci6n (artículo -
SO de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-

res Públicos). 

b). - Para el Poder Judicial Federal. - La H. Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n; para el orden común.- el Tribu-
na! Superior de Justicia del Distrito Federal (articulo St 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores -

Públicos). 

e).- Para el Poder Legislativo.- Cámara de Diputados y Se

nadores (artículo 51 de la Ley Federal de Responsabilida .. -

des de los Servidores Públicos). 

Las sanciones administrativas, que impone esta ley, al te

nor de lo seftalado por el propio artículo S3, consistirán: 

1 .... Apercibimiento Privado o Público. 

II.- Amonestaci6n Privada o Pública. 

III.- Suspensión. 
IV. - Destitución del puesto. 

V. - Sanci6n econ6mica. 
VI.- Inhabilitaci6n temporal para desempeftar empleos, car

gos o comisiones en el servicio público. 



97 

Cuando la inhabil i taci6n se imponga como consecuencia de 
un acto u omisión que implique lucro o cause daños y per

juicios será de seis meses a tres años si el monto de --

aquel lo no excede de cien vec:es el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal y tres ..tños a diez. afias si 

excede de dicho 1 !mi te. 

Del artículo Sol a 78 de la propia ley, nos indica las mo

dalidades, los procedimientos y los medios de impugnación 

que tendrán los servidores públicos, cuando sean sancion! 
dos en los términos de esta ley. 

TEMA IV. JUICIO POLITICO 

4.1) Antecedentes y :.faturaleza Jurídica, 

Como pudimos observar en nuestro primer capítulo hablamos 
de los antecedentes de la responsabi 1 idad de los funcion!_ 

rios y servidores públicos, ast cama el juicio política • 
hasta antes de la constitución de 1917 1 por lo que, es a 
partir de esta constitución de la cual nos avocaremos a -
su estudio, así como la naturaleza jurídica del juicio -· 
político. 

En la constitución de 1917 1 en su titulo denominado "De -
la responsabilidad de los funcionarios públicos", que --
comprendía de los articulo 108 a 114, establecían en for

ma resumida lo siguiente: 

El artículo 108 constitucional disponta que eran respons! 
bles durante el tiempo de su encargo por delitos comunes, 
delitos, falta u omisiones, los diputados y senadores del 

Congreso de la Unión, los magistrados de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los Secretarios del Despacho y 
el Procurador General de la República; los gobernadores -

de los Estados y diputados de las legislaciones locales,-
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por violaciones a la constituci6n y leyes federales y el -

Presidente de la República por traición a la patria y deli 
tos graves del orden común. 

El artículo 109 cuando el delito fuere camelo, la Cámara de 
Diputados, erigida en Gran Jurado, declarará por mayoría -
absoluta de votos si ha lugar o no a proceder cor.tra el -

acusado; en caso de negativa no habría lugar a procedimien, 
to ulterior, pero dicha declaración no seria obstáculo pa

ra que la acusación continuare cuando el acusado ya no go
zara de fuero, pues dicha resolución no preju:ga los fundf!. 
mentas de la acusación¡ en caso afirmativo el acusado que
daba separado de su encargo y sujeto a la acción de los -
tribunales comunes, y si era el Presidente de la República, 
éste era acusado ante la Cámara de Senadores como si se -
tratare de un delito oficial. 

El artículo 110.· ~o gozaban de fuero constitucional los -
altos funcionarios de la Federación por los delitos ofici!!_ 
les 1 faltas u omisiones que incurrieran en e 1 desempeño de 
su empleo, cargo o comisi6n público durante su peri6do y -

conforme a la ley disfrutará de fuero, asimismo por la c~ 
misión de delitos comunes en el desempeño de sus funciones: 
para que la causa procediera cuando el alto funcionario -
volviése a ejercer sus funcione!> propias, se procedía con
forme al artículo anterior. 

Artículo 111.- De los delitos oficiales conecta el senado 

erigido en Gran_ Jurado, previamente la acusaci6n de la CA
mara de Diputados si el se.nado declarase por mayoría de -
dos terceras partes previo el procedimiento, que éste era 
culpable, quedaba privado de su puesto, e inhabilitado por 
el término de ley; si del hecho se señalaba otra pena por 
la ley, el acusado quedaba a disposición de las autorida-
des comunes para ser jltzgado y consignado con arreglo a -
ella. 



En esta parte, no:; permitimos hacer el siguiente comenta
rio: que el legislador cometió un grave error al manifes
tar primeramente ''ju:gado y consignado", toda ve:, que C2, 

moya sabemos, es el ~linisterio Público quien consigna -

ante un Jue: y ante éste es quien propiamente lo juzga. -

Continu:mdo con este artículo 111, que señalaba que en -
los casos de este artículo y en los del 109 que las decl~ 

raciones de la Cámara de Diputados y las resoluciones del 
Gran Jurado eran inatacables; se concedta acción popular 

para denunciar ante la Cámara de Üiputados los delitos C!:!, 

munes u ofici3les de los altos funcionarios de la Federa· 

ción, y cuando la Cámara declaraba que había lugar a acu
sar, la propia Cámara nombraba una comisión de su seno, -

para que sostuviera ante el st?nado la acusación; el Con·· 
greso de la Unión e:cpcdi ría a la mayor brevedad, una Ley 
de Responsabilidades de todos los funcionarios y emplea-· 

dos de la Federación y del Distrito Federal, determinando 

como delitos o faltas oficiales todos los actos y omisio
nes que pudieren redundar en perjuicio de los intereses -

públicos y del buen despacho, aún cuando a la fecha no h~ 
yan tenido carácter delictuoso. Estos delitos o faltas -

siempre serán juzgados por un Jurado Popular, en los tér· 

minos del artículo 20. 

En esta parte hacemos otro comentario, en el sentido de -
que, la Constitución del '17 establecía, que el Congreso 

de la Unión, a la mayor brevedad, expediría una Ley de -

Responsabilidades, hecho que no se hizo realidad sino ha~ 
ta el 2.1 de febrero de 19.tO, en que se publicó la "Ley ~

de Responsabilidades de los funcionarios y empleados de -
la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de 

los altos funcionarios de !Os Estados". 

Continuando con el artículo 111 constitucional, disponía, 
que el Presidente de la Repúbl lea podia pedir ante la Cá

mara de Diputados la destitución, por mla conducta, de --
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cualquiera de los ~linistros de la Suprema Corte, los !-la-

gistrados de Circuito, de los Jueces de Distrito, de los 

Magistrados y Jueces del orden común, primero la Cámara -
<l.e Diputados }' después la de Senadores, declaraban por m~ 

~:arfa justificada la petición; el funcionario acusado, -

quedaba privado de su puesto, independientemente de su -
responsabilidad legal, y se PTOcedía a una nueva designa

ción; pero antes de esto, el propio Presidente de la RepQ_ 

blica oía en privado al funcionario, a efecto de apreciar 

la justificación de tal solicitud. 

El artículo 1t2 establecía que pronunciada la sentencia -

de responsabilidad por delitos oficiales, no se concedía 
al reo la gracia del indulto. 

El articulo 113 prevenía que la responsabilidad por deli
tos y faltas oficiales, s6lo podría pedirse durante el -
peri6do en que el funcionario ejercier~ sus funciones y -
un afto después, 

El articulo 114 establecía que en las demandas del orden 
ci·.ril no existiría ni fuero ni inmunidad para algún fun-

cion:irio público. 

De esta manera, resumimos el texto de la constitución de 
1917, en lo relativo a la responsabilidad de los altos -
funcionario, así como el procedimiento para el juicio po

litico, texto que con posterioridad se reformó. Por otro 
lado, veremos algunas definicioes, que tratadistas de de
recho, dan acerca de lo que debemos entender por juicio -
político, teniendo, de esta manera, que para el maestro -
Ignacio Burgo a en su obra de Derechos Ccnsti tucional He xi 
cano, nos dice qui?: 

"Por juicio político se entiende el procedimiento que se 
sigue contra algún alto funcionario del Estado, para de-
safora1·10 o aplicarle la sanción legal conducente por el 
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delito oficial que hubiese cometido de cuya perpetración 

se le declara culpable. 11 (51) 

Para el 11taestro Rafael Bielsa, citado en la Enciclopedia -

Jurídica Omeba, nos indica que: 

''El procedimiento, denominado juicio politice, ha sido de

finido como "El procedimiento dirigido a la t·evocación del 

mandato, pues tiene por objeto privar al funcionario de su 
función pública, sin perjuicio de !.=ometerlo a la jurisdic

ción judicial, según sean los hechos generadores de su re~ 

ponsabilidad. "(S.?) 

De esta segunda definición, no estamos de acuerdo, y ti.e -
ser el caso no sería aplicable a nuestra legislación, toda 

vez que la designación de un funcionario o servidor públi· 
ca no es un mandato sino que es un acto o hecho jurídico -
distinto, y los mandatos se rigen por nuestro Código Civil, 

en todo caso no habría juicio politico, sino una revoca--
ción de mandato ante una autoridad ..:ivil. 

Visto lo anterior, afirmamos que la naturaleza del juicio 

politice se d!i a nivel constitucion:al en su título relati· 

vo 1 así como en la Ley de Responsabilidades. 

Ahora bien, antes de las reformas el título cuarto consti

tucional, se comprendian S procedimientos, los cuales eran 

los siguientes: 

1.- Por delitos oficiales 1 re.spccto de funcionarios que -
gozan de fuero. 

z.- Por delitos comunes, respecto de funcionarios que go-

zan de fuero. 

(51) Ignacio Burgoa.- Derecho Constitucional :.texicano.- Séptima Edi--
ci6n.- Editorial Porrua.- México 1989.- Pag. 562. 
(52) Obra citada, tomo XVI l.- Pag. 434. 



3.- Por delitos y faltas oficiales de funcionarios em---
pteados, que no gozan de fuero, 

-l.- Por remoción de funcionarios judiciales. 

S.- Por enriquecimiento inexplicable de funcionarios y em
pleados públicas. 

En la actualidad, con las reformas de 1982, solo se cante!!! 

plan cuatro procedimientos a seguir. 

1. - Procedimiento en el juicio polttico. 

2.- Procedimiento para funcionarios que disfrutan de in:nu
nid::i.d. 

S. - Procedimiento de responsabilidad administrativa. 

ol. - Procedimiento por enriquecimiento il {cito. 

Las normas jurídicas que regulan dichos procedimientos son: 

1. - La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica
nos. 

2. - La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públ ices. 

3. - El C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

4. - El C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

S. - El C6digo Penal para el Distrito Federal en Materia 
del Fuero Común y para toda la República en Materia del 
Fuero Federal. 

4.2) Sujetos. 

A) De Responsabilidad Politica: 

El artículo 110 Constitucional, conforme a las reformas de 
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1982, e:;tablece quienes son sujetos de juicio p0Htico 1 y 

para tal efecto lo son: 

- Los Senadores y Diputados del Congreso de la Unión. 

- Los Hinistros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción. 

- Los Secretarios de Despacho. 

- Los Jefes de Departamento Administrativo. 

- Los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal. 

- El Titular del Organo u Organos de Gobierno del Distri-

to Federal. 

El Procurador General de la RepO.blica. 

- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

- Los Magistrados de Circuito y .Jueces de Distrito. 

- Los Magistrados y Jueces de Fuero Común en el Distrito 
Federa 1. 

- Los Di rectores Generales o sus equivalentes de los Org!_ 
nismos Descentrali:ados, empresas de participación esta-
tal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a -
éstas y fideicomisos públicos. 

En lo relativo a los Estados. el párrafo segundo, del pr~ 
pio artículo 110 Constiticional, señala que serán sujetos 
de juicio político, por violaciones graves a esta Consti· 
tuci6n y a las ieyes federales que de ella emanen: 

- Los Gobernadores de los Estados. 

Los Diputados Locales. 

- Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justi-
cia locales. 



Asimismo por el manejo indebido de fondos y recursos fede

rales en cuyo caso la resolución solo será declarativa y -

serán facultades de las legislaturas locales que en el --

ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Por su parte, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en su articulo 52 seí'iala que son suj.!t 

tos de juicio político, los mencionados en el artículo ---
110 Constitucional, asimismo los artículos 6 y 7 de la ci

tada ley, nos dan las causales para que proceda el juicio 

político, mismas que ya anali:amos en nuestro capítulo --· 
anterior. 

8) De Responsabilidad Administrativa. 

Conforme al título tercero, capítulo [ de la Ley Federal -
de Responsabilidades, son sujetos de responsabilidad admi

nistrativa, al tenor de lo estipulado por el ar.ticulo 46, -
mismo que remite al artículo 22 del propio ordenamiento, -

que a su vez. establece, que son sujetos, los mencionados -

en el primero y tercer párrafo del artículo 108 constitu-
cional. En tales condiciones, dado que el articulo l2 de -

la Ley en comento, en correlaci6n con el 108 constitucio-
nal, es válido sostener que son sujetos de responsabilidad 

administrativa, todos los servidores pOblicos, con indepe!l. 
dencia del poder en que ej er::an sus funciones públicas. 

Asimismo, el artículo 113 constitucional, en correlaci6n 

con el 47 de la Ley Federal de Responsabilidade::;, regulan 
las obligaciones y las sanciones administrativas que les -

serán impuest:as a los servidores públicos. 

Para tener una visión más amplia, sobre la responsabilidad 
administrativa, tenemos que, en el Diario Oficial de la F.!t 

deraci6n de fecha 24 de noviembre de 1989, se publicó por 
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el Poder Judicial, a través de la Supremo. Corte de Justi

cia de la Nación el acuerdo número 7/89 del Tribunal en ·

Pleno del día 5 de septiembre de 1989, sobre el estableci

miento de los órganos y sistemas para identificar, investi 
gar )' determinar las respansnbilidades administrativas de 

los servidores públicos del Poder Judicial de la Federa--

ci6n, que de manera ri:?sumida señala dentro de sus conside
randos las facultades que le otorga la Ley Federal de Res

ponsabilidades de los Servidores Públ ices, en los artt:cu- -
los 51, .\7, 53; y sus correlativos a la Ley Orgánica del -

Poder Judicial de ln Federación; asimismo este acuerdo di

ce que los organos competentes para identificar, investi-
gar, determinar y aplicar las sanciones derivadas del in-

cumplimiento de tas obligaciones establecidas en el a.rtÍC!:!_ 

lo .t7 de la Ley Federal de Responsabilidades son: 

I. - El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

II. - El Presidente de ta Suprem3 Corte de Justicia de ta -

Naci6n. 

111.- Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n. 

IV.- La Comisión de Gobierno y Administración. 

V.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

VI. - Los MagistradoS de los Tribunales Unitarios de Circui 

to. 

VII.- Los Jueces de Distrito. 

VIII.- El Superior Jerarquice del servidor público a quién 

se atribuya responsabilidad. 

Por otro lado, este acuerdo establece las competencias de 

cada miembr~ del Poder Judicial Federal para la imposición 

de sanciones, asi como los procedimientos a seguir, desde 

que se presenta la queja, hasta la resolución correspon---
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diente, para sancionar a los servidores pOblicos del Poder 

Judicial de la Federación. 

C) De Responsabilidad Penal. 

El artículo 109 constitucional fracción II y tercer párra

fo, así como el artículo .J!! de la Ley Federal de Responsa
bilidades, nos hablan respecto de la responsabilidad penal, 

que, para identificar a dichos sujetos, se estará a los -

que señala el artículo 212 del Código Penal para el Distr!, 

to Federal en Materia del Fuero Común y para toda la Repú

bl lea en Materia de Fuero Federal, mismo que para su con-
su! ta nos remitimos al capítulo tercero. 

Ahora bien, para proceder penalmente en contra de los ser

vidores pGblicos que gozan de protección constitucional -

(fuero), se estará a lo estipulado por el articulo 111 --

Constitucional, y al capituclo III, artículos 25 a 29 de -

la Ley Federal de Responsabilidades, lo que antes de deno

minaba Desaforar, ahora con las reform:is de 1982, se deno

mina "Declaratoria de Procedencia". 

En tal virtud, para proceder penalmente contra los Diputa

dos y Senadores del Congreso de la Uni6n, los mJnistros de 

la Suprema Corte de Justicia de la ~aci6n, los Secretarios 

de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los 

Representantes de la Asamblea rl~l Di=trito Federal, el Ti

tular del Organo de Gobierno del Distrito Federal 1 el Pro

cur~dor General de la República y el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, por la Comisión de delitos 

durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados -

declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes -

en sesi6n, si ha lugar o no a proceder contra el inculpado; 

si la re'soluci6n es negativa se suspenderá todo procedi·-

miento ulterior, pero no será causa para que la imputa----
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ci6n por la comisión del delito continue su curso. Cuando 
el inculpado h3ya concluido con el ejercicio de su encar

go: pero si la sentencia es afirmativa, el sujeto quedará 

a disposición de las autoridades competentes para ju:gar

lo; El Presidente de la República sólo será acusado ante 

la Cámara de Senadores, en términos del artículo 11 O Con! 

titucional y es esta misma Ciimara la que resolverá en ha· 

se a la legislación penal aplic3ble; Los Gobernadores, Di 
putadas y Magistrado5 de los Estados, para proceder penal 
mente por delitos federales, es necesario la declaración 
de procedencia que sei\ala el propio artículo 111 constit!:!_ 

cional, tomando en consideración que dicha de el a ración s~ 

rá para los efectos de qui? se comunique a las legislatu-
ras locales, para que en el ejercicio de sus atribuciones 

procedan como corresponda; las resoluciones de las cáma-
ras son inatacables; a la declaración de procedencia, el 

inculpado será separada de su encargo en tanto esté suje
to a proceso penal; si la sentencia dictada par el juez -

es absolutoria, el inculpado podrá reasumir su. función, -
pero si fuese condenatoria y el delito se cometió duran

te su encargo, na se le concederá la gracia del indulto; -

las sanciones serán impuestas conforme a la legislación -
penal. 

D) De la Responsabilidad Civil. 

Debido a que esta responsabilidad deriva de los actos u -
omisiones de los servidores públicos en el ejercicio de -

sus funciones 1 mismas que se traducen en dai"i.os y perjui-
cios de carácter patrimonial o moral a los particulares, 

su regulación se encuentra en la legislación civil, toda 

vez que se desprende del artículo 19Z8 del C6digo Civil -
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, que son responsables los 

servidores públicos por daños causados en el ejercicio de 
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las funciones que les estén encomendadas, 

4. 3) Procedimiento, Inicio, Instaurac i6n Sustanciación -

del Juicio Político. 

Como hemos observado en nuestros capítulos anteriores, es-· 

ta Institución se deriva del Impeachment del Derec::ho Angl~ 

sajón, con su desarrollo en Inglaterra y Estados Unidos de 
América, con ello se tiende a preservar la dignidad del -

desempei\o oficial de los funcionarios de elevada jerarquía, 

asimismo a la satisfacción de la opinión pública por que 

en términos del Doctor Sergio García Ramírez, en su obra • 

Derecho Procesal Penal nos dice: 

"Se trata, en suma, de una correcci6n de caracter político, 

para resolver problemas de la misma naturaleza, todo ello 
sin perjuicio de las medidas de control y de sanción que, 

desde otra perspectiva, vengan al caso". (53) 

En ese margen de ideas, nos sen.ala el Doctor Garcia Ramí·

rez. que la formulación técnica del juicio pol!tico, es -
del todo diversa a la utili:ada. en el Derecho Penal para -

la tipificación de las conductas punibles, es decir, se -
fundan en la noci6n general que estipula el articulo 109. -

Constitucional que son: los actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos o del buen despacho, 
a lo que el articulo 72 de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos nos sen.ala que: redundan 

en perjuicio de los interese públicos fundamenta.les y de -

su buen despacho: 

I. - El ataque a las instituciones democráticas. 
II. - El ataque a 1 a forma de gobierno republicano, re pre- -

(53) Sergio García Ramírez.- Derechl Procesal Penal.- Sa. Edici6n Edi
torial Porrúa.- México 1989.- Pág. saz. 



109 

sentativo, federal. 

III.· Las violaciones graves o siste;áticas a las garan--
tias individuales o sociales. 

IV.- El ataque a la libertaó del sufragio. 

V. - La usurpación de atribuciones (En esta fracción nos 
permitimos hacer la siguiente pregunta: ¿No se estaria ª!!. 
te la comisión de alguno de los delitos previstos en el t! 
tulo décimo del Código Penal?. 

VI, - Cualquier infracci6n a la Constitución o a las leyes 
federales cuando cause perjuicios gra\•es a la Federación, -

a uno o varios Estados de la misma o de l~ sociedad, o mo

tive algún transtorno en el funcionamiento normal de las -

instituciones. 
VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de 
la fracción anterior. 
VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planos. 
programas y presupuestos de la administración pública fed!!_ · 
ral o del Distrito Federa.l y a las leyes que determinan el 
manejo de los recu.rsos econ6micos ·federales y del Distrito 
Federal. 

Ahora bien el último párrafo del articulo 7 2 en comento, • 
faculta al Ccingreso de la Uni6n para que valore la existe.!!. 
cia y gravedad de estos actos u omisiones, tengan carácter 
de delic-tuoso, se formule la declaración de procedencia -
que alude esta ley, y se estará a lo dispuesto por la le-
gislaci6n penal. 

El procedimiento del Juicio Político, se encuentra regula
do en el título 42 consti'tucional, principalmente en sus -
articulo 109 fracciones I y II y párrafos z2 y 4s, 110, --

111, 112, 113 y 114, y por la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Públicos, titulo segundo, cap.itu·· 

los I, 11, III y IV, mismos que comprende del articulo --
si al 45. 
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Por lo antes expuesto, se desprende que, el Juicio Polít!_ 

co sólo puede iniciarse durante el tiempo en que el serv!_ 
dor público desempeñe su empleo, cargo o comisión y den

tro de un año des!Jués de haber concluído en sus funciones 
(art. 11.J Constitucional y 92 de la Ley de Responsabilid.!!, 

des). 

La cámara instructora u órgano de acusac i6n corresponderá 
a la Cámara de Diputados, y como órgano de sentencia será 

la Cámara de Senadores (artículo 110 Constitucional 42 -

párrafo y 102 de la Ley de Responsabilidades); dichas cá

maras a través de su gran comisión formará comisiones en 
cuyo cargo estará la substanciación de los procedimien--

tos a que se refiere la Ley de Re.sponsabilidades, tomando 

en cuenta lo preceptuado en la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 11 de • 
Ley de Responsabilidades). 

Hecho lo anterior, cada Cámara designará de cada una de • 

las comisiones, cuatro integrantes, mismos que formarán • 
la secci6n instructora de la Cámara de Diputados y la de 

enjuiciamiento la de senadores (párrafo 22 del articulo -
11 de la Ley de Responsabilidades). 

Ahora bien, el último párrafo del artículo 109 constitu-

cional nos indica lo siguiente: 

"Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili-

dad y mediante la presentación de elementos de prueba, p~ 

drá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Ca!!. 

greso de la Uni6n respecto de las conductas a que se re-· 

fiere el presente art!culo 11
• 

Por su parte, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores PC'.ablicos, en su articulo 12, nos explica en -

parte este concepto, toda vez que señala que la denuncia 
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deberá ser por escrito ante la Cámara de Diputados por -

las conductas a que se refiere el artículo 72 de la Ley -

en comento; en lo relativo a los Estados, los Gobernado-

res, Diputados de las legislaturas locales y los ~lagistr~ 

dos de los Tribunales de Justicia locales, por lo que de

termina el segundo párrafo del articulo 52 de la Ley Fed~ 

ral de Responsabil ida.des. 

Y como comentabamos .• que este artículo doce nos explica 

en parte, Ya que como observamos, el último párrafo del 

articulo 109 Constitucional dice que por las conductas 

a que se refiere el propio artículo, mismo que contiene 

además de las sanciones administrativas (articulo 72 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos) contiene las de carácter penal y amplía que se i!!!, 

pondrá mediante juicio politico las sanciones indicadas -
en el artículo 110 Constitucional, lo que el artículo 12i 
de la Ley Federal de Responsabilidades no menciona. Con ti 

nuando con el artículo 129. de la Ley Federal de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos nos dice: que una -
ve: presentada la denuncia, deberá ratificarse la misma -

dentro de los 3 días naturales 1 hecho lo anterior, se tur. 

nará junto con la documentación acompañada a la denuncia 

a las comisiones de Gobernación, Puntos Constitucionales 
y de Justicia, la cual dictaminará si ,la conducta a tribu! 

da corresponde a las enumeradas por aquellos preceptos y 

si el inculpado se encuentra dentro de los servido:res pú· 

blicos que sefiala el articulo zi. de la ley comentada, as.!. 

mismo si la denuncia es procedente para que amerite la -· 
incoaci6n del procedimiento; cuando se acrediten los ele
mentos, la denuncia se turnará a la secci6n instructora 

de la Cámara, termina diciéndonos este artículo 12, que -

las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 

La Cámara instructora practicará todas las dili&encias n~ 
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tableciendo las carri.cterfsticas o circunstancias del caso, 

precisando en su caso la intervención que haya tenido el 
servidor público denunciado (articulo 13 de la Ley Fede·· 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos), al 

respecto, el maestro Guillermo Colín Sánchez establece: 

"A nuestro juicio, hubiera sido más t1knico sefialar que 
las diligencias que practique la Sección Instructora, es· 
tén encaminadas a la comprobación del cuerpo del delito y 

a la presunta responsabilidad, en su caso, del indiciado". 
(54) 

~o compartimos el punto de vista del maestro Colin Sán--· 
chez, al mencionar: cuerpo del delito, la presunta respo!!. 

sabilidad e indiciado, toda ve: que dichos términos co--
rresponden a la Autoridad Administrativa (Ministerio Pú-· 

blico), y a la Autoridad Judicial (Poder Judicial Federal 
o Local), asimismo se encuentran 6 en el C6digo Penal o -
en el C6digo Federal o Local de Procedimientos ~Penales,· 

por otro lado, la p3labra indiciado se utiliza cuando el 
presunto responsable es consignado ante un Juez y hasta -
antes de dictar el auto de formal prisión. 

Siguiendo con el trámite del Juicio Político, se deberá • 

ratificar otra vez la denuncia ante la secci6n instructo

ra para que ésta, dentro de los 3 días naturales siguien· 
tes a la ratificaci6n, informará al denunciado sobre los 
hechos objeto de la denuncia, debiéndole hacer saber de -

su garantía de defensa, y el denunciaao podrá comparecer 
o informar por escrito, lo que a su interés convenga y - -

dentro de los 7 días naturales siguientes a la notifica-
ción (artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Público:;). 
(5.t) Guillermo Colín Sánchez. - Derecho Mexic3Ilo de Procedimientos Pe
nales. - 12a. &iici6n.- Editorial P6rrua.· México 1990,- Pag. 583. 
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Hecho lo anterior, la C5mara Instructora abrirá un térmi· 

no probatorio común para las partes de 30 dras naturales, 
asimismo la propia sección podrá solicitar las pruebas -

que estime convenientes. 

Si al concluir dicho término, !:is pruebas no se pudieron 

recibir oportunamente, o son necesarias otras, la sección 
podrá ampliar el término que estime conveniente, y será -
la propia Secci6n Instructora la que califique las prue-· 

bas y desechará las que estime improcedentes (artículo --

14 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido· 

res Públicos), 

Consideramos que la ley es obscura al no seflalar cuales 
son los medias de prueba que podrán presentar las partes, 

ni las reglas que habrán de seguirse, lo que deja en to-
tal estado de iridefensi6n al inculpado. 

Una vez agotado el peri6do de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas, se pondrá el expediente a la vista del denun-·-
ciante por un término igual al set:vidor público y a sus -
defensores, para el efecto de que formulen sus respecti-
vos alegatos 1 mismos que deber3n presentar dentro de los 
seis di.as naturales siguientes a los 3 dias que se le pu
so a la vista el expediente al servidor público y su de-
fensa {articulo 15 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos). 

Fenecido el pla;o para los alegatos, se hayan entregado -
éstos o no, la Secci6n Instructora formulari sus conclu-
siones respecto de todas las constancia~ que obran en el 
procedimiento, analizando de forma metódica y clara la -
conducta y los hechos imputados, haciendo las considera-
cienes jurídicas que procedan, en su caso, la conclusi6n 
o la continuaci6n con el procedimiento (articulo 16 de -
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
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Si de las const:J.ncias, se desprende que el acusado es in~ 

cente, la Sección Instructora, en sus conclusiones esta-
blecerá que no ha lugar a proceder en contra del inculpa
do por la conducta o el hecho materia de la denuncia que 

"dió origen al procedimiento, en caso contrarío, de encon
trar culpable al servidor público, las conclusiones de La 

Cámara deberán ser en el sentido siguiente: 

1. - Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho 
materia de la denuncia; 
lI. - Que existe probable responsabilidad del encausado; 
III.· La sanción que deba imponerse de acuerdo con el --
artículo 811 de esta ley y; 
IV.- Que en caso de ser aprobadas las conclusiones, se -
envie la declaración correspondiente a la Cámara de Sena· 
dores, en concepto de acusación, para los efectos legales 
respectivos. 

Asimismo se asentaran en las conclusiones las circunstan· 
cias que hubieren concurrido en los hechos (artículo 17 -

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos). 

Hechas las conclusiones, la sección instructora las en·· 
tregar:i. a los Secretarios de la C~mara de Diputados para 
dar cuenta al Presidente de la misma, quién anunciará la 
reunión de dicha C~mara y resolverá sobre la imputaci6n, -
dentro del t~rmino de 3 dias naturales siguientes, y los 
Secretarios avisarán al denunciante y al acusado, para -
que éste último comparezca personalmente con su defensor 
y aleguen lo que a su derecho convenga (articulo 18 U2 • 
la Ley FedeTal de Responsabilidades de lo~ Servidores ·

Públ leos). 
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Las conclusiones de la sección instructora, las entregara 
a los Secretarios de la Cámara, dentro de los 60 dias na

turales contando desde el día siguiente a la fecha en que 

se le turn6 la denuncia, a menos que por causa debidamen
te fundada se encuentre impedida para hacerlo, en cuyo e~ 
so podr:í solicitar a ta Cámara una ampliaci6tl del térmi

no, para. perfeccionar la instrucci6n 1 y que no excederá -
de 15 días. 

Dichos plazos se comprenderán dentro del periódo ordina-

rio de sesiones de la Cimara o bien dentro del siguiente 

ordinario o extraordinario que se convoque (articulo 19 -
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos). 

Previa declaración del Presidente de 13 Cámara de Diputa

dos, ésta se erigirá en Organo de Acuasaci6n 1 el día seft.!, 

lado en el aTticulo 18 1 acto seguido la Secretaria leerá 
las const.ancias del procedimiento, o bien una síntesis en 

la que contenga los puntos sustanciales del procedimiento 
así como las conclus~ones de la sección instructora, pos
teriormente se le concederá el uso de la palabra al der.u!!. 

ciante y despu~s al servidor público o su defensor, o a -
ambos Si se solicita para que aleguen lo que les convenga 

a sus derechos. 

El denunciante podrli replicar, y en su c;aso, el imputado 

y su defensor podrán hacer uso de la palabra en último -

término. 

Por último serán retirados el denunciante, el danunciado 
y su defensor, para proceder a discut.ir y votar las con-
clusiones prepuestas por la secci6n instructora (articulo 

20 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res Públicos). 

Si la Cámara resuelve improcedente acusar al denunciado, -
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éste continuará en el ejer,.:icio de su encargo, en caso -

contrario, será puesto a disposición de la Cámara de Sen~ 
dores, remitiéndose la acusación y designando una comi--.: 

si6n de tres Diputados para sostener ante el Senado la -

acusaci6n (artículo 21 de la Ley F-ederal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos). 

La Cámara de Senadores 1 una ve:. que reciba la acusación, -
la turnará a la sección de enjuiciamiento para que empla
ce a la comisi6n de Diputados, al acusado y a su defensor, 

los que presentarán por escrito sus alegatos, dentro del 
término de S días naturales siguientes al emplazamiento -

(artículo 22 de la tey Federal de Responsabilidades de -
los Servidores Públicos). 

Transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, la -

sección de ejuiciamiento formulará sus conclusiones toman. 
do en consideración la acusaci6n y alegatos formulados, -

en su caso, proponiendo la sanción que deba imponerse al 
servidor público fundándose para ello en los preceptos l~ 

gales aplicables al caso. 

La sección de enjuiciamiento podrá escuchar directamente 

a la secci6n de acusación, al acusado y a su defensar, w

siempre y cuando as! lo estime la sección o lo soliciten 
los interesados; por otro lado, la secci6n podrá solici-w 
tar la practica de diligencias necesarias para la integr!_ 

ci6n de sus conclusiones, una ve: emitidas éstas, la ••w

seccidn las entregará a la Secretaria de la Cámara de Se
nadores (articulo 23 de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos). 

El Presidente de la. Cámara, una vez que reciba las conw•

clusiones por la Secretaría, anunciará que se erigirá la 

Cámara en Jurado de sentencia, dentro de las 24:00 horas 

siguientes a la entr.ega de las conclusiones, procediendo 
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la Secretaria a citar a la Comisión de Acusación, al acu
sado y al defensor. 

El día de la audiencia, el Presidente de la Cámara de Se
nadores la declarar.1 erigida en Jurado de Sent.encia, la -
que procederá conforme n. las siguientes normas: 

1.- La Secretaria dar~ lectura a las conclusiones formul~ 
das por la sección de enjuciamiento. 

2. - Acto continuo, se concederá la palabra a la comisión 
de diputados, al servidor público o a su defensor, o a -
ambos. 

3.- Retirados el servidor p6blico su defensor, permane
ciendo los diputados en la sesión se procedeTa a discutir 
y a votar las conclusiones y aprobar los que sean les pu!!. 
tos de acuerdo, que en ellas se contengan, el Presidente 
hará la declaratoria correspondiente. 

Por lo que ¡-espccta a los Gobernadores, Diputados de le- -
gislaturas locales y Magistrados de Tribunales Superiores 
de Justicia de los Estados, la Cám1ra de Senadores se --
erígiri en Jurado de sentencia, dentro de los 3 días nat~ 
rales siguientes a la recepeci6n de las conclusiones, en 
cuyo caso, la sentencia solo tendrti efectos declarativos, 
comunicando a la legislatura local respectiva, para que -
en el ejercicio de sus atribuciones proceda como corres-
penda (art.iculo 24 d·e la Ley Federal de Responsabilidades 
de tos Servidores Públicos). 

Por tlltimo 1 nos res"taria decir, que las declaraciones y -

resoluciones definitivas de ambas Cámaras son inatacables, 
lo que afirmamos que contra ellas no existe recurso legal 
alguno. 
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4.4) .- Alcances Sociales y Políticos. 

Los alcances sociales y politices de nuestro juicio polí-· 
tico, es que, por ser una Instituci6n Constitucional, si:: 
ve de base para que los ciudadanos denuncien a los serví· 

dores públicos corruptos, o de aquellos que abusen de su 

poder; es una manera de expresar el menosprecio de una -
persona, en la que se le deposita el encargo de sus fun·
ciones, mismas que si no las desempeña con esmero, esfuer. 
zo y capacidad, es una persona que defraude a·los intereses 
de los ciudadanos, por lo que debe ser castigado conforme 

a nuestra legislaci6n. A partir de diciembre de 1982, --

a través de la llamada "Renovación Moral", se trata de -
dar un giro respecto al desenvolvimiento de los servido-
res públicos en su función gubernamental, al crearse la -
Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, c2 
mo un organo represivo en contra de los funcionarios co-
rruptos e ineficaces; por otro lado se reforman el titulo 
cuarto Constitucional, la Ley Orgánica de la Administra-
ci6n Pública Federal y la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, para llevar a cabo el 11,! 
mado Plan de Renovaci6n Moral de los Servidores Públicos, 
mejorando así el sistema que al pasar del tiempo se con-
vertra cada vez más en corrUpto e ineficiente, y con di- -
chas reformas trata de darle una mejor imagen y responsa
bilidad ¿el servidor público en su actuación gubernativa. 

4. 5). - Propues!!,!. 

Como hemos analizado a lo largo de nuestro trabajo, nos-
permitimos hacer las siguientes propuestas: 

1. - Reformar el título cuarto constitucional de una mane
ra eficaz y eficiente, toda vez que no solo con cambiar -
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los términos como los son: el de funcionarios por el de -

servidores pCiblicos 1 o ta Je desafuero por la de "declara· -

e i6n de procedencia", no nos 1 leva a un cambio substan • -
cial, ya que si bien es cierto, todos son servidores pú-

blicos, no todos puer.lcn ser sujetos de Juicio Político, 

por lo que deberi hJ.blarse de funcionarios y servidores -
públicos, nombrando solo a los funcionarios, los- que son -
sujetos a juicio poUtico, y los demás denominarlos serV.! 

dores pCibl ices. 

2.- Reformar a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en su capítulo 11 que resulta el pro

cecimiento en el juicio político, principalmente su-----
articulo 12 ya que unicamente establece que se formulará -
denuncia por escrito ante la C.1mara de Diputados por con-

ductas a que se refiere el artículo 7i de la propia ley, -

toda vez, que como establece el articulo 109 constitucio-
nal en su \lltimo párrafo, que todo ciudadano bajo su más -

estricta responsabilidad y bajo medios de prueba, podrá -
formular denuncia ante la C5.mara de Diputados del Congreso 

de la Unión respecto de las conductas a que se refiere es
te articulo, y al mencionar nuestra car'ta magna a las con

ductas a que se refiere éste articulo, lo hace de manera -
genérica y no solo a la fracci6n la. del articulo en men-

ci6n. 

3.- Por otro lado el articulo 1-l de la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores Públ icos 1 establece que -

se abrirli un término probatorio de 30 dtas naturales, sin 
especificar que tipo de pruebas son admisibles y cuales no, 

ni mucho menos regula el procedimiento a seguir para el -

desahogo de las pruebas, asimismo establece que dichas --

pruebas serán valoradas por la propia sección instructora, 
desechando las que sean improcedentes, a lo que al respec-
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to nos preguntariamos ¿Qué pruebas serían calificadas de 

improcedentes?. 

4. - Se conceden alegatos a las partes en S ocasiones, tal 
y como se desprenden de los artículo 15, 18, 20, ZZ, .?3 

2~ de la propia ley, lo que consideramos son absurdos. 

S. - Consideramos que los Diputados que integran la Cámara 

Instructora como los Senadores que integran la de senten
cia, deberán de ser Licenciados en Derecho, toda ve:: que 

por ser peri tos en la meteria son los que mejor valoran -
tanto los hechos como las pruebas aportadas por las par-

tes, para que no se deje en total estado de indefensión 

al acusado. 

6. - Por último, como observamos en el articulo 30, que 

sei\ala que las declaraciones y resoluciones defintivas de 
las C:imaras son inatacables, se deja otra vez en total ·

estado de indefensión al acusado, al no existir ning!n -· 

otro recurso para poder defenderse en contra de las reso

luciones dictadas por las Cámaras. 

TEMA V, LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI 
DORES PuatlcOS y CODIGO FEDERAL DE -
PROCED!Ml ENÍOS PENALES. 

Desde la Constitución de 1917 hasta la fecha han existido 

tres Leyes de Responsabilidades de los Servidores Pdbli-

cos y un C6digo Federal de Procedimientos Penales, asimi~ 

me al C6digo Penal para el Distrito Federal y para toda • 

la República en Materia Federal y que de· manera expU.cita 

son: 
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1, - Se publica en el Diario Oficial de la Federaci6n el 2 t 

de febrero de 1940 la Ley de Responsabilidades de los fun· 
cionarios y empleados de la Federaci6n, del Distrito y Te· 

rritorios Federales y de los altos funcionarios de los Es· 
cadas, expedida por el entonces Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, Lázaro Cárdenas y en la • 
exposici6n de motivos señala lo siguiente: 

"También la Constitución Pol!tica que actualmente rige, 
expedida en el año de 1917, estableci6 la responsabilidad 

de los funcionarios y empleados públicos, y previno, en su 
artículo 111, que el Congreso de la Unión expediría, a la 
mayor brevedad, la Ley Reglamentaria respectiva, aclarando 

en su articulo 16 transitorio, que el Congreso Constituci,2. 

nal, en el peri6do ordinario de sesiones que empezará el 
1g de septiembre del propio ai'io de 1917, debería expedir -

la indicada Ley de Respünsabilidades, 

No obstante estas prevenciones categdricas, y a pesar de -

que las leyes anter.iores sobre la materia no pod1an ya -·
aplicarse en su integridad, a partir de la expedici6n de -

la Constituci6n de 1917, por virtud de las nuevas modalid~ 
des que ésta introdujo, la Ley Reglamentaria de que se tr! 

ta no ha sido dictada, no obstante de que han transcurrido 

desde entonces, veinte af\os. 

Todas estas circunstancias han inducido al Ejecutivo de mi 
cargo a expedir la Ley General de Responsabilidades de ••• 

los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n y del Distr! 
to y Territorios Federales, usando de las facultades que -

expresamente me han sido concedidas por el Congreso de la 
Unidn, para legislar en materia penal y procesal penal, -

por medio de su Decreto de 31 de diciembre de 1936, publi· 

cado en el 11Diario Oficial 11 de la Federaci6n, correspon·· 

diente a la misma fecha. 



El sistema consignado en la eonstituci6n de la República -
para la indagación y castigo, en su caso, de los delitos • 
de los altos funcionarios de la Federaci6n y de los Esta-

dos, ha sido cuidadosamente observado, puntualizándose las 

procedimientos que deben seguir cada un.1 de las C5maras -
del Congreso de la Uni6n, ast como las funciones que ha--
brán de ejercer," 

Esta ley constaba de 111 artículos y 6 transitorios, den-

tro de los aspectos de esta ley, cabe mencionar lo estipu
lado en sus articulas 72: 

Articulo 7!!,- El Procurador General de la Repablica, el -

Procurador de Justicia Militar, el Procurador General de -
Justicia del Distrito y Territorios Federales y los Agen-

tes del Ministerio PQblico de sus respectivas dependencias, 
as! come los Agentes de la Policta Judicial, tendrán obli
gación de iniciar las averiguaciones que correspondan por 

delitos o faltas oficiales, en los casos en que estén le-
galmente facultados para ello; de denunciar ante las auto

ridades competentes la comisi6n de dichos delitos o faltas, 
y de dar cuenta a sus respectivos superiores en los casas 

en que sea procedente. 

Asimismo, se concedía acci6n popular para denunciar los -· 
delitos y faltas oficiales (articulo Si). 

Por otro lado establecía el tipo de delitos de los altos -
funcionarios (articulas 13, 14, 15, 16 y 17), y de los fu!!. 

clonarlos y empleados de la Federación (:artículo 18), est.! 
bleciendo las penas correspondientes (artículo 19), es de

cir que dicha ley se aplicaba supletoriamente al Código P!!, 
nal de 1931, al contener delitos que no contemplaba dicho 

C6digo Penal y que posterh>rmente fue reformado, tal y co

mo veremos m4s adelante. 
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Ahora bien, el procedimiento respecto de los delitos y -

faltas oficiales cometidos por los altos funcionarios de 
la Federación y de los Esta.dos, era a través del juicio -
político seguido ante las Cámaras de Diputados y Senado-

res (Artículos del 23 al 68): por lo que respecta a los -

delitos y faltas cometidas por los demás funcionarios y -

empleados de la Federación del Distrito y Territorios Fe
derales, su artículo 69 disponía; 

Artículo 69.- "En los ca.sos de delitos o faltas oficia-

les a las que se refiere el título 2i, capitulo ·n, de e_! 
ta Ley, imputados a los funcionarios y empleados de la -

Federaci6n o del Distrito y Territorios Federales no com
prendidos en el artículo z!i! de esta misma ley, el procedi 

miento penal se iniciará en la forma ordinaria, con arre
glo a las disposiciones del C6digo de Procedimientos Pen! 

les aplicable en cada caso, sea federal, militar o del -

orden come.in," 

Por su parte el articulo 73 establecía: 

Articulo 73. - "Terminado el proceso y formuladas las CO!!.. 

clusiones del Ministerio Público y del a~usado y su defe!! 
sor, el juez remiti?-á el expediente, en su caso, al JURA
DO DE RESPONSABILIDADES OFICIALES DE !.OS FUNCIONARIOS Y -

EMPLEADOS PUBLICOS que corresponde. y proceder:! con arre

glo al Título Quinto, Capítulo III, de esta ley." 

Este Titulo Quinto, disponia de la creaci6n de un Jurado 
Federal para los funcionarios y empleados de la federa--
ci6n y un jurado p3.ra funcionarios y empleados del Distri 

to y Territorios Federales, con su integraci6n, su compe

tencia y su procedimiento (Artículos 77 a 97). 

Por a1 timo, esta ley nos hablaba de la remoci6n de funci~ 

narios judiciales y las investigaciones del enriquecimie!! 

to inexplicable de los funcionarios y empleados públicos 



(arti.culos 98 a 111). 

2. - Siendo Presidente Constitucional de los Est:i.dos Unidos 
Mexicanos, el C. Jos~ L6pe: Portillo, expide la Ley de -

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de l:i. F~ 
deraci6n del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios 
de los Estados, publicada en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el 4 de enero de 1980, misma que deroga a la antes 
comentada, 

Esta ley constaba de 92 artículos y 2 transitorios. A di-
ferencia de la anterior es que en est.:i. ya no se tipif!can 

los delitos que establecía la de 1940, ni la imposición de 

penas o sanciones, sino que unicamente sen.ala com9 delitos 
oficiales los actos u omisiones de los funcionarios o em-
pleados de la Federaci6n o del Distrito Federal cometidos 

durante su encargo o con motivo del mismo que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho, -
y es precisamente su artículo 3Q el que nos señala cuales 
son esos delitos que redundan en perjuicio de los intere-

ses pcíblicos y del buen despacho, y a dichos delitos ofi-
ciales solo se imponen sanciones administrativas, como son 

la destitución e inhabilitación para desempefiar otro em--
pleo o comisi6n pública, asi como sanciones pecuniarias. -
Por ot·ro lado, el artículo 13 sen.alaba que el Procurador -

General de la República, el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal y los Agentes del Ministerio PO.blic:o 
de sus respectivas dependencias, tendrd:n la obligación de 
iniciar las averiguaciones que correpondan pcr los delitos 

o faltas oficiales, en los casos que legalmente estén fa·
cultados, artículo que a diferencia de la ley anterior, ya 

no otorga es'ta facultad al Procurador de Justicia Militar, 
ni a los Agentes de la Policía Judicial. 

Otro comentario que hacemos a esta ley, en el sentido de ... 
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que, ln. fracci6n II del artículo 3-l señalaba, que una ve: 

practicadas todas las diligencias para la comprobaci6n -

del delito, se citara al indiciado para tomarle su ºdecl~ 

ración preparatoria", término que se usa cuando el indi-
ciado está a disposici6n de la autorida:l judicial compe-

tente para determinar su situaci6n legal en el auto de -

formal prisión, es hasta ese momento que se habla de la"d~ 
e lar ación preparatoria", y no ante la Cámara del Congreso, 

pues ro que el proceso que se tramita es administrativo y 
no judicial. 

Ahora bien, el artículo -lO, sei\alaba que cuando el acusa

do no estubierc en el lugar de residencia del Congreso de 
la Unión, se le empla::.aba por medio de oficio para que se 

presentara ante la sección respectiva, señalando un plazo 

prudente, y en caso de enfermedad u otro motivo grave 1 el 
Congreso encomendaba las diligencias al Juez de Distrito 

correspondiente, para que éste practicara las diligencias 
encomendadas por la sección respectiva, aún tomar al i!!, 
diciado su declaración preparatoria. 

Al respecto y visto lo anterior, presuponemos, que ese -

Juez de Distrito debta ser en materia penal, puesto que -

son ellos conforme a la ley, ante los que se debe rendir 
la declaraci6n pl'.'eparatoria (una gran laguna de ley)¡ CO!!, 

tinuaba diciendo este artículo, que en caso de que el ac.!:!. 

sado se encontrare fuera de lugar de residencia al del -

Juez de Distrito, podía éste a su vez, encomendar las --
prácticas de las diligencias respectivas al Juez. de mayor 
categoria, a lo que nos preguntamos: ¿cuál sería el Juez 

de mayor categorla existente a un Juez de Distrito? toda 

vez, que conforme a la Ley Org¡1nica del Poder Judicial de 

la Federación, ~ste se divide en: Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Saci6n, Magistrados Colegiados de 

Circuito, Magistrados Unitarios de Circuito y Jueces de -

Distrito, por lo tanto, el legislador debió de haber men-
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cionado, en lugar de Jue: de mayor categoria, a un Magis-
trado o a un !-tinistrito de la Corte. 

También existía en cstJ. h.'\' el Jurado de Responsabilida--

des, mismos que a la fecha no son c:dstentes. 

3.- En el año de 198.2, el entonces Presidente Constitucio

nal de, los Estados Unidos ~\e:dcanos, Lic. Miguel de la Ma

drid Hurtado, en su Plan ~acional de Desarrollo, crea la -

llamada "Renovación Moral", expidiendo La Ley Federal de -

Responsab i í idades de los Servidores Públ ices 1 publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de -

1982., derogando la anterior ley; crea la Secretaría de la 

Contralor1a General de la Federaci6n, señalada en el ----

articulo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal; reforma el Titulo Cuarto Constitucional,

y en publicación del Diario Oficial de 5 de enero de 1983 

reforma el título dlicimo del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia Común, y para toda la República en Mat!:_ 

ria Federal, estableciendo figuras delictivas par:i los se!. 

vidores públicos, ílunque estos delitos ya estaban comtem-

plados en la Ley de Responsabilidades de 1940 1 figuras que 

ya comentamos, al igual que la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores P6blicos. 

4.- Por decreto, publicado en el Diario Oficial el 30 de -

agosto de 1934, se crea el Código Federal de Procedimien-

tos Penales, mismo que derogaría al de 1908, este es el -

actual código, claro con sus reformas y adiciones a la fe-

cha. 

S.l Anlilis1s Comparativo en la Tipificación del Delito. 

En la actual Ley Federal de Responsabilidades de los Servi 



dores Públicos, ya no se habla de delitos sino de faltas -
oficiales, imponiendo sanciones administrativas, y con las 
reformas al C6digo Penal se adicionan figuras delictivas,
mismas que como ya comentamos, se encontraban reguladas en 
la Ley de Responsabilid.::i.des de 19.JO; asimismo se le dan f~ 
cultades a la Secretaria de la Contraloria para la investi 
gaci6n de los delitos cometidos por servidores públicos, -
lo que antes eran funciones de las Procuradurías de Justi
cia tanto Federal como locales, se establecen nuevos proc_g_ 
dimientos, todos ellos de carácter administrativo, dejando 
los procedimientos judiciales a las autoridades competen-
tes para ello. 

Por lo qoe respecta al C6digo Federal de Procedimientos P!7_ 
nales, éste no regula un procedimiento especial para los -
delitos cometidos por los servidores públicos, toda vez. -
que los procedimientos especiales se llevan ante el Congr!:_ 
so de la Unión, es decir, para aquellos servidores que go
z.an de fuero constitucional, la llamada "Declaraci6n de _.., 
Procedencia", que señala la constituci6n y la Ley de Res-
ponsabil id ad es. 

5.2 Alcances y Deficiencias. 

Con las reformas de 198Z, al establecerse la llamada "Ren2_ 
vaci6n Moral", se tratan de suplir las deficiencias de los 
servidores pQblicos en su actuaci6n gubernativa, demostra!l 
do a la sociedad a través de un sistema un poco más coher· 
citivo el estricto cumplimiento de las leyes, castigando • 
de forma administrativa, constitucional, civil y penal a • 
todo aquel servidor que no se apega a nuestro sistema de 
derecho; es decir, a todo aquel en el que se le ha deposi 
tado tanto la confianza del pueblo asi como de la persona 
que lo ha colocado en un puesto dentro de la administra··

ci6n pablica para que desarrolle dentro del mismo el mayor 



de sus esfuer:os, de una manera transparente y clara, pero 
hemos visto que se necesitan reformas un poco más severas, 
esto es, aumentar las penas de los delitos cometidos por -
los servidores públicos, y desincorporar a la Secretaria -
de la Contralor!a General de la Federación dentro de la -
Adminis traci6n Pliblica Federal, es dcc ir, que fungiera co
mo órgano autónomo bajo la vigilancia y su¡Jervisión tanto 
del Congreso de la Unión como del Poder Judicial, y no --
crear un órgano aut6cra ta. 

Por otro lado es deficiente el juicio pol!tico, toda vez -
que no se precisa dentro del mismo, por ejemplo, el co-
mentario que hicimos anteriormente en lo relativo al peri~ 
do probatorio, ya que no se establecen qué prueb&s se pue
den presentar, ni mucho menos su forma de desahogo, por 
otro lado, las purebas las valora la respectiva C~mara, -
aspecto que es incongruente, toda vez, que primeramente P! 
ra ser Diputado o Senador al Congreso de la Unión, lo pue
de ser cualquier ciudadano que cumpla con los requisitos -
establecidos por la Constitución, es decir que puede ser -
un Doctor, un Ingeniero, un Abogado, o una persona sin la 
suficiente capacidad docente, por lo que consideramos que 
estas personas, a excepción de los abogados, no sabrían -
en cierto momento el valor de una prueba, lo que dejarla -
en total estado de indefensión al inculpado, por lo que -
primeramente la Constitución y la Ley Federal de Responsa
bilidades, deber:i.n de expresar que las personas que formen 
las Cámaras, tant-o tas de Acusaci6n como la de sentencia, -
deberán de ser abogados o bien personas debidamente prepa
radas y con un alto grado de conciencia y de justicia, pa
ra crear as! un mejor sistema. 

Por lo que respecta al procedimiento penal, este es lleva
do a cabo como si se tratare de cualquier persona que com!:_ 
te un delito, por lo que estimamos es correcto seguir lle
vandolo as1 y no crear un procedimiento especial. 
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S.3 Reformas Substanciales. 

A partir del año de l98.Z 1 se reforma el tít.ulo cuarto Con.! 
titucional, respecto a la rcsponsabiliJad de los Servido-

res Públicos; en la Ley Orgánica de la Adr.i.inistraci6n Pú-

blica Federal se crea la Secretaria de la Contraloría Gen!:_ 
ral de la Federaci6n, con las facultades que la misma le -
otorga, as1 como su ley orgánica interna; se adiciona el -

título dlkimo del C6digo Penal para el Distrito Federal y 

Territorios Federales con el establecimient.o de figuras -
delictivas del articulo Zl.Z al 225, articulo 24 inciso 18; 

articulo 30 fraccidn III, articulo ~2 inciso 4i, artículo 

85 zi párrafo, artículo 90 fracción I inciso e); se refor
ma el C6digo Federal de Procedimientos Penales 1 artículos -

42 fraccidn IV y tHtimo párrafo, articulo 73, artículo 113, 

articulas 177, 180 1 205, 208, 245, articulo 399 3er, párr~ 
fo, articulo 402 22 párrafo. 

5. 4 Propuestas. 

A nivel constitucional; consideramos adicionar: 

A). - El articulo 16 1 siempre y cuando a la Secretar ta de -

la Contraloría General de la Federaci6n se le estime como 
drgano comprendido dentro de la Administracidn Pública Fe
deral y no como órgano aut6nomo de la misma, toda vez que 

como ya cbservamos, los actos que reali:a son inconstitu-

cionales, es por ello que se propone la reforma en los si

guientes términos: 

Artículo 16.- "Nadie puede ser molestado ••• por la autori

dad que practique la diligencia. 

"La autoridad administrativa ..• a las leyes respectivas y 

a la~ formalidades prescritas para los cateas". 

-"Asimismo la autoridad administrativa correspondiente, 
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podr.1 practicar visitas de inspección r auditoría. aplica!!, 

do las sane iones correspondientes, con forme a tas leyes y 
reglamentos que se expidan para tales fines." 

Los siguientes párrafos quedarán en los mismos términos, 

B) .- Reformar y adicionar el título cuarto de nuestra Car
ta Magna por existir incongruencia en sus términos, debie.!! 

do ser el titulo correcto: 

- De las Responsabilidades de los Funcionarios y Servido-

res Públicos -

Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades -

a que alude este título se reputaran como Funcionarios de 
la Federac i6n a los Diputados y Senadores del Congreso de 

la Unión; Presidente de la República, Secretarios de Esta
do y Jefe del Departamento Administrativo; Ministros, Ma-

gistrados de Circuito y Jueees de Distrito del l'oder Judi

cial Federal, los representantes a la Asamblea del Distri
to Federal, los directores generales o sus equivalentes -

de los Organismos Descentralizados, empresas de participa
ción estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones a 6s-

tas y fideicomisos públicos; considerando servidores públ.!, 
cos a los empleados r. en general, a toda persona que de-
sempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturale

za en la administraci6n pelblica federal o en el Distrito -

Federal, quienes serán responsables por los actos u omisi~ 

nes en que incurran en el desempcf\o de sus respectivas fu~ 

c iones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su en

cargo, s6lo podrá ser acusado por violaciones a la consti
tución, traición a la patria y delitos graves del orden -

común, as1 como enriquecimiento inexplicable. 
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Se considerarjn Funcionarios a los Gobernadores de los Es

tados, los Diputados a las legislaturas locales '! a los m~ 
gistrados y Jueces de los Tribunales Superiores de Justi-

cia Locales, ast como los Presidentes ~lunicipales cort"es-

pondientes, serán responsables por violaciones a esta Con! 
titución y a las leyes federales, as[ como por el manejo -

indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisa
rán, en los mismos términos del primer párrafo de este --

articulo y para los efectos de sus responsabilidades, el -
carácter de servidores públ1cos de quienes desempeñen em-

pleo, cargo o comisión en los Estados y Municipios. 

Articulo 109. - El Congreso de la Unión y las legislaturas 

de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas -

competencias, expedid.n las leyes de responsabilidades de 
los funcionarios y servidores públicos y las demás normas 
conducentes a sancionar a quienes, teniendo dichos carác-

teres, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones: 

I.- Se irnpondr.1n~ mediante juicio politico 1 las sanciones 
indicadas en el artículo 110 a los funcionarios públicos -
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de 

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden -

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 
su buen despacho. 

No procede el juicio politice por la mera expresidn de --
ideas¡ 

II.· La comisión de delitos por parte de cualquier funcio

nario o servidor público será perseguida y sancionada en -

los términos de la legislación penal; y 



III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los funcio

narios }'servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honrade:, lealtad, imparcialidad)' -
eficiencia que deban olisen·ar en el desempeño de sus em-- -

pleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de sanciones mencio
nadas se desarrollarán aut6nomamente. No podrán imponerse 

dos veces por una sola conducta sanciones de la misma nat!:!_ 
raleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en -
los que se deba sancionar penalment:e por causa de enrique

cimiento inexplica.ble a los funcionarios y ser\'idores pú-
blicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos 
del mismo, por sí o por interp6sita persona, aumenten sus

tancialmente su patrimonio, adquiera bienes o se conduzca 

como dueños sobre ellos, cuya procedencia il!cita no pudi~ 
se justificar. Las leyes penales sancionarán con el decom.!_ 

so y con la privaci6n de la propiedad de dichos bien~s, -
además de las otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad 

y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá -
formular acusación ante la C.1mara de Diputado~ del Congre

so de la Unión respecto de las conductas a las que se re-

fiere el presente articulo. 

Articulo 110. - Podrán ser sujetos de juicio político los -

Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, el Presiden
te de la República, los ~linistros de la Suprema Corte de • 

Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los -

Jefes de Departamento Administrativo, los representantes -
a la Asamblea del Distrito Federal, el titular del Organo 

u Organos del Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 

General de la República, el Procurador General de Justicia 
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del Distrito Federal, los ~!agistrados de Circuito y Jueces 

de Distrito, los ~lagistrados y Jueces de Fuero Común del -

Distrito Federal, los Directores Generales o sus equivale!!_ 
tes de las Org:inismos Desccntrali:ados, Empresas de Parti

cipación Estatal ~layoritaria, Sociedades y Asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadore5 de los Estados, Diputados Locales, ~tagis

trados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y 

Presidentes Municipales, sólo podrán ser sujetos de juicio 

político en los términos de este título por violaciones -
graves a esta constitución y a las leyes federales que de 

ella emanen, ast como por el manejo indebido de fondos y -

recursos federales, pero en este caso la resolución será -

unicamente declarativa y se comunicara: a las legislaturas 
locales para que en ejercicio de sus atribuciones procedan 

como corresponda. 

Las sanciones consistirán en destituci6n del Funcionario -
PGblico y en su inhabilitación para desempeüar funciones, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturale=a en el 
servicio público, independientemente de la sanci6n que co

rresponda cuando el Funcionario PGblico incurra en la comi 
si6n de un delito. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este 
precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declara---

c i6n de la mayoria absoluta del número de los miembros pr~ 
sentes en sesi6n de aquella cámara, después de haber subs

tanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del -

inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigi-

da en jurado de sentencia, aplicará la sanci6n correspon-

diente mediante resolución de las dos terceras partes de -
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los miembros presentes en scsi6n, una vez practicadas las 
diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones r resoluciones de la C.1mara de Diputa-

dos y Senadores son inatacables. 

Articulo 111,- Para proceder penalmente contra el Presi-

dcnte de la República, Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión, los Ninistros de la Suprema Corte de Justi-

cia de la ~ación, los Secretarios de Despacho, el Jefe -
del Departamento Administrativo, los representantes a la 

Asamblea del Distrito Federal, el Titular del Organo de 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de -

111 Repú~lica y el Procurador General de Justicia del Dis
trito Federal, por la comisi6n de delitos durante el tie!!!, 
po de su encargo, la Cámara de Diputados declarar~ por m!_ 

yerta absoluta de sus miembros presentes en sesi6n, si ha 

lugar o no a proceder contra el inculpado. 

Si la resoluci6n de la Cámara fuese negat~va se suspende
rá todo procedimientos ulterior, pero ello no Será obs--

táculo para que la imputación por la comisión del delito 
continúe su curso cuando el inculpado haya concluído el -

ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los -

fundamentos de la imputación. 

Si la C1mara declara que ha lugar a proceder, el sujeto -

quedará a disposición de las autoridades competentes para 
que actuen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la Repúblic:a, sólo habrá 
lugar a acusarlo ante la Cámara de S.;madores, la cual re

solverá con base a líl. legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales con

tra los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, -
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Magistrados Je los Tribunales Superiores de Justicia de -

los Estados >' Presidentes ~funicipales. se seguirá el mismc 
procedimiento establecido en este articulo, pero en este • 
supuesto, la declaración de procedencia será para el 1!fec

to de que se comunique a las legislatur~s locales, para -
que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corres· 
ponda. 

Las declaraciones r resoluciones de las c.1maras de Diputa· 

dos y Senadores son inatacables, 

En efecto de la declaració:i de que ha lugar a proceder CO!!. 

tra el inculpado será separa.do de su encargo en tanto esté 
sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia abso· 

lutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sen· 

tencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido 
durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo 

la gracia del indulto y quedará inhabilitado para desempe

i'iar otro empleo, cargo o comisión pública en términos de -
la legislación correspondiente. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cual--· 
quier funcionario o servidor público, no se requerirá de·· 

claración de procedencia o juicio político. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo a lo dispue_! 
to en la legislaci6n eenal, y tratándose de delitos por -

cuya comisión el autor obtenga un beneficio econ6mico o -
cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán gradu;¡rse 

de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de sa

tisfacer los daftos y perjuicios causados por su conducta • 

ilícita. 

Las sanciones econ6micas no podrán exceder de tres tantos 

de los beneficios obtenidos o de los dan.os y perjuicios • • 

causados. 
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Articulo 112.- :{o se requerirá J.ectaración de procedencia 

de la Cámara de Diputados cuando alguno de las Funciona- -

ríos Públicos a que se hace referencia en el primer párra
fo del artículo 111, comenta un delito durante el tiempo -

en que se encuentre separado de su encargo. 

Si el funcionario público ha vuelto a desempeñar sus fun-
ciones propias o ha sida nombrado o electo para desempeñar 
otro cargo distinto, pera de los enumerados por el artículo 

111 1 se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho pr~ 
cepto. 

Articulo 113. - Las leyes sobre responsabilidades adminis- · 

trativas de los funcionarios y servidores públicos, deter
minarán sus obligaciones :i fin de sal\•aguardar la legali-

dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en e 1 de

sempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; -

las sanciones aplicables por lo.s actos u omisiones en que 
incurran, a.si como los pt'ocedimientos y las autoridades P!. 
ra aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen 

las leyes, consistirán en suspensión, destituc:i6n e inhab! 
litaci6n, ast como en sanciones económicas, y deber~n e!tf!. 

blecerse de acuerdo con los beneficios económicos obteni-

dos por el responsable y con los daños y perjuicios patri
moniales causados por sus actos u omisiones a que se refi~ 

re la fracción III del articulo 109, pero que no podrán 

exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de -· 
los daños y perjuicios causados. 

Articulo 114.- El procedimientos de juicio político solo· 

podr§. iniciarse durante el periódo en que el funcionario .. 

público desempeñe su cargll (se suprime y dentro de un año 
despu6s). Las sanciones correspondientes se aplicarán en • 
un peri6do no mayor de un año a partir de iniciado el pro· 

cedimiento. 
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La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiem· 
po de su encargo por cualquier funcionario o servidor pú
blico, será exigible de acuerdo con los plazos de pres-·· 
cripciOn consignados en la Ley Penal, que nunca serán in
feriores a tres años. 

Los platos de prescripción se interrumpen en tanto al 
funcionario o servidor público desempeño alguno de tos e!!_ 
cargos a que hace referencia el articulo 111. 

La Ley señalará las causas de prescripcidn de la rcspons!_ 
bilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y 
consecuencia de los actos y omisiones a que hace referen
cia la fracci<5n III del articulo 109 cuando dichos actos 
u omisiones fuesen graves los plazos de prescripci6n no 
serán inferiores a tres años. 

Reformar y adicionar la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos por la que deber~ llamarse: 

Ley Federal de Responsabilidades de los Funcionarios y 
Servidores Públicos. 

En raz6n de que la ley es bastante extensa, unicamente h~ 
remos los siguientes comentarios; encaminados a manera de 
propuesta: 

1.- Agregar en los artículos conducentes la palabra funci~ 
narios y Presidentes Municipales. 

2. - En el procedimiento del juicio po11tico desechar tan
tos alegatos, dej;indo a salvo unicamente dos, uno ante la 
Cámara de Diputados y otra ante la de Senadores. 

3. - Hacer menci6n que tanto en el procedimiento del jui- -
cio político como la declaratoria de procedencia, las --
pruebas que aporten las partes ast como para su desahogo, 
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Jeberán ser conforme lo estipulado por el C6dtgo Federal -

de Procedimientos Penales. 

4. - Cuando un funcionario o servidor público, cometan un -

delito cuya pena máxima exceda los 5 añ.os de pt'isi6n 1 la -
inhabilitación para desempeñar un empleo cargo o comisi6n 

públicas, deber.1 ser de por vida. 

S. - Por lo que respecta a la Secretar!a de la Contralor!a 

General de la Federaci6n deberá estipularse de dos formas: 

A).- Si se le otorgan las facultades conforme a la reforma 
del artículo 16 constitucional que propusimos, sus funcio

nes y facultades dcbertln quedar conforme a lo que estipula 
la actual Ley Federal de Responsabilidades. 

B) .- Si actúa la Secretaría como órgano autónomo indepen-

d lente de la Administración Pública Federal, deberá dero-
garse el articulo 32 bis de la Ley Orgánica, y sus funcio

nes dentro de la Ley de Responsabilidades, se adecuarán -
como 6rgano autónomo, bajo la vigilancia de los tres pode

res de la Unión. 

En lo relativo al Código Penal, deberán reform.:lrse todos -

los artículos que contengan la palabra servidor público - -

agregándo la de funcionario público, as! como el titulo df 
cima que deberá ser el siguiente: 

Título Décimo.- DeÍitos cometidos por Funcionarios y Serv! 

dores Pdbl icos. 

Capitulo I.- Art!culo :?12.- Para los efectos de este títu

lo y el subsecuente son funcionarios y servidores públicos, 
todas aquellas personas enunciadas en el artículo 108 Con! 

titucional. Asimismo las disposiciones contenidas en el -

presente título, son aplicables a los Gobernadores de los 
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Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales, a los 
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales y Presi· 

dentes Municipales, por la comisi6n i:le los delitos prcvis· 
tos en este titulo 1 en materia federal, 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el deli-
to de que se trate a cu.ilquier persona que participe en la 

perpetración de alguno de los delitos previstos en este -

título o el subsecuente. 

Articulo 213.· Para la individuali:aci6n de las sanciones 
previstas en este título, el jue:: tomará. en cuenta, en su 
caso, si es funcionario, si es servidor público de base o 

de confian:a, su antiguedad en el empleo, sus antecedentes 
de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la 
necesidad de reparar los dafios y perjuicios causados por • 

la conducta ilkita y las circunstancias especiales de los 
hechos constitutivos del delito, Sin perjuicio de lo ante
rior, la categoría de funcionario o empleado de confianza 

scrli circunstancia que podrá dar lugar a una agravación -
de la pena. 

Articulo 213 bis.- Ct.tando loe; delitos a que se refieren-· 

los artículo 215, 219 y 2Z2 del presente C6digo, sean com~ 
tidos por Funcionarios o Servidores Públicos miembros de -
alguna corporac i6n pal iciaca aduanera o migratoria, las -

penas previstas serán aumentadas hasta en una mitad y, --· 

además, se impor..dri destitución e inhabilitación de por V!_ 

da para desempeñar otro empleo, cargo o comisi6n públicos. 

Por lo que respecta de los articulas 21-l a 225 del propio 

ordenamiento legal antes invocado, se habr!i de incluir al 
funcionario pd.bl ico, cuando sea congruente, reiterando la 
inhabilitaci6n para desempeñar otro empleo, cargo o comi·· 

si6n pllblicos de por vida, cuando la pena privativa de la 

libertad exceda de S años de prisi6n. 
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e o N e L O N E S 

PRIMERA. - En la época de los Romanos, ya se encontraban 

reguladas figuras del icth·as como el peculado y el eche-- -
cho, es decir, delitos cof!letidos por servidores públicos,

se describí.a el tipo penal y la sanción correspondiente, -
tal y como observamos en el Digesto y en tas Instituciones 
de Justiniano. 

SEGUNDA. - En la época de los a:::tecas, también se regulaban 

los delitos cometidos por· funcionarios o servidores públi

cos a través de sus códices, sancionando en ocasiones con 
penas tan graves, como ta muerte; con la conquista, los - -
españoles introdujeron instituciones tales como la visita 
y el Juicio de Residencia, para castigar a todos aquellos 
servidores públicos que abusaban de los conquistados. 

I§lliM. - Con el surgimiento del Impeaclunent en el dere-- -
cho a.nglosa.j6n, nuestro pais independiente adopta como -

nntecedente del mismo, el sistema del bicamarismo para. sa.!! 

cionar a las- funcionarios o servidores públicos, mediante 
el llamado juicio politice. 

CUARTA.- El Ejecutivo Federal, es el titular de la Admini!_ 

traci6n Pública Federal, encontrando su base a nivel cons
titucional y en leyes secundarias como la Ley OrgAnica de 

la Administración Pública Federal y otras, con el objeto -

de satisfacer las necesidades colectivas, esto es, como -
jefe de Gobierno, y como jefe de Estado, representando a -

la Nación tanto en su territorio, como en el er..tranjero. 

QUINTA.- En el año de 1982, aparece la llamada "Renova---

ci6n Moral", con el propOsito de crear un ambiente de cor
dialidad, empeño y un mejor esfuerza por parte de servidor 
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público para con la sociedad; asimismo, por medio del recl~ 

mo popular, se crea a la Secretaria de la Contralorta Gene
r31 de la Federaci6n para la formación de mejores medios -

acordes a proporcionar un manejo eficiente y honesto de los 
recursos de la Naci6n, esto es, para que de manera ordenada 
y sistemática se dé una fiscali:aci6n interna de las depen
dencias y entidades de la Administraci6n PQblica Federal, -

todo ello, con el fin de que el servidor pUblico actúe con 
transparencia y honestidad en sus funciones encomendadas. 

SEXTA.- Con la politica establecida en el año de 1982, se 

reforma el titulo décimo del C6digo Penal para el Distrito 

Federal en Materia Coman, y para toda la República en Mate
ria Federal, adicionando figuras delictivas, mismas que co!!. 
templaba la primera Ley de Responsabilidades de 1940, con • 
el objeta de evitar los abusas de autoridades tanto judici!_ 
les como administrativas, sancionando con penas que consi·· 
deramos deben aumentarse en algunos casos. 

~·· Asimismo, ::;e reforma el título cuarto constituci~ 
nal, tratando de eliminar las palabras funcionario por la • 
de servidor público, la de fuero par inmunidad constitucio· 
nal y la de desafuero por declaración de procedencia, lo •• 
que estimamos, es que si el Ejecutivo Federal se preocupó • 
por dar un cambio en las funciones y actividades de los se!, 
vidores pObl icos, no bastó solo con cambiar nombres unica-· 
mente, toda vez que no es lo mismo funcionario que servidor 
público, ya que el funcionario reali:z.a una actividad pdhli· 
ca de autoridad o gestión, y el servidor aporta trabajos ID!, 
nuales o intelectuales al Estado. 

~- - Se reforma la Ley Orgá.nica de la Administración • • 
PQblica Federal, dando vida jurídica a la Secretarta de la 
Contralor.S:a General de la Federaci6n en el articulo 32 bis, 



para que con apego a la Ley de Responsabilidades de los -
Servidores Públicos 1 castigue a los Servidores Públicos, -
por delitos o faltas oficiales cometidos por los mismos, -
en el desempeño de sus funciones, aplicando sanciones uni
camente administrativas, asimismo se encarga del Registro 
Patrimonial de todos los Servidores Públicos, con el obje
to de evitar el enriquecimiento ilícito. 

NOVENA.- Por mandato constitucional, se le otorgan facult!!, 
des al Congreso de la Uni6n, para que, la Climara de Diput~ 
dos, erigida como Cámara acusadora y la de Senadores como 
Cámara de sentencia, por medio de denum::ias populares u -
oficiales, sancione a los Servidores Público~, tanto fede
rales como locales y estatales, a través de la Institución 
del Juicio Político; asimismo lleva a cabo el procedimien
to pa .-1 aquel los Servidores PGbl ices que cuentan con irunu
nidad constitucional, regulando ambos procedlmeintos tanto 
en la Constitución como en la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Públicos, misma que cuenta con gr~ 
ves errores, al no contemplar un procedimiento para que - -
las partes aporten y desahoguen las pruebas dentro de un -
marco de legalidad. 

OECIMA.- Desde la Constituci6n de 1917, han existido t.res 
Leyes de Responsabilidades de los Funcionarios o Servido-
res Públicos, todas ellas acordes a las circunstancias por 
las que ha atrave:ado el país, tratando cada ve: de mejo-
rar el sistema para que los Servidores Públicos lleven a -
cabo un mejor desenvolvimiento, tanto profesional como --
personal dentro de su actua.ci6n gubernamental. 

DECIMA PRIMERA. - Durant~ el desarrollo del presente traba
jo, observamos que los actos que reali:a la Secretaria de 
la Contralor1a General de la Federaci6n son inconstitucio· 
na.les, por lo que deberá reformarse el artículo 16 consti
tucional, para que, la practica de visitas de inspecci6n -



143 

y auditorra así como las sanciones correspondientes, se -
encuentran dentro de un marco de legalidad. 

DECIMA SEGU:-IDA. - Ahora bien, si dicha Secretaria actúa co

mo organo independiente de la .\dministración Pública Fede

ral. deberá derogarse el articulo 32 bis de la Ley Orgáni· 

ca de la Ley en comento, actuando y regulando sus funcio-
nes conforme a la Ley Federal de Responsabilidades, y est!_ 
rá sujeta a la vigilancia de los tres poderes de la Unión. 

DECIMA TERCERA. - Se propuso reformar el titulo décimo del 

C6digo Penal para el Distrito Federal en Materia Común y -

para toda la República en Materia Federal, debiendo agre-

gar la palabra Funcionario Público así como a los Presi-
dent.es Municipales; destituir e inhabilitar al Funcionario 

Público de por vida, cuando la pena privativa de la liber
tad exceda de S aftas de pTisi6n, toda vez, que poT un lado 

comete un delito previsto en la legislacidn penal, y por -
el otro, viola el vota de confianza que la ha otorgado la 

sociedad o el funcionario o servidor público que lo nombró 
para desempef\ar sus funciones acordes a 13 pol{tica del -

ejecutivo fedeTal. 

DECIMA CUARTA.· Por lo que respecta a la Ley Federal de - • 
Responsabilidades de los Servidores POblicos, se decidió -
incluir la palabra funcionario público, tanto en su título 

como en los articulas correspondientes¡ se observó que el 

procedimiento para. llevar a cabo el juicio político, las -
partes presentaban alegatos en S ocasiones, lo que estima
mos conveniente que debería de reducirse a dos, una ante -

la CámRra de Diputados y otra ante la de Senadores. 

DECIMA QUINTA.- En el procedimiento del juicio pol1tico, 

la Ley Federal de Responsabilidades, no sen.ala el tipo de 

pruebas que puedan o deban aportar las partes, ni mucho m~ 

nos la manera. en que habrán de desahogarse las mismas, por 
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lo que se propuso que las mismas se regularan por el C6di

go Federal de Procedimientos Penales y Aplicación Supleto

ria, y no dejar así en total estado de indefensi6n al in-

culpado. 

OECIMd SEXTA.- propusimos reformam~tr el título cuarto con! 

titucional, debiendo incluir la locuci6n funcionario púhli 

ca, ya que, si bien es cierto que todos son servidores pú

blicos, no todos son sujetos de juicio político, ni mucho 

menos gozan de inmunidad constitucional, por lo que deberá 
nombrarse fUncionarios públ ices a todos aquellos que sean 

sujetos de juicio político y a los que gocen de inmunidad 

, constitucional, y a los demás denominarlos servidores pú-

blicos, anali::ando de que sus funciones son distintas. 

DECIMA SEPTIMA. - Dentro de las propuestas a las reformas -

constitucionales, se pensó en incluir a !os Presidentes 

Municipales, tomando en consideraci6n lo estipulado por el 

artículo 115 constitucional, al señalar que los Estados 

adoptaran para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base • 

de su divisi6n territorial }' de su organizaci6n política y 

administrativa el 1:1.unicipio libre, en razón de lo anterior 

se incluye al Presidente Municipal como un funcionario pú

blico y ser sujeto a juicio político. 

DECIMA OCTAVA. - Se decidi6 que dentro de las reformas al -

titulo cuarto constitucional, se incluyera al Presidente • 

de la República, cuando fuere responsable por el delito de 

enriquecimiento inexplicable, por los sucesos que han ocu

rrido en el país durantes las últimas décadas; asimismo se 

le incluy6 dentro del artículo 111 constitucional al tomar 

en cuenta lo que sef!.ala el propio articulo 46 de nuestra -

Carta Magna, al establecer que el Suprema Poder de la Fed.!!_ 

racidn se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecu-
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tados y Senadores de la Unión, y los Ministros de la Supre· 

ma Corte, proceJe acusarlos penalmente en contra de ellos,· 

porque excluir al Ejecutivo Federal, si en dado caso él ta!!!_ 
bién puede ser penalmente responsable por la Comisi6n de un 

delito; por lo que se procuraría acab.:ir con ello la corrup· 

ci6n desde sus cimientos y devolverle al pueblo el voto de 

confianza que se merece, y crear con ello un México más ju~ 
to, honrado, capaz y competente ante su gente y ante las •• 

demás naciones. 
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